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AyuntAmientos
————

SevillA

Agencia Tributaria de Sevilla

el excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de diciembre del corriente año, adoptó en relación con las Orde-
nanzas que a continuación se citan, entre otros, los siguientes acuerdos:

1.—impuesto sobre bienes inmuebles.
2.—impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
3.—Tasa por otorgamiento de licencia y autorizaciones administrativas de auto-taxis y demás vehículos.
4.—Tasa por la prestación de servicios urbanísticos al amparo de la ley del Suelo.
5.—Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del vuelo, suelo o subsuelo del dominio público local con 

materiales de construcción, vallas, puntales, asnillas, andamios, apertura de calicatas o zanjas, transformadores, postes, servicios de 
telecomunicaciones, suministros que afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario y otras instalaciones análogas. 

6.—Tasa por la utilización o el aprovechamiento del dominio publico local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso publico, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, durante la Feria de Abril.

7.—Precio público por visitas y prestación de servicios en el Real Alcázar de Sevilla.
8.—Tarifas del precio público por los servicios que se presten por entidad Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M.
9.—Ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e inspección.
Primero.—Resolver las reclamaciones formuladas al proyecto de modificación de Ordenanzas fiscales reguladoras de impues-

tos y tasas, valorando las alegaciones tal y como a continuación se detallan: 
1.—impuesto sobre bienes inmuebles: Desestimar las alegaciones números 7 y 11.
2.—impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: Desestimar las alegaciones números 1, 2, 8 y 12.
3.—Tasa por la prestación de servicios urbanísticos al amparo de la ley del Suelo: estimar las alegaciones números 9 y 13, en 

el sentido de:
—Modificar la redacción del artículo 8, Tarifa Tercera, Epígrafe 1, quedando redactado de la siguiente forma: 

«epígrafe 1.- Solicitud de licencias o tramitación de declaraciones responsables para la eje-
cución de obras u otras actuaciones, con presupuesto igual o superior a 18.000 
euros, sobre la base imponible determinada según las normas contenidas en los 
artículos 9.º y siguientes de esta Ordenanza se aplicará el siguiente porcentaje, 
con una cuota mínima de 122,30 euros ...............................................................

Cuando la referida licencia o declaración responsable sea solicitada o pre-
sentada por internet, a través del portal web habilitado a tal efecto por 
la Gerencia de Urbanismo, o si las obras se refieren a viviendas suje-
tas a cualquier tipo de protección oficial, sobre la misma base imponi-
ble calculada según las normas del art. 9 y siguientes de la esta Ordenan-
za se aplicará el siguiente porcentaje, con una cuota mínima de 110,00 
euros………………….........................................................................................

en el caso de licencia para instalaciones de infraestructuras radioeléctricas, ba-
ses de telefonía móvil y otras similares, se incrementará con el coste que haya 
supuesto el procedimiento de información pública vecinal.»

1,85%

1,65%

Finalmente procede desestimar el resto de cuestiones planteadas en la alegación número 13 y la alegación número 6.
4.—Tasa por la utilización o el aprovechamiento del dominio público local con puestos, casetas, espectáculos o atracciones 

situados en terrenos de uso público, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, durante la Feria de Abril: Desestimar las 
alegaciones números 4 y 14.

Segundo.—Resolver las reclamaciones formuladas al proyecto de modificación de Ordenanzas reguladoras de los precios pú-
blicos y tarifas, valorando las alegaciones tal y como a continuación se detallan:

1.—Precio público por visitas y prestación de servicios en el Real Alcázar de Sevilla: Desestimar las alegaciones números 5 y 10.
2.—Tarifas del precio público por los servicios que se presten por entidad Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M: Desestimar 

las alegaciones números 3 y 15.
Tercero.—Aprobar definitivamente, con efecto 1 de enero de 2018, los textos de las Ordenanzas Fiscales y de las Ordenanzas 

Reguladoras de los precios públicos.
Cuarto.—en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda, a partir de la entrada en vigor de las Ordenanzas que se modifican, la 
derogación de las vigentes modificadas.

Quinto.—Seguir, respecto a los anteriores acuerdos, los procedimientos recogidos, respectivamente, en los artículos 15 a 19, 
del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ambos inclusive, 
y artículo 70 de la ley Reguladora de las Bases de Régimen local, de fecha 2 de abril de 1985, todo ello en lo relativo a la publicación 
y demás trámites legalmente establecidos.
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lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos establecidos en los artículos 17.4 del Texto Refundido de 
la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, significando que los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de las Ordenanzas en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, todo ello, conforme a lo establecido 
en el artículo 19.1 del citado Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, en relación con el artículo 46 de la ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

en Sevilla, 27 de diciembre de 2017.—la Gerente, eva María vidal Rodríguez.
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Ordenanza fiscal reguladOra del impuestO sObre bienes inmuebles

Artículo 1.—Normativa aplicable. 
1. Conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, 

el Ayuntamiento de Sevilla acuerda hacer uso de su capacidad normativa en relación con el impuesto sobre Bienes inmuebles a través 
de la presente Ordenanza.

2. en el municipio de Sevilla el iBi se exigirá con arreglo a lo dispuesto en los artículos 60 a 77, ambos inclusive, del texto 
refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, en la legislación estatal relativa al Catastro inmobiliario, en la presente 
Ordenanza y en la Ordenanza fiscal de medidas de solidaridad social, impulso de la actividad económica y fomento del empleo.

Artículo 2.—Naturaleza. 
el iBi es un impuesto directo, real, periódico, proporcional y de gestión compartida por la Administración catastral y la muni-

cipal, que grava la riqueza inmobiliaria representada a través del valor catastral de los inmuebles rústicos, urbanos y de características 
especiales.

Artículo 3.—Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y 

urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta-

blecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. en los inmuebles 
de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el 
inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad 
sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de 
bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4.—Supuestos de no sujeción.
No están sujetos a este impuesto:
a) las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 

siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los usuarios.
b) los siguientes bienes inmuebles propiedad del municipio de Sevilla:
—  los de dominio público afectos a uso público.
—  los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el ayuntamiento, excepto cuando se trate 

de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
—  los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación.
Artículo 5.—Exenciones.
1. Estarán exentos los inmuebles a los que se refieren los dos primeros apartados del artículo 62 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, en los estrictos términos en los que se regula 
la exención en tales apartados.

2. Gozarán de exención los inmuebles urbanos a los que corresponda una cuota líquida igual o inferior a 6 euros, así como 
los inmuebles rústicos a los que corresponda una cuota líquida igual o inferior a 12 euros.

Artículo 6.—Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitu-
tivo del hecho imponible del impuesto.

2. en el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga en uno o en 
varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda 
a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de 
formalizar las declaraciones a que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el ente u 
organismo público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará 
obligado a suministrar anualmente al Ministerio de economía y Hacienda la información relativa a dichas concesiones en los términos 
y demás condiciones que se determinen por orden.

3. en relación con los inmuebles de características especiales, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en 
razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto el ente u organismo público al que se halle afectado o 
adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el 
importe de la deuda tributaria satisfecha.

4. la condición de contribuyente se tendrá sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria so-
portada conforme a las normas de derecho común.

5. Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado 2 de este artículo repercutirán la parte 
de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contra-
prestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota reper-
cutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente 
vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso.
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Artículo 7.—Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad.
1. en los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de 

este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen 
de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la ley General Tributaria.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes 
o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran ins-
critos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 8.—Base imponible.
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notifi-

cará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario. 
Artículo 9.—Base liquidable.
la base liquidable será el resultado de practicar, si procediera, la reducción prevista en el artículo 67 del texto refundido de la 

ley Reguladora de las Haciendas locales, en los términos dispuestos en los artículos 67 a 70 de dicho texto refundido.
Artículo 10.—Cuota íntegra.
1. la cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que corresponda atendiendo a la na-

turaleza de los inmuebles sujetos al impuesto.
2. El tipo impositivo aplicable a los inmuebles de naturaleza rústica queda fijado en el 0,699 por 100.
3. El tipo impositivo aplicable a los bienes inmuebles de características especiales queda fijado en el 1,15 por 100.
4. Con carácter general, el tipo impositivo aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será el 0,7114 por 100.
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, para los inmuebles urbanos, excluidos los de uso residencial, que igua-

len o superen el valor catastral fijado como referencia para cada uso en el cuadro siguiente, resultará de aplicación el tipo impositivo 
incluido en dicho cuadro.

Usos Valor catastral a partir del cual se 
aplica el tipo diferenciado (euros) Tipo diferenciado aplicable

Almacén-estacionamiento 100.000 1,15 por 100
Comercial 142.660 1,15 por 100
Ocio y hostelería 956.000 1,15 por 100
industrial 236.950 1,15 por 100
Deportivo 4.550.000 1,15 por 100
Oficinas 192.350 1,15 por 100
Edificio singular 9.300.000 1,15 por 100
Sanidad y beneficencia 2.395.000 1,15 por 100

En todo caso, el tipo de gravamen diferenciado a que se refiere este apartado solo podrá aplicarse, como máximo, al 10 por 100 
de los bienes inmuebles del término municipal que, para cada uso, tengan mayor valor catastral.

Artículo 11.—Recargo sobre bienes inmuebles de uso residencial desocupados.
los bienes inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente quedarán sujetos a un recargo 

del 50% de la cuota líquida del impuesto. Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo y al que resultará aplicable, 
en lo no previsto en este artículo, las disposiciones reguladoras del mismo, se devengará a 31 de diciembre y se liquidará anualmente, 
una vez constatada la desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que esta se declare.

en todo caso, este recargo será calculado teniendo en cuenta la efectiva desocupación, prorrateándose el mismo por meses.
Se entenderá que un inmueble de uso residencial está desocupado con carácter permanente según lo dispuesto en la ley 4/2013, 

de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda.
la aplicación de este artículo se supedita al levantamiento de la suspensión cautelar por el Tribunal Constitucional de la men-

cionada ley.
Artículo 12.—Bonificación de inmuebles afectos a la actividad de urbanización y promoción inmobiliaria.
1. Tendrán derecho a una bonificación de carácter general del 70 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así 

se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre 
los bienes de su inmovilizado. En el caso de cooperativas inmobiliarias y promotoras públicas de vivienda, la bonificación será de un 
90 por 100.

2. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las 
obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

3. La solicitud de la bonificación ante el Departamento de gestión de Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla deberá 
acompañarse de la siguiente documentación:

a.  Certificación acreditativa de que el titular del inmueble está censado como urbanizador de terrenos o promotor de edifica-
ciones.

b.  Original y copia de la licencia de obra o de la solicitud de la misma, o bien certificación de que el inmueble para el que se 
solicita la bonificación está incluido en un proyecto de urbanización.

4. Una vez iniciadas las obras, tal circunstancia deberá ser comunicada al Departamento de Gestión de ingresos de la Agencia 
Tributaria de Sevilla antes del 31 de enero del primer período impositivo en que resulte aplicable la bonificación, aportando certifica-
ción de fecha de inicio de obras, expedida por Arquitecto o Aparejador, visada por el Colegio profesional correspondiente. También 
deberá acompañarse copia de la autoliquidación presentada correspondiente al impuesto sobre Construcciones, instalaciones y Obras, 
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o bien justificar la no sujeción a  este último de las obras que se realicen.
5. La presentación extemporánea de la documentación prevista en el apartado anterior determinará que la bonificación solo 

será aplicable a partir del período impositivo siguiente al de la fecha de presentación y por los que resten con derecho a la bonificación.
6. la Agencia Tributaria de Sevilla, previo examen de la documentación presentada por el contribuyente y de la adicional 

que se le pudiese reclamar a éste, dictará resolución expresa concediendo o denegando la bonificación solicitada en un plazo máximo 
de tres meses desde la aportación a este Organismo de la certificación de fecha de inicio de obras referida en el apartado cuarto de este 
artículo. vencido dicho plazo sin haber resuelto, la solicitud del contribuyente se entenderá aceptada.

Artículo 13.—Bonificación para viviendas de protección oficial y equiparables.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos impositivos 

siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las viviendas protegidas que cumplan 
las condiciones de uso, destino, superficie, calidad, diseño y precio de venta o alquiler establecida para cada uno de los Programas 
en los Planes andaluces y estatales de vivienda y suelo y obtengan calificación definitiva como tales por la Consejería de Fomento y 
Vivienda. Tendrán derecho a continuar con dicha bonificación, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, aquellas 
viviendas protegidas de titularidad pública destinadas al alquiler.

2. Esta bonificación se concederá a solicitud del interesado, que podrá instarla en cualquier momento anterior a la termina-
ción de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite y por el tiempo que reste. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación debidamente compulsada:

a. Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva.
b. Fotocopia de la escritura pública o del documento que acredite la titularidad del inmueble.
Artículo 14.—Bonificación para cooperativas agrarias.
Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de 

explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas.

Artículo 15.—Período impositivo y devengo.
1. el período impositivo coincide con el año natural.
2. el impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro inmobiliario tendrán 

efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. la efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario.

Artículo 16.—Gestión del impuesto.
1. la liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 

competencia exclusiva del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de la Agencia Tributaria de Sevilla, y comprenderán las funciones 
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución 
de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las 
materias relacionadas con la gestión tributaria del impuesto.

2.  la Agencia Tributaria de Sevilla determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los 
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas 
reguladoras del Catastro inmobiliario.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 65 y siguientes del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, se hayan practicado previamente las no-
tificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. el impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos 
de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi-
cación de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se formará anualmente, contendrá la información relativa a los 
bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase.

5. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

6. la gestión catastral del impuesto será competencia de la Dirección General del Catastro y se regulará por lo dispuesto 
en el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, y en el texto 
refundido de la ley del catastro inmobiliario, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2004, así como en su normativa reglamentaria 
de desarrollo.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Agencia Tributaria de Sevilla tramitará las declaraciones y co-
municaciones de alteración catastral relativa a inmuebles urbanos, ya sean de orden jurídico, físico o económico, bien en régimen de 
delegación o de prestación de servicios, conforme a lo previsto en el Convenio de Colaboración Catastral suscrito por el Ayuntamiento 
con la Dirección General del Catastro.

8. la Agencia Tributaria de Sevilla pondrá en conocimiento del Catastro inmobiliario los hechos, actos o negocios suscepti-
bles de generar un alta, baja o modificación catastral y deriven de actuaciones para las que se haya otorgado la correspondiente licencia 
urbanística municipal, de los que tenga conocimiento en virtud del convenio de colaboración suscrito con la Gerencia de Urbanismo 
en orden al intercambio de información y otras actuaciones para la mejora de la gestión catastral, tributaria y urbanística del territorio, 
exonerando a los interesados de su obligación de presentar la correspondiente declaración tributaria de dichas alteraciones conforme a 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 76 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales.
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Disposición transitoria única

Hasta la efectiva puesta en marcha del procedimiento de comunicación a que hace referencia el apartado 8 del artículo 15 de la 
presente Ordenanza, para lo cual será necesario resolución del Delegado de Hacienda y Administración Pública, la Gerencia de Urba-
nismo exigirá, para la tramitación de la correspondiente licencia urbanística de primera ocupación, que los interesados acrediten junto 
a la solicitud de la misma la presentación de la correspondiente declaración de alteración catastral, tal y como establece el apartado 3 
del artículo 76 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales.

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.  

Sevilla, 

Artículo adicional

esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 
2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.

Ordenanza reguladOra del impuestO sObre vehículOs de tracción mecánica

Artículo 1.—Normativa aplicable.
1. Conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas loca-

les, el Ayuntamiento de Sevilla acuerda hacer uso de su capacidad normativa en relación con el impuesto sobre vehículos de Tracción 
Mecánica a través de la presente Ordenanza.

2. en el municipio de Sevilla, el impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica se exigirá conforme a lo dispuesto en los 
artículos 92 a 99, ambos inclusive, del Texto Refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, en la presente Ordenanza y en 
la Ordenanza fiscal de medidas de solidaridad social, impulso a la actividad económica y fomento del empleo.

Artículo 2.—Naturaleza.
el impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica es un impuesto directo, real, objetivo, periódico, de exacción obligatoria y 

de gestión íntegramente municipal a través de matrícula o listas cobratorias.
Artículo 3.—Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
1. Constituye el hecho imponible la titularidad de los vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas, 

cualesquiera que sean su clase y categoría.
2. Se considerará apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mien-

tras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a. los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por  antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 

circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
b. los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 

kilogramos.
Artículo 4.—Exenciones ope legis.
estarán exentos del impuesto:
a. Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la 

seguridad ciudadana.
b. los vehículos de representaciones diplomáticas, Agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 

España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto 
diplomático.

c. los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios internacionales.
d. las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria, o al traslado de los heridos y enfermos.
e. los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que 

tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.
Artículo 5.—Exenciones rogadas.
1. estarán exentos de tributar:
a.  los vehículos cuya tara no sea superior a 350 kilogramos y que, por construcción, no pueden alcanzar una velocidad 

superior a 45 kilómetros por hora, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física. en cuanto al resto de sus características técnicas se les equipará a los 
ciclomotores de tres ruedas.

b.  los vehículos matriculados a nombre de personas discapacitadas para su uso exclusivo. esta exención se aplicará en tanto 
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados 
a su transporte.

c.  los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de inspección Agrícola.
2. A efectos de la exención prevista en la letra b) del apartado anterior, tendrán la consideración de personas con discapacidad 

aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. en todo caso, se considerarán afectados 
por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100 los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión 
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de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. las exenciones previstas en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo no serán aplicables a los sujetos pasivos bene-
ficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

4. las exenciones contempladas en este artículo tienen carácter rogado, aplicándose, en su caso, a partir del devengo siguien-
te a la fecha de su solicitud. esta última deberá acompañarse de la siguiente documentación:

—  Copia del certificado de las características técnicas del vehículo.
—  Copia del permiso de circulación.
—  en el caso de la exención regulada en la letra b) del apartado 1 de este artículo, declaración jurada del titular o su repre-

sentante legal sobre el uso exclusivo del vehículo por el minusválido o para su transporte, y cualquiera de los documentos 
a que se refiere el artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la ley 51/2003, de 2 de diciembre.

—  en el caso de la exención regulada en la letra c) del apartado 1 de este artículo, copia de la Cartilla de inspección Agrícola.
5. Para la aplicación de estas exenciones desde el ejercicio de alta del vehículo, deberán ser solicitadas conjuntamente con la 

presentación de la autoliquidación a que se refiere el artículo 11 de esta Ordenanza, siempre que se acredite su procedencia y se aporte 
la documentación requerida, a excepción de la copia del permiso de circulación que deberá ser aportada por el interesado en el plazo 
de diez días desde su expedición.

Artículo 6.—Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 

General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Artículo 7.—Cuotas.
1. la cuota será el resultado de aplicar al cuadro de tarifas contenido en el apartado 1 del artículo 95 del texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales los siguientes coeficientes:
—  1,36 para los tramos 1 y 2 de la clase F.
—  1,77 para los vehículos comprendidos en el tramo 1 de la clase A.
—  1,83 para los vehículos comprendidos en el tramo 3 de la clase F.
—  1,85 para los vehículos comprendidos en los tramos 3 de la clase A, 1 de la clase B y 1 de la clase C.
—  1,86 para los vehículos comprendidos en los tramos 2,3 y 4 de la clase C; y 2 y 3 de las clases D y e.
—  1,87 para los vehículos comprendidos en los tramos 2 de la clase A, 2 de la clase B, 1 de la clase D, 1 de la clase e y 4 de 

la clase F.
—  1,88 para los vehículos comprendidos en el tramo 3 de la clase B.
—  2 para los tramos 4 y 5 de la clase A y los tramos 5 y 6 de la clase F.
2. De la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, resulta el siguiente cuadro de cuotas:

Potencia y clase de vehículo Cuota (euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales  22,33
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  61,78
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 132,99
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 179,22
De 20 caballos fiscales en adelante 224,00

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 154,52
De 21 a 50 plazas 221,98
De más de 50 plazas 278,89

C) Camiones

De menos de 1.000 kgrs. de carga útil  78,33
De 1.000 a 2.999 Kgrs. de carga útil 155,19
De más de 2.999 a 9.999 Kgrs. de carga útil 221,13
De más de 9.999 Kgrs. de carga útil 276,37

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales  32,98
De 16 a 25 caballos fiscales  51,78
De más de 25 caballos fiscales 155,19

e) Remolques y semirremolques arrastra-
dos por vehículos de tracción mecánica

De menos de 1.000 y más de 750 Kgrs. de carga útil 32,98

De 1.000 a 2.999 Kgrs. de carga útil  51,78

De más de 2.999 Kgrs. de carga útil 155,19

F) Otros vehículos

Ciclomotores 5,99    
Motocicletas hasta 125 cc. 5,99     
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 13,83
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 28,33
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc. 60,58
Motocicletas de más de 1.000 cc. 121,16
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Artículo 8.—Definiciones y categorías de los vehículos.
Para la aplicación del cuadro de tarifas previsto en el artículo anterior habrá de estarse a lo dispuesto en el Anexo ii del real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, en relación a las definiciones y 
categorías de vehículos y teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas:

a) los vehículos mixtos adaptables y los derivados de turismos (conforme al Anexo ii del Reglamento General de vehículos, 
clasificaciones 31 y 30, respectivamente), tributarán como turismos, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos:

1.  Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, incluido el conductor, tributará como 
autobús.

2. Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de carga útil, tributará como camión.
b) los motocarros tributarán, a los efectos de este impuesto, por su cilindrada como motocicletas.
c) en el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los 

remolques y semirremolques arrastrados.
d) las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otro vehí-

culo de tracción mecánica, tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores.
e) La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

11 del Reglamento General de vehículos, aprobado por el Real decreto 2822/1998, y ello en relación a lo previsto en el Anexo v del 
mismo, según el tipo de motor, expresada con dos cifras decimales aproximadas por defecto.

f) la carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la resultante de sustraer a la masa máxima autorizada (MMA) la tara 
del vehículo, expresada en kilogramos. en las tarjetas de inspección Técnica en las que no venga consignada directamente la tara, la 
carga útil se determinará restando a la masa máxima autorizada (MMA) la masa en orden de marcha (MOM), una vez sustraída a ésta 
los 75 kilos de masa estándar correspondientes al conductor, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de vehículos.

g) Los vehículos furgones (clasificaciones 24, 25 y 26 según el Anexo II del Reglamento General de Vehículos) tributarán, a 
los efectos de este impuesto, por su carga útil como camión.

h) En todo caso, la rúbrica genérica de tractores a que se refiere la letra D) del cuadro de tarifas comprende a los tractocamio-
nes y a los tractores de obras y servicios.

Artículo 9.—Bonificación para vehículos históricos.
Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de la cuota del impuesto los vehículos históricos o aquellos que tengan una anti-

güedad mínima de 25 años que, en ambos casos, sean turismos o motocicletas.
la antigüedad de vehículo se contará a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su 

primera matriculación o, en su defecto, la fecha en la que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación, acompañando fotocopia 

del Certificado de Características Técnicas y del Permiso de Circulación del vehículo para el que se solicite, así como cuantos docu-
mentos estimen oportunos para acreditar su antigüedad, y será aplicable a partir del devengo siguiente a la fecha de la solicitud.

Artículo 10.—Período impositivo y devengo.
1. el período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos, en cuyo su-

puesto el período impositivo comenzará el día en que se produzca la adquisición.
2. el impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. el importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera adquisición o baja 

definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sus-
tracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

4. en el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria, la cuota será irreducible y el obligado 
al pago del impuesto será quien figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día del devengo del impuesto.

Artículo 11.—Autoliquidación.
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente la matriculación o la certificación de apti-

tud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago del impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica, o bien la 
exención que pudiera corresponder al vehículo en dicho impuesto.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando estos se reformen de manera que se altere su clasificación a 
efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos deberán abonar el impuesto a través de la oportuna declaración-liquidación.

3. En el caso de vehículos que hayan causado baja definitiva o temporal por sustracción sin haber hecho efectivo el impuesto 
mediante el recibo periódico anual, podrán abonar aquél mediante la oportuna declaración-liquidación.

Artículo 12.—Padrón del impuesto.
en el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, la gestión del impuesto se realizará mediante la 

elaboración de un Padrón anual para cada ejercicio, a partir de los datos suministrados por la Dirección General de Tráfico, en el que 
figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o 
entidades domiciliadas en el término municipal de Sevilla, así como las cuotas tributarias que les correspondan.

Disposición final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2018 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.  

Artículo adicional

esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 
2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.
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Ordenanza fiscal reguladOra de la tasa pOr OtOrgamientO de licencia y autOrizaciOnes administrativas de autO-taxis y demás vehículOs

I.—Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1.º
en uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

local, y en los artículos 2, 15 a 19 del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, el  Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acuerda modificar la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios y realización de actividades motivadas por el otorgamiento de licen-
cias y autorizaciones administrativas de auto-taxis y demás vehículos que necesiten licencias o autorizaciones para el transporte urbano.

Artículo 2.º
1.—Será objeto de esta exacción:
a) la concesión, expedición e inscripción de licencias en el Registro Municipal.
b) la autorización para la transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.
c) la autorización para la sustitución del vehículo adscrito a la licencia, y la revisión previa a su puesta en servicio. 
d)  el visado de la licencia y la revista anual ordinaria obligatoria de los vehículos así como las revisiones extraordinarias 

realizadas a instancia de parte. 
e)  Los derechos de examen para obtener el certificado de aptitud para el ejercicio profesional y la expedición del permiso 

municipal de conductor de auto-taxis.
f)  la autorización para contratar y colocar anuncios publicitarios tanto en el interior como en el exterior de los vehículos 

adscritos al servicio.
g)   la autorización para la conversión de licencia existente, relativa a vehículo adaptado al transporte de personas con movi-

lidad reducida (euro-taxi), a licencia para prestar el servicio de auto-taxi con vehículo de turismo convencional.
2.—No estarán sujetas a la presente Tasa:
a)  La transmisión de las licencias existentes, cuya finalidad sea la conversión de las mismas a licencias para vehículos adap-

tados al transporte de personas con movilidad reducida (euro-taxi).
b)  la autorización para la sustitución o adaptación de los vehículos afectos a las licencias al transporte de personas con mo-

vilidad reducida.  
Artículo 3.º
la tasa se fundamenta por la necesaria contraprestación económica que debe percibir el Municipio por la prestación de los 

servicios o realización de actividades a que se  refiere el artículo anterior.

II.—Hecho imponible

Artículo 4.º
estará constituido el hecho imponible de esta tasa por la prestación de cualesquiera de los servicios y la realización de las 

actividades que, en relación con las licencias de auto-taxis y demás vehículos con licencias o autorizaciones de transporte urbano, 
constituyen el objeto de esta Ordenanza.

III.—Sujetos pasivos

Artículo 5.º
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas, jurídicas y las entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades municipales reguladas 
en esta Ordenanza Fiscal y, que son:

a) en la concesión y expedición de licencia, la persona titular a cuyo favor se otorgue. 
b) en las transmisiones de licencias, la persona a cuyo favor se autorice la transmisión. 
c) en la sustitución del vehículo adscrito a una licencia y revisión previa a su puesta en servicio, la persona titular de la misma. 
d)  en los visados de licencias y revisiones anuales ordinarias o extraordinarias de vehículos, las personas titulares de las 

licencias. 
e)  En el examen para obtener el certificado de aptitud para el ejercicio profesional y la expedición del permiso municipal de 

conductor de auto-taxis, las personas que lo soliciten.
f) en la contratación y colocación de publicidad, la persona que solicita la autorización.

IV.—Responsables

Artículo 6.º
la responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las personas o entidades y en los términos previstos en la 

Ordenanza  Fiscal General de Gestión, Recaudación e inspección.

V.—Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 7.º
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las normas con rango de ley o los derivados 

de la aplicación de los Tratados internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.

VI.—Base imponible, liquidable, cuotas y tarifas

Artículo 8.º
1.—Se tomará como base de la presente exacción el tipo de actividad desarrollada y la prestación de los servicios regulados 

en la Ordenanza.
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2.—La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con las 
siguientes tarifas:

A.—Vehículos de tracción mecánica.
Tarifa primera.—Concesión, conversión y expedición de licencias. Euros
a)  Por cada licencia de auto taxi, que se otorgue a las personas asalariadas que  reúnan las condiciones y re-

quisitos del Reglamento de los Servicios de Transporte Público de viajeros y viajeras en Automóviles de 
Turismo ...........................................................................................................................................................  1.117,34

b)  Por cada licencia de taxi que se otorgue en turno libre de los vehículos recogidos en el apartado o epígrafe 
anterior  ...........................................................................................................................................................  2.771,29

c)  Por cada licencia o autorización municipal que se otorgue, de cualquier otra clase de vehículo no especifica-
do en los apartados o epígrafes anteriores:

 1)  Automóviles de turismo  ...........................................................................................................................    1.183,29
 2)   Autobuses  o  autocares, y otros vehículos de volumen superior a automóvil de turismo,  de   servicios  

discrecionales urbanos o de recorrido turístico  ........................................................................................    3.653,38
 3)   Ciclomotores, motocicletas, cuadriciclos y cualquier vehículo de tracción  mecánica no incluido en los 

apartados anteriores de servicio discrecional urbano de recorrido turístico  ............................................    689,41
 4)   Bicicletas, triciclos, patines, patinetes, o cualquier otro vehículo (excepto automóvil) de tracción humana 

o eléctrica, de servicio discrecional urbano o de recorrido turístico  ........................................................  459,61
d)  Conversión de licencia de euro-taxi a taxi convencional, se pagará en función del tiempo que el vehículo ha sido euro-taxi:
 1.  Más de 5 años: ..................................................................... 223,47
 2.  entre 4 y 5 años: .................................................................. 446,94
 3.  entre 3 y 4 años: .................................................................. 670,40
 4.  entre 2 y 3 años: .................................................................. 893,81
 5.  Menos de 2 años: ...............................................................1.117,34
 Nota a la Tarifa Primera (apartado d): Se aplicará una reducción del 50% en el caso de que los nuevos vehículos tengan baja 
incidencia en el medio ambiente, en función de la clase de carburante o de las características del motor:
a) vehículos eléctricos, bimodales o híbridos.
b) vehículos impulsados mediante energía solar.
c)  vehículos que utilicen exclusivamente como combustible biogás, gas natural, gas líquido, metanol, hidrógenos o derivados 

de aceites vegetales.
Tarifa segunda.—Transmisiones de licencias. Euros
a)  Transmisión «mortis causa», por fallecimiento de la persona titular de la licencia, a favor del cónyuge viudo 

o los herederos forzosos ..................................................................................................................................    215,38
b)   Transmisión «inter vivos», por imposibilidad para el ejercicio profesional de la persona titular de la licencia, 

por motivo de jubilación, enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor, a favor del 
cónyuge o los hijos .........................................................................................................................................    334,46

c)  Transmisión «inter vivos» de la licencia, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los Servicios de 
Transporte Público de viajeros y viajeras en Automóviles de Turismo y en las Ordenanzas Municipales ...    2.205,26

Tarifa tercera.—Visado de licencias y revisión de vehículos.
a)  Por el visado anual de la licencia y la revista ordinaria del vehículo  ............................................................   11,96
b)  Por cada revisión extraordinaria a instancia de la persona titular de la licencia incluida la puesta en funciona-

miento del taxi después de una suspensión temporal de la licencia ...............................................................    22,04
c)  Por cada revisión ordinaria anual de autobuses  ...............................................................................................    121,29 
d)  Por cada revisión extraordinaria de autobuses a instancia del titular, por cada  autobús  ..............................  203,60 
e) Por el visado anual de la licencia con sustitución del vehículo afecto al servicio ..........................................  22,04
Tarifa cuarta.—Sustitución de vehículos.
a)  Por cada sustitución de vehículos afectos al servicio, fuera de la fecha en que realiza la revisión de la tarifa 

3ª apartados a) y b) .........................................................................................................................................    22,04
b) Por cada sustitución de autobuses o autocares  ..............................................................................................  197,67
Tarifa quinta.—Otras actuaciones administrativas.
a) Por los derechos de examen para obtener el certificado de aptitud para el ejercicio profesional  ..................   11,18
b) Por la expedición o renovación del permiso municipal de conductor de auto taxi  .......................................   8,76
Tarifa sexta.—Otras autorizaciones.
a)   Por cada autorización para contratar y colocar publicidad tanto en el interior como en el exterior del vehículo 

por un periodo de hasta 12 meses ...................................................................................................................    9,15
b)   Autorización para ocupar la vía pública con vehículos caravanas o autobuses, u otros vehículos con fines 

publicitarios, comerciales o de servicios  .......................................................................................................  38,41 
  la tasa recogida en el apartado b), es independiente y compatible con el precio público por la reserva del 

espacio de la vía pública.
B.—Otros vehículos de alquiler.
las tarifas de los conceptos impositivos para los demás vehículos de alquiler serán las siguientes: 
Tarifa primera.—Concesion y expedicion de nuevas licencias.
a) Por cada licencia que se otorgue para coches de caballos de alquiler  ...........................................................  110,25 
b) Por cada licencia que se otorgue para coches de caballos de alquiler durante la Feria de Abril  ...................  115,42 
Tarifa segunda.—Transmisiones de licencias.
a)  Transmisión autorizada por la Alcaldía, de licencia de coches de  caballos de servicio público, cuando se 

verifique entre personas emparentadas en línea recta ascendentes o descendentes, entre hermanos o entre 
cónyuges.  Por cada una  .................................................................................................................................  20,21 

b) Transmisión  de  la  misma licencia  entre personas  no comprendidas en el epígrafe anterior  ....................  44,84 
c) Transmisión de licencias de carros de todas clases. Por cada una  .................................................................  11,41 
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Tarifa tercera.—Revisión coches de caballos.  Euros
a) Por cada revisión ordinaria anual y coche  .....................................................................................................  9,20 
b) Por cada revisión a instancia del titular y coche  ............................................................................................  13,98 
Tarifa cuarta.—Otras actuaciones administrativas.
a)  Por expedición o renovación del permiso municipal de conductor de coches de caballos ...............................  6,90 
b) Por derechos de examen para la obtención del permiso  municipal de conductor de coches de caballos  .....  11,18 

VII.—Periodo impositivo y devengo

Artículo 9.º
1.—el periodo impositivo coincidirá con el  número de días necesarios para  la  prestación de los servicios o realización de las 

actividades reguladas en esta Ordenanza.
2.—Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
a)  Por la concesión y expedición de licencias para la prestación de los servicios de taxi a que se refiere el Reglamento de los 

Servicios de Transporte Público de viajeros y viajeras en Automóviles de Turismo, y su inscripción en el Registro Muni-
cipal.

b) Por la transmisión de las citadas licencias.
c) Por la sustitución del vehículo adscrito a una licencia y la revisión previa a su puesta en servicio.
d)  Por el visado de la licencia y la revista anual ordinaria obligatoria de los vehículos, así como las revisiones extraordinarias 

realizadas a instancia de parte. 
e)  Por el examen para obtener el certificado de aptitud para el ejercicio profesional y la expedición del permiso municipal de 

conductor de autotaxis.
f)  Por la autorización para contratar y colocar anuncios publicitarios tanto en el interior como en el exterior de los vehículos 

adscritos al servicio.

VIII.—Régimen de declaración e ingresos

Artículo 10.º
1.—la realización de actividades y prestación de servicios sujetos a esta tasa se llevarán a cabo a instancia de parte, excepto, 

el visado de la licencia  y la revista anual ordinaria obligatoria de los vehículos. 
2.—Todas las personas interesadas en que se preste alguno de los servicios objeto de esta tasa, deberán solicitar previamente 

los mismos y practicar autoliquidación según el modelo determinado por la Delegación de Hacienda, conforme a las Tarifas previstas 
en la presente Ordenanza, en las Oficinas del Instituto del Taxi.

 No obstante, el régimen de autoliquidación podrá ser sustituido, previa información al interesado, por la emisión de liquida-
ciones de ingreso directo por parte del Departamento de Gestión de ingresos.

3.—la tasa deberá ser abonada en el plazo de treinta días naturales computados desde la fecha de presentación de la autoliqui-
dación, en cualquiera de las entidades bancarias, cajas de ahorro y cajas rurales radicadas en la ciudad de Sevilla, no procediéndose por 
las Oficinas Administrativas del Instituto del Taxi, a tramitación alguna sin el mencionado pago. 

No obstante, cuando por razones del servicio tengan que emitirse tarjetas provisionales para la expedición o renovación de este 
permiso, no se procederá a la exacción de la tasa hasta tanto no se emita la misma con carácter definitivo

4.—Transcurrido el plazo de pago señalado en el apartado 3º del presente artículo, sin efectuarse el abono, se entenderá que el 
interesado ha desistido de su petición tácitamente, procediéndose a la anulación de dicho valor contable.

5.—en todo lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Re-
caudación e inspección, en el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás normativa de desarrollo.

IX.—Normas de gestión

Artículo 11.º
Corresponde al Ayuntamiento de Sevilla adjudicar mediante concurso las licencias para la prestación de los servicios de taxi a 

que se refiere el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo, las que serán 
transmisibles sólo en los siguientes supuestos:

1. las licencias de autotaxi serán transmisibles por actos intervivos o mortis causa al cónyuge viudo o los herederos forzosos.
2. en caso de transmisión mortis causa de forma conjunta, los herederos dispondrán de un plazo de 30 meses desde el falle-

cimiento para determinar la persona titular, revocándose en otro caso la licencia y la autorización.
3. la persona titular de la licencia que se proponga transmitirla intervivos solicitará la autorización del Ayuntamiento, seña-

lando la persona a la que pretenda transmitir la licencia y precio en el que se fija la operación, salvo que las ordenanzas municipales 
que fueran de aplicación establezcan un sistema de transmisiones específico.

4. el Ayuntamiento dispondrá del plazo de dos meses para ejercer el derecho de tanteo en las mismas condiciones económicas 
fijadas por el transmitente y la persona a la que pretende transmitir la licencia. Transcurrido dicho plazo sin haber ejercitado tal derecho 
se entenderá que renuncia al ejercicio del mismo.

5. la persona heredera que pretenda efectuar el cambio de titularidad de la licencia solicitará, asímismo, autorización, acre-
ditando su condición y la concurrencia de los requisitos exigidos para ser titular de la misma.

 No se aplicará el derecho de tanteo en el caso de las transmisiones mortis causa.
6. la transmisión de la licencia por cualquier causa, podrá autorizarse únicamente, cuando quien la adquiera reúna los re-

quisitos establecidos en el Reglamento Andaluz del Taxi y las ordenanzas municipales para las personas titulares de las licencias, a 
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excepción de la relativa a la disposición del vehículo adscrito a la licencia que se pretenda transmitir, que podrá ser aportado por la 
propia persona adquirente, una vez autorizada la transmisión.

7. No podrá autorizarse la transmisión de las licencias de autotaxi sin que, previamente, se acredite que no existen sanciones 
pecuniarias pendientes de pago por infracciones previstas en el  Reglamento Andaluz del Taxi, para lo cual se recabará informe del 
órgano competente para el otorgamiento de la autorización del transporte interurbano

8. la nueva persona titular de la licencia deberá comunicar la transmisión de titularidad a la Consejería competente en ma-
teria de transportes y solicitar la correspondiente autorización de transporte interurbano. No podrá iniciarse el ejercicio de la actividad 
urbana o interurbana hasta tanto se haya obtenido dicha autorización interurbana.

Disposición final

La  presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día  de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia; y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018 permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Sevilla,

Artículo adicional

El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal  reguladora  de la Tasa, fue aprobada  provisionalmente por 
el Excmo.  Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.

Ordenanza fiscal pOr prestación de serviciOs urbanísticOs al amparO de la ley del suelO

I.—Fundamento, naturaleza y objeto

Artículo 1.º
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, este Ayuntamiento acuerda modificar la «Tasa por pres-
tación de servicios urbanísticos al amparo de la ley del Suelo», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en los artículos 20 a 27 del citado Texto Refundido, así como por la Ordenanza Fiscal de medidas de solidaridad social, 
impulso de la actividad económica y fomento del empleo.

Artículo 2.º
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la prestación de los servicios técnicos y administrativos 

necesarios para la tramitación de:
•  Los instrumentos de planeamiento y gestión, especificados en el artículo 8, Tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza.
•  Licencias de obras de edificación, conforme a los tipos definidos en el planeamiento vigente y otras actuaciones urbanís-

ticas definidas en el  art. 4.7.3 del Plan General, así como permisos de obra menor con un presupuesto igual o superior a 
24.000,00.—€.

•  Órdenes de ejecución de obras o medidas dirigidas por la Administración municipal a otras Administraciones o particula-
res, en orden a conseguir el cumplimiento del deber de conservación de los inmuebles en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público o del deber de rehabilitación de los mismos; así como las actuaciones administrativas y 
de índole técnica indispensables para que la Administración municipal intervenga, mediante la ejecución de obras, en los 
supuestos de ruina económica o ruina técnica.

•  Licencias de obras de urbanización.
•  Licencias de 1ª ocupación.
•  Licencias de parcelación.
•  Fijación de línea y sección de calle.
•  Licencias para apertura de calicatas o zanjas clasificadas como grandes en su Ordenanza reguladora, así como el control 

de calidad de su reposición.
•  Licencias para la instalación de elementos  publicitarios.
•  Tramitación de expedientes contradictorios de declaración de ruina. 
•  Expedición de carteles identificativos de los datos y circunstancias básicas de las licencias urbanísticas.
•  Tramitación de expedientes, iniciados de oficio o a instancia de parte, de declaración de situación de fuera de ordenación 

y de situación asimilable a fuera de ordenación.
•  Declaraciones Responsables para todos aquellos supuestos recogidos en la normativa aplicable.
•  Servicio de protección arqueológica.
•  Expedición de Cédulas de Calificación Provisional y definitiva de viviendas de Protección Oficial.

II.—Hecho imponible

Artículo 3.º
1.—Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios municipales técnicos y administrativos necesarios para la 

tramitación de los expedientes a que se refiere el artículo anterior.
2.—Específicamente, en aquellos supuestos en que, por encontrarse bienes inmuebles en situación de ruina técnica o ruina 

económica, la Gerencia de Urbanismo haya de asumir la ejecución de las obras precisas para dotar a la finca de las condiciones jurí-
dicamente exigibles, de conformidad con las normas del Plan General en materia de conservación y rehabilitación y demás normativa 
aplicable, constituirá el hecho imponible de la tasa las actuaciones administrativas y de índole técnica indispensables, previas a la 
intervención de la Administración municipal, sin incluir por tanto los costes de la dirección facultativa de las obras que la Gerencia de 
Urbanismo haya de ejecutar.
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3.—Dicha actividad municipal puede originarse como consecuencia de la comunicación previa y declaración responsable del 
sujeto pasivo, sometidas al control posterior, o de la solicitud de licencia, según el supuesto de intervención al que la actuación esté 
sometida. Asimismo, se originará la actividad municipal de comprobación y verificación, como consecuencia de la actuación inspectora 
en los casos en que se constate la existencia de actividades que no se encuentren plenamente amparadas por la oportuna comunicación 
previa y declaración responsable o, en su caso, licencia, al objeto de su regularización.

III.—Sujeto pasivo: Contribuyente y sustituto

Artículo 4.º
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comuni-

dades de bienes y demás entidades, que carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, que sean solicitantes de los respectivos servicios municipales técnicos y administrativos, o que provoquen 
las prestaciones a que se refiere la presente Ordenanza y, en general, quienes resulten beneficiados o afectados por tales servicios.

Artículo 5.º
1.—De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 23 del Texto Refundido de la ley de Hacien-

das locales, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.
2.—A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de los servicios regulados en la Tarifa 3ª del artículo 8º de esta 

ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados por el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar a la Gerencia 
de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de Sevilla el nombre o razón social y el domicilio de la persona natural o jurídica designada 
como constructor o contratista de la obra.

IV.—Responsables

Artículo 6.º
1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refiere 

el artículo 42 de la ley General Tributaria.
2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas y los liquidadores de 

sociedades o integrantes de la administración concursal, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 43 de la ley General 
Tributaria.

V.—Exenciones y bonificaciones

Artículo 7.º
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 

aplicación de los Tratados internacionales.

VI.—Bases imponibles, tipos impositivos y cuotas tributarias

A)  Tipo de gravamen y cuotas tributarias.
Artículo 8.º
Los tipos de gravamen y las cuotas tributarias, en aquellos servicios que así tributen, son las que a continuación se especifican 

y serán de aplicación en todo el término municipal, con independencia de lo dispuesto en la Disposición Adicional 2ª:
Tarifa primera: Instrumentos de planeamiento
Epígrafe 1.  Planes de Sectorización, Planes Parciales o Especiales, por cada 100 m² o fracción de superficie 

afectada con una cuota mínima de 195,66 €  ...................................................................................  2,00 €
Epígrafe 2.  Estudio de detalle; por cada 100 m² o fracción de superficie afectada por el mismo, con una cuota 

mínima de  100,09 €  ........................................................................................................................  2,00 €
epígrafe 3. Proyectos de Urbanización; sobre el valor de las obras, con una cuota mínima de  145,61€   ........  1’85%

Tarifa segunda: Instrumentos de gestión
Epígrafe 1.  Delimitación de Unidades de Ejecución, fijación y cambios de Sistemas de Actuación; por cada 

100 m² o fracción de superficie afectada, con una cuota mínima de    100,09 €  ............................  4,89 €   
epígrafe 2.  Por Proyecto de Reparcelación para la gestión de unidades de ejecución; por cada 100 m²t. o 

fracción de edificabilidad, con una cuota mínima de 100,09 €  .......................................................  5,00 €
epígrafe 3.  Por la tramitación de Bases y estatutos de Juntas de Compensación y estatutos del resto de enti-

dades Urbanísticas Colaboradoras, por cada 100 m². o fracción de superficie afectada de la Unidad 
de ejecución correspondiente con una cuota mínima de 100,09  € .................................................  5,00 €

epígrafe 4.  Por tramitación de la constitución de Asociación Administrativa de Cooperación y demás entida-
des Urbanísticas colaboradoras; por cada 100 m². o fracción de superficie de la Unidad de Ejecu-
ción o del ámbito previamente delimitado a los efectos de  conservación, con una cuota mínima 
de  100,09€ .......................................................................................................................................  2,32 €

epígrafe 5.  Cuando se trate de entidades Urbanísticas de Conservación de Polígonos consolidados existentes 
en la ciudad será una cuota mínima de  100,09 € y  5,00 € por cada 100 m² o fracción del ámbito 
previamente delimitado.

Epígrafe 6.  Por expediente de expropiación a favor de beneficiarios; por cada 100 m² o fracción de superficie 
afectada, con una cuota mínima de 100,09 €  ..................................................................................  5,00 €

Epígrafe 7.  Certificación administrativa de aprobación de proyectos de reparcelación, y de operaciones jurídi-
cas complementarias al objeto de su inscripción en el Registro de la Propiedad; sobre el importe 
devengado para estos conceptos, el porcentaje indicado al margen,  con una cuota mínima de  
45,51 €  .............................................................................................................................................  10%
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epígrafe 8. Tarifa por tramitar convenios urbanísticos a instancia de parte .......................................................  300 €

Normas de aplicación Epígrafe 5:
 Cuando la iniciativa de la constitución de estas entidades Urbanísticas la ejercite el Ayuntamiento de Sevilla a través de su 
Gerencia de Urbanismo, ante la inactividad de los propietarios, igualmente procederá el devengo de la tasa correspondiente 
(aprobación de estatutos y de la constitución de la entidad), sin perjuicio de que se requiera su abono por parte de la Gerencia 
de Urbanismo una vez constituida la entidad de que se trate.
 Cuando la iniciativa para la tramitación de los estatutos y Bases de Actuación para la constitución de este tipo de entidades, así 
como para la aprobación de las entidades ya constituidas no la ejerciten el 100 por 100 de los propietarios del ámbito a que se 
refieran, se devengará y abonará igualmente la totalidad de la tasa correspondiente.
Tarifa tercera: Licencias urbanísticas
epígrafe 1.  Solicitud de licencias o tramitación de declaraciones responsables para la ejecución de obras u 

otras actuaciones, con presupuesto igual o superior a 18.000 euros, sobre la base imponible deter-
minada según las normas contenidas en los artículos 9º y siguientes de esta Ordenanza se aplicará 
el siguiente porcentaje, con una cuota mínima de 122,30 euros  .....................................................  1,85%

  Cuando la referida licencia o declaración responsable sea solicitada o presentada por internet, a 
través del portal web habilitado a tal efecto por la Gerencia de Urbanismo, o si las obras se refieren 
a viviendas sujetas a cualquier tipo de protección oficial, sobre la misma base imponible calculada 
según las normas del art. 9 y siguientes de la esta Ordenanza se aplicará el siguiente porcentaje, 
con una cuota mínima de 110,00 euros ............................................................................................   1,65%

  en el caso de licencia para instalaciones de infraestructuras radioeléctricas, bases de telefonía 
móvil y otras similares,  se incrementará con el coste que haya supuesto el procedimiento de 
información pública vecinal.

Epígrafe 2.  Licencias o tramitación de declaraciones responsables, de obras de edificación solicitadas para la 
legalización de obras previamente comenzadas, conforme a los tipos definidos en el planeamiento 
vigente y otras actuaciones urbanísticas definidas en el artículo 4.7.3 del Plan  General,  sobre la 
base imponible determinada conforme a las normas contenidas en los artículos 9º y siguientes, con 
una cuota mínima de 183,45 € …………………………… ............................................................  2,37%

Epígrafe 3.  Órdenes de ejecución de obras o medidas dirigidas por la Administración municipal a otras Ad-
ministraciones o particulares, en orden a conseguir el cumplimiento del deber de conservación de 
los inmuebles en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público o del deber de 
rehabilitación de los mismos; así como las actuaciones administrativas y de índole técnica indis-
pensables para que la Administración municipal intervenga, mediante la ejecución de obras, en 
los supuestos de ruina económica o ruina técnica, sobre la base imponible determinada conforme 
a las normas contenidas en los arts. 9º y siguientes, con una cuota mínima de 183,45 €  ...............  2,37%

epígrafe 4.  licencias de obras de urbanización, sobre el valor de las obras, con una cuota mínima de 122,29 € .  1,85%
Epígrafe 5.  a)  Licencias para obras de rehabilitación de edificios con nivel de protección A, B y C  en el 

planeamiento vigente, que puedan encuadrarse en los conceptos de reforma menor, parcial 
o general, definidas en dicho Planeamiento, con la condición de que se actúe en la totalidad 
de la edificación, y cuyo objetivo sea la recuperación y puesta en valor del edificio, conser-
vando los elementos de interés que vengan establecidos en las fichas patrimoniales de los 
Planes especiales o aquellos otros que, al analizar el proyecto presentado para la obtención 
de licencia urbanística, determine la Administración, todo ello en razón de la catalogación del 
edificio, sobre la base imponible establecida en el artículo 9º, o el presupuesto declarado en el 
proyecto, si éste fuera mayor, con una cuota mínima de  45,51 €. No obstante, las solicitudes 
de licencias referidas a edificios con nivel de protección C  que conlleven cambio de uso, 
tributarán por la tarifa general prevista en el epígrafe 1 de la presente tarifa ...........................  0,10%

 b)  Licencias para obras en edificios con nivel de protección A y B, que se ajusten a las condi-
ciones particulares de edificación previstas en los artículos 10.3.16.1 y 10.3.18.1 del vigente 
Plan General de Ordenación Urbanística, sobre la base imponible establecida en el artículo 
9º, con una cuota mínima de  45,51€  .......................................................................................  0,10%

 c)  Licencias o tramitación de declaraciones responsables para obras acogidas a la Ordenanza 
Municipal reguladora de las Ayudas a la Rehabilitación, conservación, e inspección técnica 
de edificaciones (BOP 275  de fecha 26/11/2004) cuando ello sea acreditado por el sujeto 
pasivo mediante el oportuno documento municipal, sobre la base imponible establecida en el 
artículo 9º, con una cuota mínima de 45,51 €  ..........................................................................  0,10%

 d)  Licencias o tramitación de declaraciones responsables para obras acogidas a Programas de 
Rehabilitación incluidos en los Planes Andaluces de vivienda y Suelo, sobre la base imponi-
ble  establecida en el artículo 9º, con una cuota mínima de  45,51 €  ......................................  0,10%

 e)  Licencias o tramitación de declaraciones responsables para obras cuyo acometimiento sea 
consecuencia de la presentación de la Inspección Técnica de la Edificación en plazo, confor-
me a lo previsto en el art. 7.2 de la Ordenanza de Inspección Técnica de Edificaciones, sobre 
la base imponible establecida en el art. 9º, con una cuota mínima de 59,20 €  ........................  1,50%

 f)  Licencias o tramitación de declaraciones responsables para obras de viviendas en alquiler 
promovidas por una administración pública o empresa de capital íntegramente público e in-
fraviviendas gestionadas por administración o empresas públicas, siempre que tales obras se 
encuentren dentro del ámbito de un Área de Rehabilitación Concertada, en el marco de los 
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planes de vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma, y sean financiadas con fondos públi-
cos; sobre la base imponible establecida en el artículo 9º, con una cuota mínima de 45,51€ ...  0,10%

Normas de aplicación de este Epígrafe:
 Quienes soliciten licencia de rehabilitación  o realicen la presentación de declaraciones responsables, en alguna de las modali-
dades previstas en el presente epígrafe, practicarán la autoliquidación regulada en el art. 14.3 de esta Ordenanza, aplicando el 
tipo impositivo correspondiente, de entre los establecidos en este epígrafe.
 Cuando la obra de rehabilitación proyectada no reúna, a juicio del Servicio municipal competente, todos los requisitos exigidos 
para la aplicación del presente epígrafe, se requerirá al solicitante para que autoliquide la cantidad complementaria, previo al 
otorgamiento de la misma, al tipo impositivo general del 1,85%.
 Si en el transcurso de las obras se derriba algún elemento cuya conservación haya sido exigida por la licencia urbanística otor-
gada, el contribuyente perderá el derecho a beneficiarse del tipo impositivo reducido contemplado en este epígrafe, pasando 
a tributar por el tipo del 2,37%. en estos casos, los proyectos reformados que hayan de presentarse para la legalización de las 
obras tributarán por la diferencia resultante de aplicar, a las obras de rehabilitación en su totalidad el tipo impositivo general 
del 2,37%, en lugar del 0,10% aplicado al otorgarse la primera licencia. Para el cálculo de la base imponible en los proyectos 
que se presenten para legalización, se aplicará el módulo que corresponda, de entre los previstos en los artículos 10º y 11º de 
esta Ordenanza, a la totalidad de la obra ejecutada, con independencia de que el proyecto reformado únicamente se refiera a 
elementos concretos del inmueble.
epígrafe 6.  informaciones previas a la solicitud de licencia cuando éstas se realicen sobre estudios Previos o 

Anteproyectos  .................................................................................................................................  200 €
  A las referentes a licencias o tramitaciones de declaraciones responsables recogidas en el epígrafe 

anterior, se les aplicará, en todos los casos, la cuota mínima  de 120,00 €.
Epígrafe 7.  Licencias o tramitación de declaraciones responsables de obras de edificación, conforme a los 

tipos definidos en el planeamiento vigente y otras actuaciones urbanísticas definidas en la norma-
tiva urbanística de aplicación que se soliciten como consecuencia de la caducidad de una licencia 
o pérdida de vigencia de declaraciones responsables anteriores, una vez concedida la prórroga 
correspondiente, siempre que la petición reúna los siguientes requisitos:

  1.  Que el proyecto de obras sea idéntico al anterior para el que se concedió licencia.
 2.  Que con anterioridad a la petición de la licencia o presentación de declaraciones responsa-

bles, se haya solicitado alguna de las ayudas económicas para la rehabilitación establecidas 
en los programas regulados en Plan Concertado de vivienda y Suelo.

 3.  Que la solicitud de ayuda de rehabilitación no se haya resuelto o si se ha resuelto no se haya 
producido su pago.

  Se calculará sobre la base imponible determinada conforme a las normas contenidas en el art. 9, 
con una cuota mínima de 45,51 €  ....................................................................................................  0,10%

epígrafe 8.  Tramitación y otorgamiento de licencias de Primera Ocupación, incluyendo este servicio una 
primera inspección de las obras y una segunda visita a las mismas por los Técnicos municipales 
a fin de comprobar la subsanación de las deficiencias observadas en la primera; sobre el importe 
devengado por la tasa de licencia de obras, con una cuota mínima de  45,51€  ..............................  10,00%

  Por cada visita de inspección que se tenga que efectuar como consecuencia de no verificarse en la 
segunda visita la subsanación de las deficiencias detectadas o la finalización de las obras  ...........  117,16 €

  Por la tramitación de resolución administrativa desestimatoria de solicitud de licencia de primera 
ocupación, por no requerir el inmueble la misma, se tributará por la cuota mínima de este epígrafe. 

Epígrafe 9.  Licencias de parcelación, o certificados de innecesariedad de licencia de parcelación y autoriza-
ciones administrativas para alteraciones en la división horizontal de la propiedad sin obras. Con 
una cuota tributaria mínima de 97,70 €, se satisfará una cuota por cada una de las fincas, afectadas 
por la parcelación o innecesariedad de la misma, de 48,20 €.

epígrafe  10.—Fijación de línea, por cada metro lineal, con una cuota mínima de 45,51 €  ..................................  4,72 €
 Sección de calle, tributará con una cuota fija de ..... ........................................................................  52,78 €
Epígrafe 11.  Licencias o tramitación de declaraciones responsables para apertura de calicatas o zanjas clasifi-

cadas como grandes, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de las Obras e 
instalaciones que impliquen afección de la vía pública. este servicio incluirá el control de calidad 
de las obras de reposición o reparación de los pavimentos o instalaciones del dominio público 
afectadas, necesario para la recepción de dichas obras. Sobre el valor de las obras, con una cuota 
mínima de  91,03 € ...........................................................................................................................  2,10 %

 Norma de aplicación de este epígrafe:
 la tasa se devenga aun cuando las calas sean ejecutadas por urgencia, de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 5º de la Ordenanza reguladora de las obras e instalaciones que impliquen afección de la vía pública, en cuyo 
caso la cuota tributaria será el resultado de multiplicar por 2 la resultante de aplicar la cuota fija o el tipo imposi-
tivo contemplados en el presente epígrafe, según la modalidad de calicata.
epígrafe   12.  Tramitación de prórrogas y subrogaciones de licencias urbanísticas, sobre el importe devengado 

por la tasa de licencia  ......................................................................................................................  5,00%
  Cuota mínima: Será la cantidad menor entre 120,00  € o el 50% del importe inicialmente devengado
epígrafe 13.  licencias o tramitación de declaraciones responsables para publicidad. los términos empleados 

en este epígrafe deberán ser interpretados conforme a lo establecido en la Ordenanza sobre Publi-
cidad aprobada por el excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

 1.— licencia o tramitación de declaraciones responsables de colocación de carteleras para publi-
cidad y propaganda:
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 a)  Dentro de la delimitación del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción de cartelera, 
incluido el marco .......................................................................................................................  2,83 €

     Fuera de la delimitación del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción de cartelera, 
incluido el marco .......................................................................................................................  1,88 €

 b)  Por renovación de licencia o tramitación de declaraciones responsables, dentro del conjunto 
histórico, por cada m² o fracción de cartelera ...........................................................................  1,42  €

     Por renovación de licencia o tramitación de declaraciones responsables, fuera del conjunto 
histórico, por cada m² o fracción de cartelera ...........................................................................  0,95 €

 2.— Licencia para fijación de carteles o tramitación de declaraciones responsables, por cada m² de 
soporte/s empleado/s .................................................................................................................  0,21 €

 3.—  licencia o tramitación de declaraciones responsables para la colocación de banderolas y colgaduras:
 a) Banderolas, por unidad  ............................................................................................................  0,45 €
 b) Colgaduras, por m² de superficie de las mismas:
    Dentro del conjunto histórico artístico  .....................................................................................  2,83 €
    Fuera del conjunto histórico artístico  .......................................................................................  1,88 €
 4.—licencia o tramitación de declaraciones responsables para colocación de rótulos:
 a)  Dentro del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción  ...............................................  5,64 €
 b) Fuera del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción  ................................................  2,83 €
 Renovación de licencia o tramitación de declaraciones responsables para colocación de rótulos:
 a) Dentro del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción  ...............................................  2,83 €
 b) Fuera del conjunto histórico artístico, por cada m² o fracción  ................................................  1,42 €
  las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas previstas en este número para las licencias de 

colocación de rótulos, serán incrementadas con los siguientes recargos acumulables:
 a) Rótulos en coronación de edificios, sobre la cuota inicial un recargo del  ...............................  100%
 b) Rótulos luminosos, sobre la cuota inicial un recargo del .........................................................  50%
 c) Rótulos perpendiculares a fachadas, sobre la cuota inicial un recargo del  ..............................  75%
 5.—Licencia para publicidad aérea por m² o fracción de superficie publicitaria ............................  10 €
 la cuota resultante de la aplicación de la tarifa anterior se verá incrementada en los siguientes recargos:
 a) Publicidad mediante aviones o dirigibles, recargo sobre la cuota inicial del  ...........................  50%
 b) Publicidad mediante globos estáticos o cautivos, recargo sobre la cuota inicial del  ...............  25%
 6.—licencia para publicada audiovisual, por día de actividad publicitaria  ...................................  50 €
 la cuota mínima por cualquiera de las licencias comprendidas en el presente epígrafe ascenderá a 36,70 €
Epígrafe 14.  Expedición de cartel identificativo de los datos y circunstancias básicas de la licencia de reforma, 

demolición y nueva edificación, relacionadas en el art. 7.1.2. de las Ordenanzas del Plan General 
de Ordenación Urbana. Por cartel ................................. ..................................................................  44,04 €

epígrafe 15.  Planes de implantación y licencias urbanísticas y declaraciones responsables de obras para la ins-
 talación.
  Por la tramitación de los Planes de Implantación o sus posteriores actualizaciones y/o modifica-

ciones, en función del número de emplazamientos o puntos, conforme a la siguiente escala:
 —  Hasta 10 puntos ........................................................................................................................  200 €
 — De 11 a 50 puntos .....................................................................................................................  400 €
 — De más de 50 puntos ................................................................................................................  600 €
  licencias urbanísticas previas o actos de control o comprobación de declaraciones responsable de 

obras para instalaciones radioeléctricas y radioeléctricas microcelulares, excepto legalización  ....  1,85 %
  licencias urbanísticas previas o actos de control o comprobación de declaraciones responsable 

de obras para la legalización de implantación de instalaciones radioeléctricas y radioeléctricas 
microcelulares ..................................................................................................................................  2,37 %

  Declaración responsable para la puesta en funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas ....  45,51 €
Tarifa Cuarta: Tramitación de expedientes contradictorios de declaración de ruina de edificios.
epígrafe 1.  Procedimientos de declaración de  situación legal de ruina urbanística, que se instruyan a instan-

cia de parte con independencia del sentido de la resolución final que se adopte, o de oficio por la 
propia Administración municipal cuya resolución final sea ruina.

 Por cada m² de edificación del inmueble ............................ ............................................................  7,83 €
Tarifa quinta: Tramitación de expedientes de declaración de situación de fuera de ordenación y de  situación asimilado a fuera 

de ordenación.
epígrafe 1.  Declaración de fuera de ordenación y de asimilado a fuera de ordenación de construcciones, edi-

ficios e instalaciones, sobre la base imponible determinada conforme a las normas contenidas en 
los artículos 9 y siguientes, con una cuota mínima de 350,00 €.

 — Sobre componente 1.—A.F.O. .................................................................................................  3,75 %
 — Sobre componente 2.—Edificación o instalación en ordenación .............................................  0,80%
 (importe resultante de la componente 2 debe ser menor o igual al doble del resultante de la componente 1)
 Tarifa mínima   350,00 €.
Normas de aplicación de este epígrafe:
 La componente 1 de  la base imponible vendrá constituida por la porción de la edificación o instalación que se encuentre en 
situación de fuera de ordenación o asimilable a fuera de ordenación.
 La componente 2 de la base imponible vendrá constituida por la porción de la edificación o instalación que se encuentre en 
ordenación de acuerdo con el planeamiento de aplicación hasta completar la totalidad del edificio.
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Tarifa sexta: Tasa por prestación del servicio de protección arqueológica.
epígrafe 1.  Servicio de protección arqueológica: actividad municipal desarrollada con motivo del examen del 

suelo y subsuelo e instalaciones  susceptibles  de aplicación de la arqueología  de la arquitectura 
o industrial, previo a la concesión definitiva de licencias u otras autorizaciones o actividades que 
pudieran alterar los restos arqueológicos que en ellos se encierren.

 Solar hasta 150 m²  ...........................................................................................................................  900,00 €
 De 150 a 500 m²  ..............................................................................................................................  1.700,00 €
 De 500 a 1.000 m²  ...........................................................................................................................  2.900,00 €
 1.000 m² en adelante ........................................................................................................................  3.900,00 €
Tarifa séptima: Tasas por otorgamiento de la calificación provisional o definitiva de viviendas de protección oficial
Epígrafe 1. Otorgamiento de la calificación provisional o definitiva de viviendas de protección oficial  ..........  0,12 %
 Tarifa mínima  ..................................................................................................................................  100,00 €
Tarifa  octava: Deslindes de vías pecuarias en suelo  urbanizable.
Epígrafe 1.—Por tramitación de deslindes de vías pecuarias desafectables según el Plan General, en terrenos clasificados de 

urbanizables, será la resultante de aplicar 2.404,50 € por kilómetro o parte proporcional de la vía pecuaria deslindada.
B)  Base imponible.
Artículo 9.º
1.—la base imponible para el cálculo de la cuota tributaria, en los casos previstos en los epígrafes 1º, 2º, 3º y 5º de la tarifa 

3ª  y en la Tarifa 5ª, recogidos en el artículo anterior, vendrá constituida por el valor resultante de la aplicación de las reglas y módulos 
que se contienen en los artículos 10º y 11º a las obras e instalaciones comprendidas en el proyecto que se presente, con excepción de 
las obras a que se refieren los apartados siguientes del presente artículo que se regularán por lo dispuesto en los mismos. La superficie 
computable a efectos de cálculo de la base imponible debe ser la superficie construida materializada en el proyecto, sin que por tanto 
haya de coincidir con la edificabilidad máxima teórica que sea calculada en el informe técnico.

2.—Como excepción a lo preceptuado en el apartado 1, se tomará como base imponible el coste real y efectivo de las obras 
en aquellas intervenciones en inmuebles, a los que no sea posible aplicar los módulos y coeficientes establecidos en los artículos 10º y 
11º de la presente Ordenanza, por no guardar relación con una superficie concreta  y determinada del edificio o constituir un elemento 
aislado y específico dentro de la estancia o parte del inmueble en que se ubique, tales como aperturas de huecos en fachadas, retejados, 
colocación de determinados elementos ornamentales, ejecución de cerramientos, chimeneas, medidas de seguridad y similares.

en los casos en que el objeto de la licencia urbanística o tramitación de declaración responsable sea una instalación (instala-
ción fotovoltaica, ascensor, ...) los importes correspondientes a equipos, maquinarias e instalaciones han de formar parte de la base 
imponible.

3.—En aquellos casos en que se prevea el acondicionamiento de los espacios libres de la parcela de una forma significativa, 
mediante tratamientos superficiales, construcción de piscinas, instalación de pistas deportivas, etc., se computarán expresamente tales 
obras para calcular la base imponible, a cuyo efecto se estimará el coste real y efectivo de las obras declaradas en el proyecto sometido 
a trámite de licencia o presentación de declaraciones responsables, en aplicación de la excepcionalidad prevista en el apartado anterior.

4.—Asimismo la base imponible vendrá constituida por el coste real y efectivo de las obras en aquellas edificaciones o instala-
ciones que, por su carácter singularísimo y peculiar, no se encuentren previstas en los módulos y coeficientes regulados en los artículos 
10º y 11º. 

5.—la base imponible para el cálculo de la tasa devengada por servicios no recogidos en los epígrafes 1º, 2º, 3º y 5º de la Tarifa 
3ª , y de la tarifa 5ª, será la indicada en cada uno de los Epígrafes de las respectivas Tarifas. Específicamente cuando se trate de Decla-
ración Responsable Sin intervención de Técnico con presupuesto igual o superior a 12.000€ la Base imponible vendrá determinada por 
el  Presupuesto de ejecución Material elaborado con precios actualizados de mercado, que expresen el coste real y efectivo de las obras.

6.—la Base imponible para el cálculo de la cuota tributaria en los casos previstos en el epígrafe 3º de la Tarifa 3ª, vendrá 
constituida por el presupuesto de ejecución material que se incluya en la Orden de ejecución de obras, y en su defecto en el que obre 
en el informe final de obras. 

7.—la base imponible para el cálculo de la cuota tributaria en los casos previstos en el epígrafe 1º de la Tarifa 7ª, vendrá cons-
tituida por el valor resultante de multiplicar la superficie útil de toda la edificación objeto de calificación, por el Módulo Básico Estatal 
de vivienda protegida vigente para cada ejercicio presupuestario.

Artículo 10.º Módulo base.
1.—A fin de determinar el valor objetivo de las obras y otras actuaciones urbanísticas comprendidas en el proyecto, se establece 

un módulo base de 486,68 € por m² sobre la totalidad de la superficie, sobre el que se aplicarán los coeficientes correctores recogidos 
en el artículo 11 de la presente Ordenanza, en función de las características particulares de uso, tipología edificatoria y tipo de obra.

2.—El módulo base, modificado por los correspondientes coeficientes correctores, determinará el valor objetivo unitario de las 
obras, que aplicado a la superficie a construir o construida de la obra proyectada, establece el valor objetivo de la obra. La superficie 
sobre la que se aplicará el valor objetivo unitario será la superficie construida  que se materializará en  base al proyecto autorizado. 
Dentro de una obra determinada, cada uso, tipología edificatoria y tipo de obra, podrá adoptar un valor objetivo unitario que se aplicará 
a su correspondiente superficie, para así determinar el valor objetivo total de la obra.

3.—El módulo base podrá ser revisado al final de cada ejercicio por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en función de la 
evolución del sector de la construcción, deducido de parámetros contrastables avalados por la Administración económica o estadística 
competente. Si la presente Ordenanza Fiscal continuara en vigor al final de un ejercicio sin sufrir modificación alguna, el nuevo módulo 
base, resultado de la revisión, deberá ser publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia con anterioridad a su efectiva aplicación, 
junto con el Cuadro de valores objetivos unitarios para los distintos usos, tipologías y tipos de obra resultante.

4.—En el caso de trasteros e instalaciones al servicio de la edificación, se aplicará a la superficie ocupada por dichos elementos 
los módulos correspondientes al uso principal al que estén adscritos.
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Artículo 11.º—Coeficientes correctores aplicables sobre los módulos.
1.—Coeficientes correctores en función de los tipos de usos:
  Usos         Coeficientes
  Residencial                  1,00
    Unifamiliar
    Plurifamiliar
  Centros y servicios terciarios
    Oficinas                1,10
    Comercial
     Acabado               1,10
     en locales en bruto             0,60
    Hospedaje
     1 estrella               1,37
     2 estrellas              1,52
     3 estrellas              1,68
     4 estrellas              1,89
     5 estrellas              2,10
    Garaje                0,75
    Recreativo               1,70
  industrial
    Almacenamiento              0,40
    Resto de tipologías              0,70
  Dotacional
    Docente               1,20
    Deportivo              1,00
    SiPS               1,70
2.—Coeficientes correctores en función de las tipologías edificatorias:
  Tipologías según usos         Coeficientes
  Residencial unifamiliar entre medianeras             1,00
  Residencia unifamiliar aislada              1,35
  Residencial plurifamiliar entre medianeras             1,08
  Residencial plurifamiliar  aislada-bloque             1,12
  Centros y servicios terciarios aislados             1,10
  Centros y serv. terciarios alineados a vial             1,00
  industrial aislado               1,10
  industrial alineado a vial              1,00
  Deportivo cubierto               1,70
  Deportivo al aire libre               0,50
  Centros y servicios terciarios y equipamientos aislados           1,10
  Centros y servicios terciarios y equipamientos alineados a vial           1,10
3.—Coeficientes correctores en función de los tipos de obra:
  Tipos de obras          Coeficientes
  Demolición de edificio              0,05
  Nueva edificacion               1,00
  Reforma de edificio
  • Menor                0,25
  • Parcial                0,50
  • General                 1,00
  Adecuación de locales 
  • En bruto                  0,60
  • Cambios de uso y/o titularidad con obras            0,40
  • Cambios de uso y/o titularidad sin obras            0,25
4.—Para las viviendas de protección oficial, en razón de la especificidad de las mismas, el valor objetivo de las obras se calcula-

rá en base a los criterios de la presente Ordenanza minorando su valoración en treinta por ciento (30%), coeficiente 0,70. El coeficiente 
del 0,70 será aplicable asimismo a los elementos anejos a las viviendas de protección oficial, tales como garajes o trasteros, ubicados 
en el mismo edificio que aquéllas. 

5.—los tipos de obra habrán de ser interpretados de conformidad con lo preceptuado en el Texto Refundido de las Ordenanzas 
del Plan General Municipal de Ordenación de Sevilla.

C)  Proyectos reformados.
Artículo 12.º
1.—Las modificaciones o reformas de los proyectos inicialmente presentados para la obtención de licencia urbanística, que 

supongan una disminución en el valor de las obras o instalaciones, determinado conforme a las reglas contenidas en esta Ordenanza, 
únicamente implicarán reducción de la base imponible cuando su presentación tenga lugar con anterioridad a la emisión por los Servi-
cios municipales del informe o los informes preceptivos relativos al proyecto primeramente sometido a la Administración. No será de 
aplicación la norma anterior, en el caso de que la presentación de un nuevo proyecto con posterioridad a la emisión del informe, sea 
consecuencia obligada del cumplimiento de la normativa urbanística en vigor.

2.—la presentación de proyectos reformados con posterioridad al otorgamiento de la licencia urbanística o tramitación  de 
expediente de declaración de fuera de ordenación o asimilable a fuera de ordenación, supondrá un nuevo devengo de la tasa por pres-
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tación de servicios urbanísticos, tomando como base imponible la resultante de aplicar al nuevo proyecto las normas previstas en esta 
Ordenanza y deduciendo de su cuota tributaria las tasas anteriormente abonadas, con una cuota mínima en todo caso de 146,78 €. 

3.—No obstante, cuando la presentación de proyectos reformados con posterioridad al otorgamiento de la licencia urbanística o 
tramitación de expediente de declaración de fuera de ordenación o asimilado a fuera de ordenación, conlleven un cambio del uso prin-
cipal del edificio, se devengará la tasa por prestación de servicios urbanísticos sin derecho a deducción de cuota alguna, tomando como 
base imponible la resultante de aplicar al nuevo proyecto las normas de las ordenanzas fiscales, con una cuota mínima de 146,78 €. 

VII.—Devengos

Artículo 13.º
1.—la tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio urbanístico, con la incoación del oportuno expediente, ya 

sea a instancia de parte o de oficio por la Administración municipal. A estos efectos, se entenderá iniciada la actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de aquellos servicios prestados a instancia de parte.

2.—en los supuestos de licencias urbanísticas de las reguladas en la Tarifa 3ª de esta Ordenanza, la obligación de contribuir, 
una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado.

3.—Tampoco se verá afectada la obligación de contribuir por el sentido de la resolución que resuelva el expediente contradic-
torio de ruina incoado a instancia de parte. No obstante, no se devengará la tasa en aquellos procedimientos de declaración de ruina 
incoados de oficio por la Administración en los que no sea declarada la situación de ruina del inmueble.

4.—la obligación de contribuir  no se verá afectada por el sentido de la resolución del procedimiento  de declaración  de 
situación de fuera de ordenación o asimilable a fuera de ordenación. No obstante, no se devengará la tasa en aquellos procedimientos 
incoados de oficio por la Administración en los que no sea declarada la situación de fuera de ordenación o asimilable a fuera de orde-
nación.

VIII.—Régimen de declaración e ingreso

Artículo 14.º
1.—la gestión e ingreso de esta Tasa compete a la Gerencia de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
2.—las tasas por prestación de servicios urbanísticos se exigirán en régimen de autoliquidación mediante la presentación de 

una liquidación provisional, cuando el servicio se preste a petición del interesado, y en el supuesto en que se preste de oficio, mediante 
liquidación practicada por la Administración municipal.

3.—A los efectos previstos en el apartado anterior, el contribuyente se encontrará obligado a facilitar cuantos datos y docu-
mentos sean necesarios para la determinación de todos los elementos del tributo. el sujeto pasivo habrá de cumplimentar el impreso de 
autoliquidación que, para cada tipo de servicio, se establezca por la Gerencia de Urbanismo y realizar su ingreso en cualquier entidad 
bancaria autorizada, lo que deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente solicitud.

4.—el procedimiento de liquidación de las tasas que se devenguen con ocasión de solicitudes de licencias o tramitación de de-
claraciones responsables,  para apertura de calicatas o zanjas, que formulen habitualmente en gran número las compañías explotadoras 
de servicios de suministros, así como su control de calidad, podrá ser concertado a través de Convenio, que habrá de ser ratificado por 
el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, con la finalidad de agilizar la tramitación de los procedimientos de licencias.

5.— El régimen de aplicación de beneficios fiscales se recoge en la «Ordenanza fiscal de medidas de solidaridad social, impulso 
de la actividad económica y fomento de empleo.»

Artículo 15.º
1.—Una vez ingresado el importe de la autoliquidación, se presentará en el Registro de entrada la solicitud de petición del 

correspondiente servicio, acompañada de los documentos que en cada caso proceda, y de la copia de la carta de pago de la autoliquida-
ción, que se facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá ser admitida a trámite. Tampoco será admitida a trámite la solicitud 
de licencia cuando en la autoliquidación sea aplicado el tipo impositivo del 0,10%, previsto en el epígrafe 5 de la Tarifa 3ª, de manera 
indubitadamente improcedente.

2.—el ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la documentación presentada, ni autorización para realizar 
las obras, ocupación o instalación objeto de la solicitud o presentación de declaración responsable, quedando todo ello condicionado a 
la tramitación y resolución de la misma.

3.—Las solicitudes formuladas por Administraciones Públicas y Organismos Oficiales en régimen de derecho administrativo, 
serán tramitadas una vez se aporte el compromiso expreso del solicitante de no abonar la primera de las certificaciones de obra hasta 
tanto el adjudicatario de las mismas, en su condición de sustituto del contribuyente, haya acreditado el pago de las tasas devengadas.

Podrán ser tramitadas conforme a lo dispuesto en este apartado las solicitudes formuladas por las entidades mercantiles cuyo 
capital pertenezca al excmo. Ayuntamiento de Sevilla para obras de ampliación, reparación o mejora en los servicios públicos, en cuyo 
caso dichas sociedades mercantiles estarán obligadas a facilitar los contratos y documentos que permitan la perfecta identificación del 
contratista, en su condición de sustituto del contribuyente, así como la cuantificación de la base imponible.

Artículo 16.º
Cuando el valor de las obras, determinado conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza por los Servicios Técni-

cos de la Gerencia de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de Sevilla, supere en más de 12.000,00.—€ al declarado por el solicitante 
en su autoliquidación, éste vendrá obligado a autoliquidar la cantidad complementaria por dicha diferencia de base imponible, como 
requisito previo al otorgamiento de la licencia o tramitación de declaración responsable.

Artículo 17.º
1.—Una vez realizadas las actuaciones motivadas por los Servicios Urbanísticos prestados, y tras la comprobación de estos 

y de las autoliquidaciones presentadas o abonadas, tomando como base tributable el valor de las obras determinado por los Servicios 
Técnicos mediante la aplicación de las normas contenidas en los artículos 9º a 11º de esta Ordenanza y los valores que se contienen en 
el Anexo, la liquidación provisional quedará elevada a definitiva automáticamente. 

2.—Dirigida una orden de ejecución de obras de seguridad, salubridad u ornato público o tendente al cumplimiento del deber 
de rehabilitación, al propietario o propietarios de un inmueble en deficiente estado de conservación, será girada a éstos liquidación defi-
nitiva de tasa por prestación de servicios urbanísticos, tomando como base imponible el valor de las obras, determinado conforme a las 
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reglas contenidas en el art. 9º y siguientes de la presente Ordenanza Fiscal. Será igualmente practicada liquidación definitiva cuando, 
por encontrarse la finca en situación de ruina técnica o ruina económica, el órgano competente de la Gerencia de Urbanismo adopte 
acuerdo de ejecución de las obras que se hagan necesarias. Así mismo se practicará liquidación definitiva en aquellos procedimientos 
de declaración de situación de fuera de ordenación o asimilable a fuera de ordenación incoados de oficio.

3.—igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea alguno de los recogidos en las tarifas 1ª, 2ª y 4ª de esta Or-
denanza, el Servicio correspondiente practicará liquidación definitiva, tomando como base los metros cuadrados que comprenda el 
instrumento de planeamiento o gestión, las fincas resultantes de la parcelación, o los metros cuadrados de edificación, respectivamente, 
según la comprobación que efectúen los Técnicos Municipales, deduciendo la liquidación provisional, viniendo el sujeto pasivo obli-
gado a ingresar la diferencia, si la hubiere.

4.—Cuando resultara una deuda tributaria inferior o superior al importe de la liquidación provisional, se procederá a practicar 
la liquidación definitiva, y a la devolución del exceso, de oficio, dando cuenta de ello al interesado.

Según  lo previsto en  el artículo 38 del Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos del Ayuntamiento de Sevilla, el im-
porte se transferirá a la cuenta señalada por el acreedor que deberá estar necesariamente abierta a nombre del mismo, a fin de acreditar 
la titularidad deberá tener presentado «Alta o Modificaciones de Terceros».

5.—en los supuestos de permisos o tramitación de declaración responsable  para obra u actuación urbanística con presupues-
to igual o superior a 18.000,00.—€, la liquidación provisional podrá elevarse de manera automática a liquidación definitiva una vez 
prestado el servicio.

IX.—Desistimiento del interesado, caducidad o pérdida de vigencia del procedimiento y denegación de la licencia

Artículo 18.º
1.—Cuando el interesado desista de la solicitud de cualquiera de las licencias o actuaciones  previstas en la Tarifa 3ª de su so-

licitud de instrucción de un procedimiento de declaración de ruina o de su solicitud de declaración de situación de fuera de ordenación 
o asimilable a fuera de ordenación, la cuota tributaria quedará reducida al 20% de la que hubiere resultado por aplicación de la tarifa 
correspondiente al servicio urbanístico solicitado, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado.

2.—No obstante, en el supuesto de que el interesado presente el escrito de desistimiento, una vez haya sido emitido el informe o 
los informes preceptivos sobre la viabilidad urbanística y jurídica de la obra de la declaración de ruina o de la declaración de situación 
de fuera de ordenación o asimilable a fuera de ordenación, la cuota tributaria que se liquidará con carácter definitivo se cifrará en el 
70% de la que hubiere resultado por aplicación de la Tarifa correspondiente al servicio urbanístico solicitado.

3.—Si el procedimiento de tramitación de la licencia o de la solicitud de declaración de situación de fuera de ordenación o 
asimilable a fuera de ordenación   se interrumpiera por causa imputable al sujeto pasivo, de tal modo que por transcurrir el plazo legal-
mente previsto se declarase la caducidad de dicho procedimiento, se practicará liquidación definitiva por el 70% de la cuota tributaria 
correspondiente al servicio urbanístico solicitado.

4.—El desistimiento de actuaciones sometidas a presentación de declaración responsable dará lugar a una liquidación definitiva 
del 30% siempre que el desistimiento se produzca con anterioridad al inicio de actuaciones de índole técnica o administrativa por parte 
de la Gerencia. En este caso, la liquidación definitiva será del 80%.

X.—Infracciones y sanciones

Artículo 19.º
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas corresponda en cada 

caso, se estará a lo dispuesto en la ley General Tributaria, Disposiciones estatales o de la Comunidad Autónoma reguladoras de la 
materia, normas que las complementen y desarrollen, así como a lo previsto en la legislación local.

XI.—Disposición transitoria

las solicitudes de licencias y demás servicios urbanísticos recogidos en esta norma, presentadas antes de la vigencia de esta 
Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.

XII.—Disposición adicional primera

los conceptos utilizados en esta Ordenanza se interpretarán y aplicarán con el alcance y contenido previstos en las normas 
urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación Urbana.

XIII.—Disposición adicional segunda

De conformidad con el Convenio para la ejecución del planeamiento del Sector Norte de la isla de la Cartuja, suscrito entre los 
Ayuntamientos de Santiponce y de Sevilla, la presente Ordenanza será de aplicación a todas las licencias que la Gerencia de Urbanismo 
del excmo. Ayuntamiento de Sevilla tramite para dicho ámbito territorial, incluyendo la parte del término municipal de Santiponce 
comprendida dentro de tal ámbito. la gestión y recaudación de las tasas que se devenguen con motivo de la ejecución del citado 
planeamiento corresponderá a la Gerencia de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en los términos previstos en el citado 
Convenio.

XIV.—Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 2018 y permanecerá vigente hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.

Sevilla, 

Artículo adicional

esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 
2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.
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Ordenanza fiscal reguladOra de la tasa pOr la utilización privativa O el aprOvechamientO especial del vuelO, suelO O sub-
suelO del  dOminiO públicO lOcal cOn materiales de cOnstrucción,  vallas,  puntales, asnillas,  andamiOs,  apertura de calicatas O 
zanjas, transfOrmadOres, pOstes, serviciOs de telecOmunicaciOnes, suministrOs que afecten a la generalidad O una parte impOrtante 

del vecindariO y Otras instalaciOnes análOgas

I.—Fundamento, naturaleza y objeto

Artículo 1.º
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, así como el artículo 57, en relación con el 

artículo 20, ambos del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
el excmo. Ayuntamiento de Sevilla acuerda la imposición y ordenación de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento es-
pecial del dominio público local con materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, apertura de calicatas o 
zanjas, remoción del pavimento, transformadores, postes y otras instalaciones análogas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 a 27 del citado Texto Refundido.

Artículo 2.º
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa municipal por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 

dominio público local, que se produzcan con ocasión de la instalación de elementos o ejecución de actos especificados en las tarifas y 
epígrafes comprendidos en el artículo 8º.

II.—Hecho imponible

Artículo 3.º
Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial del vuelo, suelo y subsuelo del dominio 

público municipal, aun cuando se lleve a efecto sin la preceptiva licencia o concesión, con cualesquiera de los objetos o enseres con-
templados en esta Ordenanza o con motivo de las actividades contenidas en la misma, y en particular:

A) Materiales de construcción en suelo y subsuelo.
B) vallas, puntales, asnillas, andamios, etc.
C) Apertura de calicatas.
D) Construcción o supresión de badenes para entradas de vehículos a través de aceras.
e) Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registro, cables, raíles, tuberías y análogos.
F) Postes.
G) Grúas.
H) instalaciones para la prestación de servicios de telecomunicaciones que ocupen el subsuelo, suelo o vuelo del dominio 

público municipal.
i) instalaciones para la prestación de otros servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del 

vecindario.
2.—la tasa regulada en esta Ordenanza es compatible con las cuantías y/o tarifas que, con carácter puntual o periódico, puedan 

devengarse como consecuencia de la cesión de usos de infraestructura específicamente destinadas o habilitadas por el Ayuntamiento 
de Sevilla para alojar redes de servicios.

3.—Se consideran prestados dentro del término municipal todos los servicios de suministros que, por su naturaleza, dependan 
o estén en relación con el aprovechamiento del vuelo, el suelo o el subsuelo del dominio público municipal, aunque el precio se pague 
en otro municipio.

III.—Sujeto pasivo: Contribuyente y sustituto

Artículo 4.º
1.—Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, co-

munidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio se-
parado, susceptible de imposición, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

2.—Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en las tasas por construcción, mantenimiento, modificación o supre-
sión de entradas de vehículos, los propietarios de las fincas o locales a que den acceso dichas entradas de vehículos.

3.—Específicamente, serán sujetos pasivos de la tasa regulada por esta Ordenanza Fiscal las empresas explotadoras de los ser-
vicios de aprovisionamiento de agua, suministro de gas, electricidad, telecomunicaciones y otras análogas, que dispongan o utilicen re-
des o instalaciones que transcurran por el dominio público local o que estén instaladas en el mismo, con independencia de la titularidad 
de las redes o instalaciones. Específicamente serán sujetos pasivos las empresas, entidades o Administraciones que presten servicios o 
exploten una red de comunicación en el mercado de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y siguientes de la ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.

4.—Se considerará que el servicio de suministro o de telecomunicaciones que presta un determinado operador afecta a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, cuando exista la posibilidad de que el servicio de que se trate pueda ser ofrecido 
al conjunto o a una parte significativa de la población del municipio, con independencia, por tanto, del mayor o menor volumen de 
facturación en el término municipal, o de la menor o mayor aceptación del servicio por los consumidores.

IV.—Responsables

Artículo 5.º
1.—Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refiere 

el artículo 42 de la ley General Tributaria.
2.—Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas y los liquidadores de 

sociedades o quienes integren la administración concursal, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la ley General 
Tributaria.
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V.—Devengo y periodo impositivo

Artículo 6.º
1.—Se devenga la tasa cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, aún cuando éste se lleve a efecto sin 

el oportuno permiso de la Administración municipal. A estos efectos, se presumirá que se inicia el uso privativo o el aprovechamiento 
especial con el otorgamiento de la licencia o autorización para el mismo, salvo que el acto administrativo autorizatorio especifique 
la fecha de inicio de la ocupación o acote temporalmente la misma, en cuyo caso serán las fechas autorizadas las que determinen el 
devengo de tasa.

2.—Una vez autorizada la ocupación del dominio público con carácter indefinido, se entenderá prorrogada mientras no se 
acuerde su caducidad por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo o se presente baja justificada por el interesado. Quienes incumplan 
tal requisito seguirán obligados  al pago del tributo.

No obstante, las ocupaciones contempladas en las Tarifas 1ª, 2ª y 6ª de esta Ordenanza fiscal, llevadas a cabo con motivo de eje-
cución de obras para cuya puesta en funcionamiento se requiera la licencia de ocupación prevista en el artículo 3.27 de las Ordenanzas 
del Plan General Municipal de Ordenación, serán dadas de baja de oficio por la Gerencia de Urbanismo en la matrícula de gestión del 
tributo una vez haya sido otorgada la expresada licencia, siempre que haya desaparecido efectivamente la utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio público local y que no haya sido solicitada la baja fundadamente por el interesado con anterioridad.

Conforme a lo prevenido en el artículo 26 de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando las ocupaciones del dominio 
público local previstas en esta Ordenanza exijan el devengo periódico de la tasa, el mismo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y 
el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, en cuyo caso el 
período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota. Dicho prorrateo se realizará incluyendo, en 
todo caso, el mes completo de inicio o cese.  

lo dispuesto en el anterior párrafo, se entenderá sin perjuicio del régimen de recaudación regulado en el artículo 13 de esta 
Ordenanza.

3.—Cuando se lleve a cabo el uso privativo o el aprovechamiento especial de las vías públicas sin la previa y preceptiva licencia 
municipal para ello, se regularizará el tributo a través del procedimiento de inspección tributaria establecido en la ley 58/2003, General 
Tributaria, y el Reglamento General de la inspección de Tributos.

VI.—Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 7.º
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de 

la aplicación de Tratados internacionales.

VII.—Base imponible y liquidable, tipos impositivos y cuotas tributarias

Artículo 8.º
1.—Sin perjuicio de lo específicamente dispuesto en el capítulo VIII para las empresas de telecomunicaciones y suministros 

que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la base imponible, que será igual a la liquidable, vendrá determi-
nada, en función del tiempo de duración de los aprovechamientos en los términos previstos en el artículo 6º, por:

a) En general, la superficie o volumen ocupado de vía pública o del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público local.
b) El número de elementos y clase, en aquellas tarifas que no se encuentren referidas a la superficie del terreno ocupado.
2.—La cuantía de la tasa se fijará en relación con la categoría asignada a la vía pública correspondiente a cada calle o sector, 

consignada en el índice municipal aplicable a los tributos o a la clasificación técnica, si el lugar del emplazamiento no figura en aquél.
3.—Cuando se otorgue licencia para ocupar terrenos en diversos lugares de la ciudad, se distinguirá si la ocupación ha de ser 

sucesiva o puede ser simultánea, y sólo en este último caso se practicará liquidación por la suma de todas las ocupaciones autorizadas.
4.—las tarifas a aplicar  con ocasión de aprovechamientos privativos o especiales sobre el dominio público local, que se lle-

ven a efecto con motivo de actos en cuya organización colabore el excmo. Ayuntamiento de Sevilla, a través de sus distintos órganos, 
quedan establecidas en el 30%  de las tarifas comprendidas en el siguiente apartado.

estas tarifas reducidas deberán ser aplicadas en sus estrictos términos conforme a las siguientes determinaciones y procedi-
miento:

—  la colaboración municipal habrá ser descrita en términos concretos en la resolución del órgano municipal que la acuerde, 
de suerte que será en todo caso requisito ineludible que la resolución que se remita a efectos de la aplicación de la tarifa 
reducida a la Gerencia de Urbanismo, como organismo gestor de la tasa, especifique:

 •  En qué consiste la colaboración del Ayuntamiento de Sevilla en la actividad organizada.
 •  La competencia municipal con la que de manera directa se relacione dicha actividad.
 •  Los beneficios que específicamente genere para el interés municipal, concretado en servicios o competencias legal-

mente atribuidas al municipio.   
—  los expedientes de gestión tributaria correspondientes deberán ser sometidos a informe jurídico con carácter previo a la 

resolución por la que se acuerde la aplicación de la tarifa reducida.
—  A la vista de la resolución por la que se acuerde la colaboración municipal en el acto y del informe jurídico previo, el 

Gerente de Urbanismo resolverá lo que en Derecho proceda.     
5.—las tarifas de aplicación  serán las siguientes:
Tarifa primera: Materiales de construcción

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª y 5.ª
epígrafe 1. Ocupación del dominio público local con escombros, materiales 

de construcción y vagones o cubas para recogida o depósito de 
los mismos.
Por m² o fracción, al mes, € .......................................................... 3’81 3,03 2’62 1’92



Viernes 29 de diciembre de 2017 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 299 25

Tarifa segunda: Vallas, puntales, asnillas, andamios, etc.

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª y 5.ª
epígrafe 1. Ocupación del dominio público local con vallas, cajones de cerra-

mientos, sean o no para obras y otras instalaciones análogas:
Por m² o fracción, al trimestre, €  ................................................... 7,99 6,85 5,70 4,88

epígrafe 2. Ocupación del dominio público local con  puntales, asnillas y 
otros elementos análogos:
Por cada elemento y trimestre, €  .................................................... 15,43 13,92 11,42 9,42

epígrafe 3. Ocupación del dominio público local con andamios o elementos 
análogos.
Por m² o fracción y mes, €  ............................................................. 2,56 2,17 1,91 1,57

Normas de aplicación de las Tarifas 1ª y 2ª:
1.—los interesados en llevar a cabo aprovechamientos regulados en las tarifas 1ª, epígrafe 1, y Tarifa 2ª de esta Ordenanza 

deberán solicitar, previamente, la correspondiente licencia municipal, haciendo constar en su solicitud la duración estimada de la 
ocupación, siempre que ello sea posible y que dicha duración no exceda de seis meses. No se consentirá ninguna ocupación de la vía 
pública hasta tanto no se haya abonado la primera o única liquidación de la tasa, que tendrá carácter de depósito previo, y obtenido la 
preceptiva licencia.

Transcurrido el plazo de un mes, a contar de la notificación de la primera  o única liquidación, sin que se hubiese constituido el 
depósito previo, se entenderá que el interesado desiste de su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámite.

2.—La cantidad a pagar será el resultado de multiplicar la fijada en la tarifa que corresponda por la superficie o por el número 
de elementos con que se lleve a cabo el aprovechamiento. Dicho producto se multiplicará a su vez por el período de tiempo señalado 
en la correspondiente tarifa, siendo las cuotas mínimas de 12,23 €  por cada período de tiempo recogido en dichas tarifas, salvo en los 
epígrafes 1 y 2 de la tarifa 2ª para los que la cuota mínima será de 28,13 € al trimestre.

3.—Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes 
por aplicación de la tarifa segunda, sufrirán un recargo del cien por cien a partir del tercer mes, y, en caso de que una vez finalizadas las 
obras continúen los aprovechamientos, las cuotas serán recargadas en un doscientos por ciento.

4.—las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa 2ª, epígrafe 1, sufrirán los siguientes recargos a partir del tercer mes 
desde su instalación o concesión: durante el segundo trimestre un veinticinco por ciento; durante el tercer trimestre un cincuenta por 
ciento, y en cada trimestre, a partir del tercero, un cien por cien.

5.—la cuantía por ocupación con vagonetas para la recogida o depósito de escombros y materiales de construcción se liquidará 
por los derechos fijados en las calles de primera categoría, cuando la licencia otorgada no especifique un lugar concreto de ocupación, 
al poder variar el lugar del aprovechamiento durante el mes.

6.—la Gerencia de Urbanismo exigirá la tasa prevista en tarifa 1ª, epígrafe 1, y tarifa 2ª, epígrafe 3 de la Ordenanza Fiscal de 
tasa por los documentos que expida o que tramite la Gerencia de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de Sevilla a instancia de parte, 
a quienes instalen cubas o andamios en la vía pública por tiempo no superior a tres meses, sin exacción en ese caso de la tasa por la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público. Cuando la ocupación del dominio público local exceda del mes 
tercero, se girará tasa a partir del cuarto mes inclusive de ocupación o fracción del mismo. A estos efectos, el solicitante de la licencia 
deberá expresar en la solicitud la duración prevista de la ocupación.

7.—Para el cobro de la tasa por utilización privativa de las vagonetas para la recogida o depósito de materiales de construcción 
y escombros, el Consejo de la Gerencia de Urbanismo podrá celebrar conciertos con las empresas explotadoras, sin perjuicio de la 
obligación de éstas de solicitar la preceptiva licencia para instalar dichas vagonetas.

En el caso de que las licencias a que se refiere el párrafo anterior fueran solicitadas por el promotor de las obras, la solicitud 
deberá ir suscrita, además de por el solicitante, por la empresa explotadora que tenga concertada la instalación de las vagonetas con la 
Gerencia de Urbanismo, a fin de evitar la duplicidad en el cobro de la tasa.

Tarifa tercera: Calicatas y construcción o supresión de badenes

epígrafe 1.— Ocupación del dominio público local para apertura de calicatas destinadas a cualquier 
fin, cuando su longitud no exceda de cinco metros, siempre que tenga una duración 
superior a 5 días naturales.
Por cada calicata y por cada período de 5 días o fracción,  .............................................. 30,34 €

epígrafe 2.— Cuando la longitud exceda de cinco metros:
los primeros 5 m. lineales,  ..............................................................................................
Por cada metro lineal o fracción que exceda de cinco metros,  ........................................

30,34 €
5,29 €

epígrafe 3.— Ocupación del dominio público local para construir o suprimir pasos de vehículos y 
cualquier obra que lleve consigo la destrucción o deterioro temporal de aceras.
Por m² o fracción,  ............................................................................................................. 14,95 €

epígrafe 4.— Cuando la superficie exceda de dos metros cuadrados.
Por cada  m² de  exceso,  ................................................................................................... 6,96 €

Normas de aplicación de esta Tarifa:
1.—la licencia para la apertura de una cala o zanja en el dominio público o para la construcción de un determinado paso de 

vehículos tendrá la consideración de hecho imponible único. en tales casos, el hecho imponible y la base liquidable no podrán ser 
objeto de fraccionamiento por tramos de longitud con la finalidad de reducir la cuota tributaria devengada en fraude de la presente 
Ordenanza Fiscal.

2.—los interesados en llevar a cabo aprovechamientos recogidos en esta tarifa deberán constituir depósito previo de la tasa, a 
cuyo efecto la Administración municipal practicará liquidación teniendo en cuenta los datos formulados por el interesado. Dicho de-
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pósito previo no causará derecho alguno, ni facultará para realizar las obras, las cuales sólo podrán llevarse a efecto cuando se obtenga 
la preceptiva licencia municipal.

3.—La liquidación practicada conforme a lo dispuesto en la norma anterior se entenderá elevada a definitiva una vez recaiga re-
solución sobre el otorgamiento de la licencia, y si ésta fuera denegada, el interesado podrá instar la devolución de los derechos pagados.

4.—Será de aplicación el epígrafe 1 de esta tarifa para aquellas calicatas o zanjas menores de 5 m. lineales, sólo cuando tengan 
una duración prevista superior a 5 días naturales. No se exigirá la tasa contemplada en dicho epígrafe cuando la duración de la obra no 
exceda de 5 días naturales, en cuyo caso el sujeto pasivo habrá de tributar exclusivamente por la tasa prevista en el epígrafe 6, tarifa 2ª 
de la Ordenanza Fiscal de Tasa por los documentos que expida o que tramite la Gerencia de Urbanismo del excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla a instancia de parte.

5.—la tasa recogida en el epígrafe 2 de esta tarifa será por un período máximo de cinco días. las obras de duración superior a 
este período de días pagarán, por cada cinco días o fracción, una cantidad igual a las figuradas en la tarifa.

Tarifa cuarta: Palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y de registro, cables, raíles, tuberías y otros análogos

epígrafe 1. Transformadores colocados en quioscos y cajas de registro.
Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre,  ......................................................... 5,13 €

epígrafe 2. Cables de alimentación o conducción de energía eléctrica y similares.
Por metro lineal o fracción, al semestre,  ....................................................................... 0,28 €

epígrafe 3. Cableado aéreo o subterráneo de telefonía y, en general, de todo tipo de telecomuni-
caciones, cuando no resulte de aplicación lo establecido en el capítulo viii de esta 
Ordenanza. 1ª         2ª        3ª         4ª y 5ª
Por cada metro lineal de tubo o cable aéreo, al semestre €   .......................................... 3,55   2,79    2,03       1,27
Será liquidada esta tasa a cada una de las compañías que tenga implantados tubos de 
su propiedad en el subsuelo del dominio público municipal, por cada uno de los tubos 
propios canalizados y en función de la longitud de cada uno de dichos tubos, con inde-
pendencia de que por una misma instalación discurran tubos de diferentes empresas, 
en cuyo caso se exigirá el tributo a cada una de las compañías propietarias de tubos 
conforme a lo dispuesto en el presente epígrafe.
Se aplicará un recargo del 50% para el cálculo de la cuota tributaria devengada por 
aquellas canalizaciones telefónicas subterráneas que discurran por las siguientes calles:
Américo vespucio, Andalucía, Avda. de, Asunción, Benito Más y Prat, Buhaira, Avda. 
de la, Carlos iii, Avda. de, Concordia, Plaza de la, Constitución, Avda. de la, Cris-
tóbal Colón, Paseo de, Cuba, Plaza de, Duque, Plaza del, enramadilla, espinosa y 
Cárcel, Granada, Hermanos D’eluyar, José laguillo, Kansas City, louis Braille, luis 
Montoto, luis de Morales, Magdalena, Plaza de la, María Auxiliadora, Marie Curie, 
Menéndez Pelayo, Montecarmelo, Montesierra, Avda. de, Niebla, Nueva, Plaza, Pagés 
del Corro, Ramón y Cajal, Recaredo, República Argentina, Avda. de la, Resolana, 
Reyes Católicos, Rioja, Ronda Capuchinos, San Fernando, San Francisco, Plaza de, 
San Francisco Javier, Avda. de, San Jacinto, Sanjurjo, San Pablo, Sierpes, Tetuán, 
Torricelli, Utrera Molina, Avda. de y virgen de luján.
No será aplicado el presente epígrafe en aquellos casos en que proceda determinar la 
tasa por el método de cuantificación porcentual previsto para las compañías que pres-
ten servicios de suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, tales como aguas, gas, energía eléctrica o servicios de telecomunicaciones 
en el artículo 24.1 del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales.

 

Tarifa quinta: Postes.

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª y 5.ª
epígrafe 1.— Postes con diámetro superior a 50 cms.

Por cada poste y semestre, €  ......................................................... 19,93 13,71 10,59 10,21
epígrafe 2.— Postes con diámetro inferior a 50 cms. y superior a 10 cms.

Por cada poste y semestre,  €  ........................................................ 13,71 10,59 6,56 5,47
epígrafe 3.— Postes con diámetro inferior a 10 cms.

Por cada poste y semestre,  €  ........................................................ 8,16 5,58 5,23 5,18

Normas de aplicación de esta Tarifa:
1.—las cantidades exigibles por ocupación de la vía pública son independientes de la que proceda por el concepto del vuelo, 

siendo la cuota mínima semestral de las tarifas 4ª y 5ª de 9,79-€.
2.—Si el poste sirve para sostén de cables de energía eléctrica, tributará conforme a la tarifa si la corriente es de baja tensión, 

el doble de la tarifa si es de media tensión y el triple si es de alta tensión.
Tarifa sexta: Grúas.

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª y 5.ª
epígrafe 1.— Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo brazo o plu-

ma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía pública, al trimes-
tre, €  ........................................................................................ 96,19 88,19 80,16 72,15

Normas de aplicación de esta Tarifa:
1.—las cuantías que corresponde abonar a la grúa por la ocupación del vuelo, es compatible con la que, en su caso, proceda 

por tener su base o apoyo en la vía pública o terrenos del común.
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2.—el abono de esta tasa no exime de la obligación de obtener la autorización municipal de instalación.
3.—Cuando la grúa sobrevuele calles con diferente categoría fiscal será aplicada la tarifa correspondiente a la de mayor 

categoría.
Artículo 9º
Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la 

proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

VIII.—Régimen específico de tributación de las empresas de servicios de suministros  
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario

Artículo 10.º
1.—No obstante lo dispuesto en el artículo 8º de esta Ordenanza Fiscal, la cuantía de la tasa por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local a satisfacer por las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario, consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingre-
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas empresas, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 24.1 párrafo tercero del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales.

las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local que hayan de satisfacer las em-
presas explotadoras de servicios de suministros, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, son compatibles con las que proceda 
exigir a dichas entidades por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local.

2.—A efectos de lo dispuesto en el número anterior, tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación 
obtenida anualmente en el término municipal por las empresas explotadoras de servicios de suministro, los obtenidos en dicho perío-
do por las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los usuarios incluyendo los procedentes de alquiler, puesta en 
marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones propiedad de las 
empresas o de los usuarios, utilizados en la prestación de los referidos servicios y, en general, todos aquellos ingresos que procedan de 
la facturación realizada por servicios derivados de la actividad propia de la empresa suministradora.

No se incluirán en el concepto de ingresos brutos procedentes de la facturación los impuestos indirectos que los graven.
3.—No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los siguientes conceptos:
a)  las subvenciones de explotación o de capital, tanto pública como privadas, que las empresas suministradoras puedan 

recibir.
b) las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro título lucrativo.
c)  las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, salvo que fueran compensación o contraprestación por cantidades no 

cobradas que hubieran de incluirse en los ingresos brutos definidos en el apartado 1 de este mismo artículo.
d) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera otros de análoga naturaleza.
e) los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.
f)  el mayor valor de sus activos como consecuencia de las regularizaciones que realicen de sus balances, al amparo de cua-

lesquiera normas que puedan dictarse.
g) las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que formen parte de su patrimonio.
4.—Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán exclusivamente en:
a)  las partidas incobrables y los saldos de dudoso cobro, determinados de acuerdo con lo dispuesto en la normativa regula-

dora del impuesto sobre Sociedades.
b)  las partidas correspondientes a importes indebidamente facturados por error y que hayan sido objeto de anulación o rec-

tificación.
5.—la cuantía que por esta tasa haya de satisfacer la empresa del Grupo Telefónica a la que se haya transmitido la concesión 

para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, está englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4º de la Ley 15/1987, de 30 de julio.

La compensación a la que se refiere el presente apartado no será en ningún caso de aplicación a las cuotas devengadas por las 
empresas participadas por Telefónica de españa, S.A, aunque lo sean íntegramente, que presten servicios de telecomunicaciones.

XI.—Régimen de declaración e ingreso

Artículo 11.º  
1.—Con carácter general, los interesados en llevar a cabo aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar, 

previamente, la correspondiente licencia municipal, haciendo constar en su solicitud la duración estimada de la ocupación cuando 
resultare posible. las licencias recogidas en las Tarifas 1ª a 3ª no serán otorgadas hasta tanto no haya sido abonada la primera o única 
liquidación de la tasa, que tendrá carácter de depósito previo.

La efectividad de las autorizaciones para el  aprovechamiento a que se refiere la presente ordenanza quedará supeditada  al abo-
no  de los ingresos tributarios municipales que se devenguen con ocasión de la  realización  del hecho imponible  previsto en la misma.

Artículo 12.º
1.—la liquidación y recaudación de las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 

local, que deban satisfacer las empresas de suministro de energía, como empresas explotadoras de servicios de suministro que afectan 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario, y la que corresponda a la empresa del Grupo Telefónica titular de la concesión 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, competerá al excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

2.—Corresponderá a la Gerencia Municipal de Urbanismo, la gestión, liquidación, recaudación y disciplina de las tasas re-
guladas en la presente Ordenanza, con las excepciones establecidas en el apartado anterior. las empresas prestadoras de servicios 
de telecomunicaciones obligadas al pago conforme a lo regulado en el Capítulo viii, deberán presentar al Servicio competente de la 
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Gerencia Municipal de Urbanismo, antes del 30 de abril de cada año, la declaración correspondiente al importe de los ingresos brutos 
facturados en el ejercicio inmediatamente anterior, a fin de que la Administración Municipal pueda girar las liquidaciones oportunas.

3.—En el supuesto previsto en el apartado primero de este artículo, dentro del mes siguiente a la finalización de cada trimestre 
del año natural, las empresas explotadoras de los servicios de suministros, en las que se incluirán las de telecomunicaciones, obligadas 
la pago de esta tasa conforme a lo regulado en el capítulo viii, deberán presentar la declaración de los ingresos brutos facturados en el 
término municipal de Sevilla, correspondiente al trimestre anterior. Presentada dicha declaración, la Administración Municipal practi-
cará la oportuna liquidación, cuyo importe consistirá en el 1,5% de aquellos ingresos declarados.

4.— Si transcurrido el plazo de un mes para presentar la declaración, a la que se refiere el apartado anterior, la misma no se 
hubiera aportado por el contribuyente, se practicará por parte de la Administración Municipal liquidación provisional, tomado como 
base los ingresos brutos declarados referidos al mismo trimestre del año anterior emitiéndose la liquidación definitiva en el momento en 
que la información correspondiente a dicho trimestre, sea facilitada a la Administración, modificándose, en su caso, la base imponible 
de este ingreso y exigiendo o reintegrando, según proceda, al sujeto pasivo, la cantidad que corresponda.

Artículo 13.º 
1.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 del Texto Refundido de la ley de Haciendas locales, cuando la utili-

zación privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin 
perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito previo de su importe. Cuando no haya sido constituido dicho depósito, o el existente fuera insuficiente para 
cubrir el importe de los daños causados, podrá seguirse la vía administrativa de apremio para la exigencia de los costes de reconstruc-
ción o reparación.

2.—Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento de Sevilla o su organismo autónomo competente será indemnizado en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. No podrá condonarse total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

3.—Específicamente, a fin de garantizar la correcta ejecución de las obras de reposición, quienes soliciten licencia para la eje-
cución de calicatas o pasos de vehículos en la vía pública, deberán aportar con la solicitud de licencia depósito previo equivalente al 
importe que resulte de la aplicación del cuadro de precios aprobado por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo, sin perjuicio de que 
si el depósito constituido no fuera suficiente para garantizar la correcta ejecución de las obras de reposición, y así fuera informado por 
los Servicios Técnicos, se procederá a constituir depósito por la diferencia, en un plazo no superior al de 15 días, a contar desde que se 
comunique al interesado.

El depósito previsto en el párrafo anterior no será exigible en los casos en que se haya constituido fianza por el mismo concepto, 
con motivo de la obtención de otra licencia y no podrá ser devuelto hasta tanto no finalice el período de garantía y una vez informado 
el correcto estado del dominio público afectado.

4.—Cuando la naturaleza de las obras así lo requiera, la reposición de los pavimentos de calzadas y aceras destruidas podrá 
efectuarla la Gerencia de Urbanismo, con cargo al interesado, aplicándose el depósito regulado en el apartado anterior al reintegro del 
coste.

5.—Cuando se trate de apertura de zanjas por la acometida de agua y alcantarillado, las obras y trabajos mencionados de re-
construcción, reinstalación, reparación o arreglo y acometidas, se harán siempre por la empresa Municipal de Aguas de Sevilla, S.A., o 
por la persona física o jurídica en quien delegue, y los beneficiarios ingresarán, previamente, el importe del presupuesto que formulará 
el correspondiente Servicio Técnico, de conformidad con el cuadro de precios aprobados por el excmo. Ayuntamiento Pleno o empresa 
Municipal en su caso.

Artículo 14.º
1.—la recaudación de tasa, en período voluntario, se realizará en la forma, plazos y condiciones siguientes:
a)   las tasas devengadas con ocasión de concesiones adjudicadas mediante licitación pública se harán efectivas del modo y 

en el momento previsto en el Pliego de Condiciones que rija el procedimiento de licitación o, en su defecto, en el acto de 
adjudicación o licitación.

b)  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o aprovechamientos de duración limitada, cuando no se exija 
la tasa en régimen de depósito previo, por ingresos directos en la Tesorería de la Gerencia de Urbanismo o,  en su caso, 
entidades colaboradoras, dentro de los siguientes plazos:

 —  Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o 
inmediato hábil siguiente.

 —  Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del segundo mes pos-
terior o inmediato hábil siguiente.

c)   en los sucesivos períodos, una vez incluida la concesión en los respectivos registros, padrones o matrículas, el cobro se 
efectuará en las oficinas de la Agencia Tributaria de Sevilla o, en su caso, entidades colaboradoras dentro de los siguientes 
plazos:

 —  Trimestral: del día 15 del primer mes del trimestre, al día 15 del segundo mes de dicho período.
 —  Semestral: del día 15 del tercer mes del semestre, al día 15 del quinto mes de dicho período.
 —  Anual: del día 16 de septiembre al 15 de noviembre.
 A estos efectos, los devengos periódicos serán los siguientes:
 —  Tarifa primera (materiales de construcción) ... trimestral
 —  Tarifa segunda (cajones de obras) ................... trimestral
 —  Tarifa cuarta (transformadores) ....................... semestral
 —  Tarifa quinta (postes) ....................................... semestral
 —  Tarifa sexta (grúas) .......................................... trimestral
 2.—vencidos los períodos voluntarios de ingreso, las tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del 

dominio público local reguladas en la presente Ordenanza serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio, de confor-
midad con lo prevenido en la ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.
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X.—Prohibiciones, infracciones y sanciones

Artículo 15.º
1.—Se prohibe en cualquier caso:
a)  Utilizar o aprovechar el dominio público local sin autorización municipal.
b)   Utilizar o aprovechar mayor espacio del dominio público local del autorizado, modificar las características del aprovecha-

miento o introducir cualquier alteración del mismo sin la correspondiente autorización.
2.—Se considerarán como infracciones las expresamente tipificadas en el artículo 192 de la Ley 58/2003, General Tributaria 

y, especialmente:
a)   el incumplimiento por parte del usuario o titular de las obligaciones contraídas en la autorización o concesión.
b)   impedir u obstaculizar la comprobación de la utilización o del aprovechamiento que guarde relación con la autorización 

concedida, o con la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local cuando no se haya obtenido autori-
zación.

c)   Utilizar o aprovechar el dominio público local sin que esté amparado por la correspondiente autorización o concesión.
d)   Desatender los requerimientos municipales dirigidos a regularizar el uso o el aprovechamiento especial del dominio públi-

co local.
3.—las penalizaciones o sanciones a imponer serán las previstas en la ley General Tributaria, y en su tramitación se atenderá 

a lo prevenido en el Reglamento General de la inspección de los Tributos, así como en la Ordenanza Fiscal General del excmo. Ayun-
tamiento de Sevilla.

4.—las sanciones se graduarán atendiendo en cada caso concreto a las circunstancias contempladas en el artículo 187 de la 
ley General Tributaria.

5.—Cuando se lleve a cabo la utilización privativa o el aprovechamiento especial sobre el dominio público local sin la precepti-
va autorización o concesión municipal, o sin ajustarse a las mismas, y ello se encuentre debidamente acreditado mediante acta incoada 
por el Servicio competente de la Gerencia de Urbanismo, la Administración podrá ordenar la inmediata retirada de los materiales o 
elementos que permanezcan en la vía pública sin licencia, con cargo al infractor del coste de dicha retirada, o en su caso, dejar sin efecto 
la autorización concedida.

Por el Servicio de Disciplina Urbanística se vigilarán los plazos autorizados para la ejecución de la calicata. Si transcurridos 
dichos plazos la cala o zanja continuase abierta, sin haber otorgado nueva licencia para ello, se procederá al cierre de aquélla y a la 
retirada de la maquinaria y el material que en ese momento estuviera ocupando la vía pública, por cuenta del concesionario, a cuyo 
efecto podrá ser aplicado el depósito regulado en el artículo 13º.

 Con independencia de las actuaciones disciplinarias previstas en el anterior párrafo, la Administración Municipal regu-
larizará por el procedimiento de inspección tributaria la exacción dejada de ingresar por el infractor, con imposición al mismo de las 
penalizaciones o sanciones que legalmente procedan.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17 de la ley reguladora de las Haciendas locales,  comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2018 
y permanecerá vigente hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.

Sevilla, 

Artículo adicional

 esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octu-
bre de 2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.

Ordenanza fiscal reguladOra de la tasa pOr la utilización O el aprOvechamientO del dOminiO públicO lOcal cOn puestOs,  
casetas, espectáculOs O atracciOnes situadOs en terrenOs de usO públicO, y pOr rOdaje  

y arrastre de vehículOs de tracción animal, durante la feria de abril

I.—Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1.º
en uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen lo-

cal, y en los artículos 2, 15 a 19 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla acuerda modificar la Ordenanza 
reguladora de la tasa por las utilizaciones  o aprovechamientos especiales del dominio público local con puestos, casetas, espectáculos 
o atracciones, situados en terrenos de uso público, y por rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, durante la Feria de Abril. 

Artículo 2.º
Será objeto de esta tasa el uso común especial en el recinto ferial, sujeto a licencia municipal, con los aprovechamientos que 

se indican:
Casetas de ferias, aparatos, juegos de azar, neverías, chocolaterías, teatros, circos, puestos, barracas, casetas de venta, espectá-

culos o atracciones similares, el rodaje y arrastre de vehículos de tracción animal, así como cualquier aprovechamiento con instalacio-
nes análogas o que figuren recogidos en las tarifas de esta Ordenanza.

II.—Hecho imponible

Artículo 3.º
Constituye el hecho imponible el uso común especial del dominio público con cualquiera de los aprovechamientos expresados  

en el artículo anterior.
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III.—Sujeto pasivo

Artículo 4.º
estarán obligados al pago como contribuyentes las personas o entidades a cuyo favor fueran otorgadas las licencias, o los que 

se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

IV.—Responsables

Artículo 5.º
la responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso,  a las personas o entidades y en los términos previstos en la 

Ordenanza General sobre Gestión, Recaudación e inspección.

V.—Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 6.º
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados  en las normas con rango de Ley o los derivados 

de la aplicación de los Tratados internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.

VI.—Base imponible y liquidable, cuotas y tarifas

Artículo 7.º
1.—Para la determinación de la base imponible, que será igual a la liquidable, se tendrá en cuenta la actividad desempeñada y 

la superficie ocupada.
2.—las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Tarifa primera.—Feria.
Durante la celebración de la Feria de Abril, la ocupación de terrenos municipales, dentro de su zona de influencia, para el de-

sarrollo de actividades feriales, devengarán  los siguientes valores bases:
Euros

epígrafe 1 Casetas particulares, de peñas o entidades de acceso privado:
 Con módulo de estructura tipo (4 x 8 m) en zona delantera. Por módulo:  .....................................   740,48
  en el supuesto de ocupar mayor extensión en fondo (salvando el módulo delantero), pagarán por 

cada m² ..............................................................................................................................................      4,86 
epígrafe 2 Casetas particulares, de peñas o entidades de acceso público:
 Con módulo de estructura tipo (4 x 8 m) en zona delantera ............................................................  580,32
  en el supuesto de ocupar mayor extensión en fondo (salvando el módulo delantero), pagarán por 

cada m²  .............................................................................................................................................       4,86 
epígrafe 3 licencia para ocupaciones de terrenos con casetas de entidades peñas. Por m²  .............................        9,50 
  licencias para ocupación de terrenos, exclusivamente para instalación de casetas particulares. Por 

cada m² ..............................................................................................................................................        9,00 
  Licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de casetas con fines comercia-

les o industriales. Por cada m². .........................................................................................................      27,47 
epígrafe 4  licencias para la ocupación de terrenos destinados a grúas, máquinas electrónicas e instalaciones 

similares. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

    1       54    90,00
    2        63    90,00
    3     100    90,00
    4        58    90,00
    5        34    90,00
epígrafe 5 licencias para la ocupación de terrenos dedicados a grandes aparatos, o atracciones. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

     1      704   41,20     
     2    1.040   34,13     
     3      619   46,35     
     4       148   70,00
     5        307   37,92     
     6      978   39,43     
     7    1.104   36,05     
     8       736   63,78     
      9    1.088   49,31     
    10        800   40,00
    11       100   85,00
    12       196   85,00
    13    1.012   32,50     
    14        540   40,00     
    15        256   50,00
    16       507   90,00
    17        900   41,20     
    18        848   47,03     
    19        700   47,03     
    20       2.000   41,73     
    21        200   31,89     
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epígrafe 6 licencia para la ocupación de terrenos destinados a aparatos infantiles. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

              Zona 1    1.009   90,00
              Zona 2      891   50,00
              Zona 3    1.458   60,00   
epígrafe 7  licencias para la ocupación de terrenos destinados a espectáculos, tómbolas, rifas, juegos de azar, 

o instalaciones similares. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

     1    231     90,00
     2    214     80,00
     3     510     90,00
     4     271     90,00
     5     174   100,00
     6     165   100,00
     7     216     90,00
     8     347     75,00
     9      36     90,00
    10      52     75,00
    11     140     90,00

Euros
epígrafe 8 licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de circo. Por cada m²  ............     7,58
epígrafe 9 licencia para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de Teatro. Por cada m² .............      6,07
epígrafe 10 licencias para la ocupación de terrenos destinados a bodegones. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

      1     1.488   30,00
     2        48   25,00

Euros
epígrafe 11  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de puchis y horóscopos. Por 

cada m²  .............................................................................................................................................   293,57
epígrafe 12  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de chocolatería y masa frita. 

Por cada m²  ......................................................................................................................................   182,07
epígrafe 13  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de puestos para la venta de 

helados. Por cada m². ........................................................................................................................   531,48
epígrafe 14  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de máquinas de algodón dulce 

y palomitas de maíz. Por cada m²  ....................................................................................................   637,78 
epígrafe 15  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de puestos o casetas para la 

venta de turrones y dulces. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

     1    60   100,00
     2    40   100,00
     3    60   100,00
     4    14   150,00
     5    18   150,00
     6    56   150,00
     7    48    90,00
     8    40    90,00
     9    80    80,00
    10    56    80,00
    11    60    75,00
epígrafe 16  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de casetas o puestos para la 

venta de bisuterías, juguetes, cerámica, velones y análogos. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

     1     72   94,06
     2    130   60,00
     3     60    60,00
     4      20   60,00
     5      72   60,00
epígrafe 17 licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de puestos varios. Por cada m²:
              Parcela             Superficie m²     Valor base euros m²

     1     259     175,00
     2     396     175,00
     3      227       90,00
     4      153       86,48       
     5      404       72,06       
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 Euros
epígrafe 18  licencias para ocupaciones de terrenos con puestos para la venta de: Flores y agua, cubiertos. Por 

Ud. de Puesto instalado por el Ayuntamiento ..................................................................................   203,30
epígrafe 19 licencias a fotógrafos, dibujantes y caricaturistas ...........................................................................     51,57
 los artefactos que se utilicen como complemento de sus actividades, pagarán por cada m² ..........     51,57
Epígrafe 20 Licencias para situar veladores en las zonas de afluencia a la Feria. Por cada velador y día:  ........      3,03
epígrafe 21  licencias para la ocupación de terrenos destinados a taquillas para la venta de entradas de las 

instalaciones de aparatos, espectáculos, teatros y circos, siempre que estén colocados fuera de la 
superficie adjudicada para el lote. Por cada m²:  ..............................................................................    25,00  

epígrafe 22  licencias para la ocupación de terrenos destinados a la colocación de corrales o similares, para la 
guarda de caballos, por particulares. Por cada m²:   .........................................................................     0,83

epígrafe 23 Feria de Ganado y guardería de équidos:
 a) Licencias para la instalación de bodegones. Por cada m² ..........................................................   26,54
 b) Licencias para establecer corrales para ganado caballar, con destino al arrendamiento:
    Por cada 10 m²  de cuadra o módulo delimitado para boxes:  ...................................................     8,33
 c)  Licencias para la ocupación de terrenos con instalaciones o actividades no relacionadas en el 

apartado a) y b) anteriores:
    Por cada m²: ...............................................................................................................................     0,83
epígrafe 24 Aparcamiento de industriales feriantes:
 a) Vehículos turismos ....................................................................................................................     43,61
 b) Elementos de tracción o transporte de actividad ......................................................................     77,36
 c) Caravanas:
    — Pequeña ...............................................................................................................................  78,13
    — Mediana ...............................................................................................................................  94,06
    — Grande .................................................................................................................................   109,99
epígrafe 25  Por unidad de carruaje arrastrado por uno o más animales de la clase caballar o mular, que transi-

ten por el recinto ferial  ....................................................................................................................     118,65
Sobre los valores base fijados en esta Tarifa, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 24.1. b) del Texto Re-

fundido de la Ley de Haciendas Locales, el importe definitivo de la Tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición 
sobre la que recaiga la  licencia, en el procedimiento de licitación pública establecido por el vigente pliego de condiciones que regula 
la licencia, y deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno local, tras la instrucción del correspondiente expediente por los Servicios 
Técnicos de la Delegación Municipal de Fiestas Mayores. 

Tarifa segunda.—Instalaciones permanentes de casetas o basamentos.
 Euros
epígrafe 1  la ocupación con instalaciones de las casetas o basamentos, pagará los siguientes derechos:
  la ocupación con carácter permanente de terrenos del Campo de Feria, con basamentos para ca-

setas de Feria o instalaciones de cualquier otra índole, estén o no construidas éstas. Por cada m², 
al año:  ..............................................................................................................................................   0,93

  Nota.—estos derechos se entenderán exclusivamente por la permanencia de la ocupación durante 
el año, abonando por las tarifas correspondientes a esta Ordenanza por el concepto de Feria duran-
te la celebración de la misma. Si fueran destinadas en el resto del año a otra finalidad, como cine, 
ambigú, espectáculos, etc. con o sin intención de lucro, pagarán por la diferencia entre la parte 
proporcional de la cuota de la ocupación durante el período que dure la utilización antes referida 
y la que corresponda satisfacer con arreglo a la Ordenanza que lo regule.

VII.—Periodo impositivo

Artículo 8.º
el período impositivo coincidirá con la duración de la utilización del dominio público local.

VIII.—Devengo

Artículo 9.º
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia para la ocupación del dominio público 

local o desde que se realice el aprovechamiento, si se hiciera sin el oportuno permiso.

IX.—Régimen de gestión del aprovechamiento para atracciones o actividades comerciales

Artículo 10.º
1.—Por los Servicios Técnicos Municipales se procederá con antelación suficiente a las adjudicaciones, la formación de planos 

topográficos o de distribución de los terrenos disponibles para su aprovechamiento con atracciones o actividades comerciales, enume-
rando las parcelas y señalando los diferentes usos a que hayan de destinarse las mismas.

2.—En las Normas específicas o Técnico-Administrativas que hayan de regir en la adjudicación, se podrá especificar, la lon-
gitud mínima de fachada de cada lote que pueda resultar adjudicado y cuantas normas técnicas considere conveniente introducir el 
excmo. Ayuntamiento.

3.—Del plano y de las Normas específicas o Técnico-Administrativas se enviará una copia al Departamento de Gestión de 
ingresos para formar parte del expediente instruido por los Servicios económicos.

4.—Los adjudicatarios sólo podrán ocupar el lote que les hubiera sido concedido, en cuya superficie habrán de situar una sola 
instalación, quedando prohibido el dividir o agrupar el lote o lotes adjudicados y dedicarlo a otros usos o fines distintos al señalado en 
el plano.

5.—No se procederá a ninguna ocupación por parte de los adjudicatarios, hasta tanto no se haya  abonado  por los interesados 
la correspondiente licencia.
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6.—las adjudicaciones se realizarán mediante el procedimiento de licitación pública establecido en el vigente pliego de con-
diciones que regula la licencia y, en todo caso, el valor que servirá de base para cada ocupación será el fijado en las tarifas de esta 
Ordenanza. El importe definitivo de la Tasa deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno Local.

7.—Las Normas reguladoras específicas o Técnico-Administrativas tendrán la necesaria difusión, y recogerán el sistema o 
sistemas de adjudicación y las condiciones necesarias para optar por un aprovechamiento de los regulados en la Ordenanza, así como, 
fijaran el lugar, días y horas de la petición, solicitud y actos de adjudicación.

8.—A los adjudicatarios de licencias de chocolaterías se les faculta, sin pago de otro precio, para vender churros o masa frita, 
y a los adjudicatarios de licencias para la venta de masa frita o churros se les faculta, sin pago de otro precio, para vender chocolate.

X.—Régimen de declaración e ingresos

Artículo 11.º
1.  Todas las personas interesadas en cualesquiera de los usos o aprovechamientos especiales del dominio público, que figuren 

recogidos en las tarifas de la presente Ordenanza, deberán instar solicitud de los mismos y practicar autoliquidación según el modelo 
determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, en las Oficinas Administrativas del Servicio de Fiestas Mayores. 

No obstante, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de autoliquidación, previa información al interesado, 
por la emisión de liquidaciones o recibos por parte de la Administración Municipal.

2.  los concesionarios de licencias de Carruajes y enganches, deberán abonar las tasas que correspondan, conforme a las Tari-
fas de la Ordenanza Fiscal vigente, en el plazo  así especificado, anualmente, por la Delegación de Fiestas Mayores y que se comunicará 
en el momento de su solicitud.

El pago se hará efectivo mediante el  sistema que establezca, con carácter específico, la Agencia Tributaria de Sevilla.
3.  los coches de caballos de servicio público con licencia expedida por el Ayuntamiento de Sevilla, únicos autorizados para 

ejercer este tipo de actividad dentro de los límites de la ciudad, se regirán por las mismas normas que los demás enganches, a excepción 
de lo referente al seguro, tasas e inspecciones que se regularán por las normas específicas establecidas para este colectivo.

4.  los adjudicatarios de Casetas dispondrán de un plazo entre los días 15 a 29 de enero, ambos inclusive, para abonar las tasas 
que correspondan  conforme a las Tarifas de la Ordenanza Fiscal vigente. el pago se hará efectivo mediante el sistema que establezca, 
con carácter específico, previo informe de la Delegación que tenga atribuidas las competencias en materia de fiestas mayores, la Agen-
cia Tributaria de Sevilla.

el documento de pago constituye el único documento válido para acreditar la titularidad.
5. los  adjudicatarios de licencias para las actividades feriales que se asienten en el recinto ferial y sus inmediaciones para 

la Feria de Abril en curso, dispondrán de los plazos comprendidos entre los días 1 a 15 de diciembre para abonar el primer plazo o el 
total y del 1 de diciembre hasta el  15 de febrero, para abonar, en su caso, el segundo plazo, en la forma y lugar que se determine por  
la Agencia Tributaria de Sevilla.

Con carácter excepcional, la Delegación de Fiestas Mayores podrá autorizar la ampliación del plazo de pago hasta el jueves 
de Feria, en cuyo caso la recaudación se efectuará directamente en la oficina de recaudación habilitada al efecto en los terrenos de la 
Feria de Abril, aplicándose en este caso al importe de la cuota el 5% de recargo previsto en el artículo 28.2 de la ley General Tributaria. 

6.  En el caso de licencias para ocupaciones de terrenos con puestos cubiertos para  la venta de agua y flores; licencias a 
fotógrafos, dibujantes y caricaturistas; o licencias de buñoleras, el abono de las liquidaciones emitidas en concepto de tasa se harán 
efectivas en la Oficina de Recaudación habilitada al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla, sita en los Terrenos de la Feria de Abril 
en los plazos marcados en el acuerdo de adjudicación adoptado por la Delegación de Fiestas Mayores del excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla.

Se permitirá la venta de agua y flores, helado, algodón y los servicios de fotografía en los lugares señalados en el plano y en 
las instalaciones autorizadas específicamente para cada uno de estos usos por los Servicios Técnicos de Fiestas Mayores, previo pago 
de las tasas correspondientes. 

7. las cantidades exigibles se autoliquidarán o liquidarán, según los casos,  por  cada aprovechamiento, y serán irreducibles 
por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes de las tarifas. el incumplimiento de los plazos establecidos 
para el pago de las tasas de referencia, supondrá la pérdida automática de la licencia otorgada.

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 24.5 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los beneficiarios titulares de las licencias o 
los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los 
daños causados, que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

los titulares de las licencias o los obligados al pago que  no procediesen a sufragar, en su caso, los gastos generados  como con-
secuencia de los daños ocasionados al dominio público,  o  a los medios materiales suministrados por parte del Ayuntamiento de Sevilla 
para la realización de la actividad autorizada, no podrán concurrir al procedimiento de concesión de licencias para futuras ocupaciones 
del dominio público de la Feria de Abril.                  

9. A los efectos previstos en este artículo, por el Servicio de Fiestas Mayores se remitirá al Departamento de Gestión de 
ingresos la documentación relativa a los concesionarios de licencias de Carruajes y enganches antes del día 15 de marzo; la corres-
pondiente a los adjudicatarios de Casetas, antes del 5 de enero; y la relativa a los titulares de las concesiones administrativas de las 
actividades feriales antes del 20 de noviembre.

10. en todo lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e inspección, y demás normativa de desarrollo, así como en las Ordenanzas Municipales de la Feria de Abril, y en los Pliegos de Con-
diciones, que rijan cada una de las concesiones administrativas adjudicadas.

XI.—Prohibiciones, infracciones y sanciones tributarias

Artículo 12.º
1.—En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 

en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e inspección, en la ley General 
Tributaria y las disposiciones que la complementen y la desarrollen.
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2.—Se establecen además las siguientes prohibiciones:
a) Utilizar o aprovechar el dominio público local sin autorización municipal.
b)  Utilizar o aprovechar mayor espacio del dominio público local del autorizado, modificar las características del aprovecha-

miento o introducir cualquier alteración del mismo sin la correspondiente autorización.
3.—Se tipifican las siguientes infracciones:
a) el incumplimiento por parte del usuario o titular de las obligaciones contraídas en la autorización o concesión.
b)  impedir u obstaculizar la comprobación de la utilización o del aprovechamiento que guarde relación con la autorización 

concedida, o con la utilización del aprovechamiento especial del dominio público local cuando no se haya obtenido auto-
rización.

c) Utilizar o aprovechar el dominio público local sin que esté amparado por la correspondiente autorización o concesión.
d)  Desatender los requerimientos municipales dirigidos a regularizar el uso o el aprovechamiento especial del dominio públi-

co local.
4.—Se establecen las siguientes sanciones:
a)  Serán sancionadas con un recargo, equivalente al cincuenta por ciento de la cuantía de la tasa dejado de satisfacer por la 

mayor ocupación o aprovechamiento especial del dominio público local, valorados según la tarifa que sea aplicable. Si 
la ocupación fue adjudicada mediante subasta, la sanción del cincuenta por ciento, se aplicará sobre el precio del metro 
cuadrado que sirvió de base en la adjudicación, multiplicado por la mayor superficie ocupada.

b)  Serán sancionados con multas, que oscilan entre 12,62 a 63,11 euros, en razón de la importancia del uso común especial 
o aprovechamiento especial del dominio público, el desatender el requerimiento de la inspección dirigido a comprobar y 
regularizar la ocupación o utilización especial.

c)  los supuestos contemplados en este artículo, que se encuentren probados por actas levantadas por la inspección Muni-
cipal, y con independencia de las penalidades que correspondan, en razón de los apartados anteriores, se practicará una 
liquidación del importe de la tasa dejado de ingresar por el obligado al pago y las sanciones referidas.

Disposición adicional

Los plazos de pago de las tasas establecidas en esta Ordenanza podrán ser modificados por la Junta de Gobierno Local.

Disposición final

La  presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día  de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia; y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Sevilla, 

Artículo adicional

El  acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa, fue aprobado provisionalmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31de octubre de 2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.

Ordenanza reguladOra del preciO públicO pOr visitas y prestación de serviciOs en el real alcázar de sevilla

I.—Naturaleza, objeto y fundamento

Artículo 1.º
en uso de las facultades concedidas por el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del Texto Refundido de la ley 

Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el excmo. Ayuntamiento de Se-
villa, a propuesta del Consejo del Patronato del Real Alcázar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de sus vigentes estatutos, 
acuerda modificar la Ordenanza del Precio público por visitas y prestación de servicios en el Real Alcázar de Sevilla.

Artículo 2.º
Será objeto de este precio público la entrada y visita al Real Alcázar, la organización de actos y exposiciones, la realización de 

fotografías y grabaciones, y el rodaje de películas y documentales.
Artículo 3.º
este precio público se fundamenta en la prestación de servicios que el Patronato tiene que realizar para poder llevar a cabo sus 

fines y las actividades referidas en el anterior artículo.

II.—Obligados al pago

Artículo 4.º
1. están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza las personas que visiten el conjunto monumental 

y las que organicen actos y exposiciones, realicen fotografías o grabaciones y rueden películas o documentales con carácter privado y 
naturaleza cultural.

2. No obstante, no estarán sujetos al precio público regulado en esta Ordenanza:
a)  las personas o grupos que visiten el monumento por invitación del Patronato del Real Alcázar o aquellas otras que lo 

hagan con carácter oficial reconocido por la Presidencia o la Comisión Ejecutiva del Patronato.
b)  las personas o grupos que organicen actos y exposiciones, realicen fotografías o grabaciones y rueden películas o docu-

mentales con carácter oficial e interés público.
De la no sujeción de cada acto oficial y de interés público que se celebre así como de la justificación que lo avale, se dará cuenta 

a la Comisión ejecutiva del Patronato del Real Alcázar.



Viernes 29 de diciembre de 2017 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 299 35

3. No estarán sujetos al pago de la Tarifa Primera: entrada General:
a) los visitantes nacidos o residentes en este Municipio.
b) los menores hasta 16 años, acompañados de una persona mayor de edad.
c) las personas con discapacidad y su acompañante.
d) Desempleados de la provincia de Sevilla, debidamente acreditados con la tarjeta de desempleo en vigor.
e)  Todas aquellas personas que debidamente autorizadas realicen trabajos de investigación, artes plásticas, etc. en el interior 

del recinto.
f)  Las visitas públicas gratuitas, en los días y horas que sean fijados por la Comisión Ejecutiva, en cumplimiento de la legis-

lación sobre Patrimonio Histórico.
4.  No estarán sujetos al pago de la Tarifa Quinta: visitas a exposiciones, las personas que visiten exposiciones que no tengan 

coste de producción para el Patronato del Real Alcázar.

III.—Tarifas

Artículo 5.º
las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Euros
Tarifa primera: Visitas en horario general
1.— entrada General: Comprende esta entrada la visita a la planta baja de los Palacios y Jardines del Real Alcázar 11,50
2.— entrada especial al Cuarto Real Alto: esta entrada se limita a la visita parcial organizada al Cuarto Real Alto 

situado en la parte superior del Palacio del Rey D. Pedro .................................................................................    4,50
3.— entrada reducida para  pensionistas y estudiantes hasta 25 años: Comprende esta entrada la visita a la planta 

baja de los Palacios y Jardines del Real Alcázar  (previa presentación de la documentación acreditativa)  .....    3,00
Nota a la tarifa primera: en la venta de entradas que se realice de forma anticipada empleando medios telemáticos, los importes 

de la Tarifa Primera se verán incrementados en 1€.
el abono de la Tarifa primera entrada General incluye también la visita al Antiquarium, Museo de la cerámica de Triana y de-

más espacios museísticos gestionados por el Ayuntamiento de Sevilla a través del instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla (iCAS).
Tarifa segunda: Visitas nocturnas o fuera del horario general
1.— entrada de grupos organizados: visitas nocturnas o fuera del horario general  con tiempo no superior a una 

hora para congresos, simposios, convenciones o similares.
a) Cuota fija por grupo ...........................................................................................................................................   700,00
b) Además de la cuota fija, se percibirá por cada visitante  ...................................................................................   11,50
2.— entrada individual. Comprende la visita individual a la Sala de la Justicia y Patio del Yeso, Casa de la Con-

tratación, Palacio del Rey Don Pedro, Jardines de la Galera, Troya y Danzas, Baños de Dª. Mª de Padilla, 
estanque de Mercurio, Palacio Gótico y Patio del Crucero.

Este itinerario puede ser modificado por la Dirección del Patronato previa causa justificada ..................................  14,00
Tarifa tercera: Rodaje de películas y documentales.

Euros hora o fracción
a) Películas con figurantes  ........................................................................................................................................  1.496,00
b) Películas sin figurantes  .........................................................................................................................................   747,00
c) Fotografías con figurantes   ...................................................................................................................................    373,00
d) Fotografías sin figurantes  .....................................................................................................................................   187,00
Normas de aplicación a la Tarifa Tercera:
1.—en todos los casos de autorización exclusiva de las dependencias e instalaciones, además del pago del precio público, 

correrá a cargo de los cesionarios los gastos de limpieza y vigilancia y cualesquiera otros que se produzcan, así como el deterioro y los 
desperfectos que se puedan causar.

2.—el Patronato exigirá simultáneamente al abono, la constitución de una póliza de seguros de responsabilidad civil, con Com-
pañías autorizadas y un depósito en metálico en cuantía suficiente para garantizar el pago de los servicios y de los posibles desperfectos, 
previo a conceder la autorización.

3.—la reproducción y exposición pública de las imágenes obtenidas deberán ser autorizadas expresamente por el Patronato 
del Real Alcázar.

Tarifa cuarta: Celebración de actos no oficiales
Euros

 Por la celebración de actos, que no tengan carácter oficial reconocido y que sean autorizados por la Comisión 
ejecutiva o Presidencia del Patronato,  .....................................................................................................................   8.000,00
Tarifa quinta: Visitas a exposiciones/eventos.
visitas temporales: Según coste de producción para el Patronato.
— Hasta 100.000 €: …………………………………………………… ...............................................................  3,00
— Más de 100.000 €: ………………………………………………… ................................................................  6,00

IV.—Normas de gestión

Artículo 6.º
1.—el pago del precio público no afecta a la responsabilidad que pueda exigirse a los visitantes por los desperfectos o daños 

que causaren a las instalaciones, objetos o edificios con motivo de la visita.
2.—Todos los investigadores que sean admitidos a consultar fondos documentales del Archivo del Real Alcázar, quedarán 

obligados a entregar un ejemplar de su trabajo, una vez que éste haya sido publicado.
3.—los artistas plásticos deberán entregar una fotografía en color y firmada de su obra, una vez terminada.
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V.—Gestión recaudatoria

Artículo 7.º
1.—los importes de los precios públicos regulados en la Tarifa Primera, en el apartado 2 de la Tarifa Segunda y en la Tarifa 

Quinta, se harán efectivos por una de las siguientes vías:
—  Por taquillas: mediante la utilización de los aparatos expendedores y tiques establecidos para el control de acceso a las 

instalaciones del Real Alcázar de Sevilla.
—  Por internet: Mediante la utilización del servicio on-line de reserva y venta anticipada de entradas. 
el producto de la recaudación será objeto de ingreso en la cuenta que, debidamente intervenida, tenga abierta el Patronato del 

Real Alcázar y de la Casa Consistorial de Sevilla para tal fin.
2.—los importes de las Tarifas Segunda, apartado 1, Tercera y Cuarta, se abonarán mediante ingreso en la cuenta que, debida-

mente intervenida, tenga abierta el Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial de Sevilla para tal fin.
el importe de la Tarifa Segunda, apartado 1.b) también se podrá abonar por taquilla.

Disposición final

La presente Ordenanza surtirá efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y continuará en vigor 
hasta que expresamente se acuerde su modificación o derogación.

Sevilla,

Artículo adicional

El acuerdo de modificación de la Ordenanza reguladora del precio público, fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 27 de diciembre de 2017.

tarifas del preciO publicO pOr lOs serviciOs que se presten pOr la entidad transpOrtes urbanOs de sevilla, s.a.m.

Artículo primero.
en uso de las facultades concedidas en el artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del texto refundido de la ley Re-

guladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el excmo. Ayuntamiento de Sevilla, 
acuerda modificar el precio público por la prestación de servicios o realización de actividades ejecutadas por Transportes Urbanos de 
Sevilla, S.A.M., que se regirá por el Reglamento para la prestación del Servicio, aprobado por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de Mayo de 2014, que servirá como ordenanza o norma reguladora del Precio Público.

Artículo segundo.
Tarifas que han de regir en el servicio de Transportes Urbanos de Sevilla, Sociedad Anónima Municipal, tanto en autobús como 

en metro ligero en superficie (metro-centro) para el año 2018:
Tarifas Euros
Tarifas para servicios ordinarios
 Billete univiaje ........................................................................................................................................................ 1,40
 Tarjeta Multiviaje sin transbordo:
  — Precio del viaje  ........................................................................................................................................... 0,69 
    (Recarga mínima en tarjeta electrónica  7 €   Recarga máxima en tarjeta electrónica 50 €)
 Tarjeta Multiviaje con transbordo: 
  — Precio del viaje con derecho  a transbordar durante una hora  ....................................................................      0,76 
    (Recarga mínima en tarjeta electrónica  7 €   Recarga máxima en tarjeta electrónica  50 €)
 Tarjeta turística 1 día (sin límite de viajes) .............................................................................................................   5,00 
 Tarjeta turística 3 días (sin límite de viajes)  ...........................................................................................................  10,00
  Tarjeta 30 días (es nominativa y con validez para su titular durante los 30 días naturales siguientes a la 1ª cance-

lación, sin límite de viajes) ......................................................................................................................................  35,30
   Las familias numerosas empadronadas en Sevilla capital podrán adquirir la tarjeta de 30 días con un descuento  

del 20% para  las  de categoría general y de un 50% para las familias numerosas de categoría especial. 
  Tarjeta anual (es nominativa y con validez para su titular durante los 365 días naturales siguientes a la 1ª cance-

lación, sin límite de  viajes)  ....................................................................................................................................  320,00 
  Tarjeta Universitaria Octubre-Junio (es nominativa y con validez para su titular, exclusivamente para el curso 

escolar 2016-2017 desde 1 de octubre de 2016 a 30 de junio de 2017, sin límite de viajes) .................................. 210,00
  Tarjeta Universitaria trimestral (es nominativa y con validez para su titular, exclusivamente para el curso escolar 

2016-2017 durante un trimestre natural, sin límite de viajes, siendo los trimestres correspondientes a los siguien-
tes periodos:  1 de enero a 31 de marzo y 1 de abril a 30 de junio de 2017) .......................................................... 78,00

  Tarjeta estudiante septiembre-julio (es nominativa y con validez para su titular a partir del curso escolar 2017-
2018, desde el 1 de septiembre a 31 de julio, sin limite de viajes) (Podrá fraccionarse el abono en dos pagos de 
95 euros)  .................................................................................................................................................................. 190,00

  Tarjeta estudiante mensual (es nominativa y con validez para su Titular a partir del curso escolar 2017-2018 
permitiendo la recarga para cada mes natural de septiembre a julio, sin límite de viajes) ..................................... 19,00

Títulos bajo cobertura social
  Tarjeta 3ª edad, mayores de  65 años  y  pensionistas mayores de 60 años que cumplan los requisitos exigidos (es 

nominativa y con validez para su titular durante el año natural sin límite de viajes).
 1. Precio de la Tarjeta:
  1.1 Para beneficiarios con renta mensual igual o inferior a 1.800 €  ............................................................ 0,00
  1.2 Para beneficiarios con renta mensual superior a 1.800 € e igual o  inferior  a 2.000 €   ........................ 64,00
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Tarifas Euros
  1.3 Para beneficiarios con renta mensual superior a 2.000 € e igual o inferior a 2.200 €  ........................... 80,00
  1.4 Para beneficiarios con renta mensual superior a 2.200 € e igual o  inferior a 2.500 €  .......................... 96,00
  1.5 Para beneficiarios con renta mensual superior a 2.500 €  ....................................................................... 128,00
  1.6  Para beneficiarios con renta mensual superior a 1.800 €, y convivan con otros miembros de la unidad fa-

miliar*, siempre que la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar, dividido entre el 
número de miembros de la misma, sea inferior al Salario Mínimo interprofesional anual del año en curso   0,00

 2.  los requisitos para  adquirir la tarjeta  3 ª edad, para los mayores de 65 años son los siguientes:
  2.1 Haber cumplido 65 años. 
  2.2 Estar empadronado en Sevilla capital.
  2.3  Abonar el importe de 15,50 € en concepto de activación de la tarjeta y gastos de tramitación para los 

beneficiarios que tengan ingresos mensuales comprendidos entre  1.500 € y 1.800 € o se encuentre en 
la situación descrita en el punto 1.6 del apartado anterior.

 3. los requisitos para  adquirir  la tarjeta de la 3ª edad para los mayores de 60 años son los siguientes:
  3.1 Ser mayor de 60 años y menor de 65 años.
  3.2 Estar empadronado en Sevilla capital.
  3.3 Ser pensionista por: 
     — Gran Invalidez.
     — Invalidez Permanente Absoluta. 
     — Viudedad, con minusvalía o enfermedad crónica en un grado igual o superior al 65%. 
     — Fondo de Asistencia Social. 
     — Invalidez en modalidad no contributiva.
  3.4  Abonar el importe de 15,50 € en concepto de activación de la tarjeta y gastos de tramitación para los 

beneficiarios que tengan ingresos mensuales comprendidos entre  1.500 € y 1.800 € o se encuentre en 
la situación descrita en el punto 1.6 del apartado anterior. (Para la acreditación de los ingresos men-
suales se computará la doceava parte de los ingresos brutos anuales por todos los conceptos).  

  Tarjeta Solidaria, para desempleados empadronados en Sevilla (es nominativa y con validez para su titular du-
rante 180 días a partir de su expedición sin límite de viajes) ..................................................................................  0,00

 Podrán ser beneficiarios de este título los desempleados que cumplan los siguientes requisitos:  
 — estar empadronado en Sevilla capital. 
 —  Constar como demandante de empleo inscrito en el Servicio Andaluz  de empleo en el momento de la pre-

sentación de la solicitud y  durante los últimos doce meses, pudiendo haber trabajado durante este periodo 
un máximo de 45 días. 

 —  Cumplir un determinado nivel de renta, que se entenderá cumplido cuando la suma de las rentas brutas de 
cualquier naturaleza del solicitante, no supere el 75% del Salario Mínimo interprofesional (SMi). 

  Tarjeta diversidad funcional  (es nominativa y con validez para su titular durante el año natural sin límite de viajes) 0,00
 los requisitos para  adquirir esta tarjeta son los siguientes:
 —  estar empadronado en Sevilla capital.
 —  Tener una discapacidad igual o superior al 65% 
 —  Que la renta de la unidad familiar* sea inferior a 1,5 veces el iPReM por miembro de la unidad familiar. 
  Tarjeta Social para trabajadores empadronados en Sevilla, con ingresos inferiores al SMi  (es nominativa y con 

validez para su titular durante el mes natural, sin límite de viajes)......................................................................... 17,65
 Podrán ser beneficiarios de este título los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos: 
 —  estar empadronado en Sevilla capital.
 —  Tener contrato laboral vigente en el momento de solicitar la tarjeta social.
 —  estar en situación de alta en la Seguridad Social.
 —  la suma de las rentas brutas de cualquier naturaleza del solicitante, no podrá superar el Salario Mínimo 

interprofesional. 
  El derecho a la bonificación tiene una vigencia de seis meses naturales consecutivos, transcurrido dicho plazo 

deberá presentarse una nueva solicitud, así como toda la documentación requerida, para comprobar que se si-
guen cumpliendo los requisitos necesarios para acceder a este bonobús. 

 Tarjeta Joven (es nominativa y con validez para su titular durante el mes natural, sin límite de viajes). ...............  17,65
 Podrán ser beneficiarios de este título los jóvenes que cumplan los siguientes requisitos:
 —  edad comprendida entre 16 y 29 años.
 —  estar empadronado en Sevilla capital.
 —  encontrarse en alguna  de las siguientes situaciones: 
 —  Matriculados en centros educativos públicos o privados. 
 •  Que posean un contrato de formación en prácticas en entidades públicas o privadas, con un mínimo de 6 

meses de duración. 
 •  Que estén empleados por cuenta propia (autónomos) 
 •  Que estén empleados por cuenta ajena, con contrato mínimo de 6 meses.
 •  Que la renta familiar* en función del número de miembros de la unidad familiar no supere los límites del 

cuadro adjunto: 

Nº de miembros de la unidad familiar Renta familiar máxima (ingresos brutos)
1 12.780,26 €
2 15.975,32 €
3 19.170,39 €
4 22.365,45 €
5 25.560,51 €
6 28.755,57 €

 A partir del 6º miembro, se añadirán 3.195’06 € por cada miembro de más computable. 
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Por cada miembro de la familia afectado de minusvalía, se incrementará la renta familiar máxima en un 25%.
 * Se considerarán integrantes de la unidad familiar, las personas que acrediten convivir en el mismo domicilio que el benefi-
ciario, mediante el oportuno certificado del padrón municipal, a los efectos del apartado 1.6 de la Tarjeta 3ª edad  y para las 
tarjetas Joven y de Diversidad Funcional.
El derecho a la bonificación permitirá hasta doce recargas para los meses naturales siguientes a la expedición. 
Tarifas para Feria y otros servicios especiales
— Billete Univiaje  ............................................................................................................................................... 1,60
— Cancelación con tarjeta multiviaje con y sin transbordo ................................................................................. 1,50
Tarifas aeropuerto
— Billete Univiaje  ............................................................................................................................................... 4,00
— Billete de ida y vuelta (en el mismo día) ......................................................................................................... 6,00
—  Tarjeta mensual (es nominativa, con validez para su titular, en el servicio Aeropuerto y ordinarios durante 

los 30 días naturales siguientes a la 1ª cancelación, sin límite de viajes) ........................................................ 41,00
las presentes tarifas serán de aplicación general sin perjuicio de las excepciones que se establecen en el art. 85 del Reglamento 

para la Prestación del Servicio, y de los convenios vigentes o que puedan suscribirse entre TUSSAM y el Ayuntamiento para el estable-
cimiento de títulos bajo cobertura social. las condiciones de adquisición y utilización de las diferentes tarjetas serán establecidas por 
el Consejo de Administración de TUSSAM.

Las Tarifas reseñadas reflejan el Precio Venta al Público, incluyendo IVA conforme al RD ley 20/2012, de 13 de julio. Cualquier 
variación en el tipo impositivo del  IVA o la obligación normativa de repercutir  cualquier otro impuesto o arbitrio en el precio final del 
transporte urbano de viajeros, conllevará la modificación automática de estas tarifas.

Disposicion final

Las tarifas comenzarán a regir tras su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia a partir del día 1 de enero del 2018 y 
continuarán en vigor hasta que se acuerde su modificación.

Sevilla, 

Artículo adicional

 estas tarifas fueron aprobadas inicialmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 
2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.

Ordenanza fiscal general sObre gestión, recaudación e inspección

Capítulo primero 
Principios generales

Artículo 1.—Naturaleza de la Ordenanza. Ámbito de aplicación.
1.—De  acuerdo con lo previsto en los artículos 106.2 y 123.1.d) de la ley  7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen local, 2.2, 12 y 15.3, del texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla acuerda aprobar la presente Ordenanza General, la cual tiene por 
objeto regular los procedimientos de gestión, inspección, recaudación y de revisión en vía administrativa de los ingresos de derecho 
público que formen parte de la Hacienda Municipal, así como la potestad sancionadora en materia tributaria.

2.—La presente Ordenanza y las fiscales reguladoras de cada tributo o precio público del Ayuntamiento de Sevilla son de 
aplicación en el término municipal de Sevilla, teniendo que aplicarse de acuerdo con los principios de residencia efectiva y de territo-
rialidad, según proceda. Todo ello sin perjuicio de las actuaciones de colaboración previstas en el artículo 8.3 del texto refundido de la 
ley Reguladora de las Haciendas locales, citado. 

Artículo 2.—Administración Tributaria.
A los efectos de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la administración tributaria estará integrada por los ór-

ganos y entidades de derecho público que desarrollen las funciones de aplicación de los tributos, la potestad sancionadora y la revisión 
en vía administrativa de actos en materia tributaria, competencias en el Ayuntamiento de Sevilla en general ejercidas por la Agencia 
Tributaria de Sevilla, Órgano de Gestión Tributaria definido en el artículo 135 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen local, y de acuerdo con los estatutos del Organismo, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en sesión de 19 de 
diciembre y publicados en «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla de 12 de enero de 2009.  

Artículo 3.—Generalidad de la imposición. 
1.—la obligación de contribuir, en los términos que  establece esta Ordenanza Fiscal General y las respectivas Ordenanzas 

fiscales particulares, es general y no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en la determinación de las bases imponible, liquidable 
y cuota tributaria, que los expresamente previstos en las normas con rango de ley, los derivados de la aplicación de los Tratados inter-
nacionales o los establecidos en las Ordenanzas fiscales de cada tributo.

2.—la posición jurídica del sujeto pasivo, la de los obligados al pago y los demás elementos de la obligación tributaria no po-
drán ser alterados por actos o convenios de los particulares. Tales actos y convenios no surtirán efecto ante la Administración Tributaria 
local, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.

Artículo 4.—Interpretación.
1.—las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del Código Civil.
2.—En tanto no se definan por el ordenamiento tributario, los términos empleados en sus normas se entenderán conforme a su 

sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. 
3.—en el ámbito de las competencias de esta Corporación, la facultad de dictar disposiciones interpretativas o aclaratorias de 

las ordenanzas fiscales corresponde de forma exclusiva a la Agencia Tributaria de Sevilla.
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4.—No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exen-
ciones o bonificaciones tributarias. 

Artículo 5.—Conflicto en la aplicación de la norma tributaria.
1.—Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total o parcialmente la realización 

del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o negocios en los que concurran las siguientes circuns-
tancias:

a)   Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o impropios para la consecución del 
resultado obtenido. 

b)   Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del ahorro fiscal y de los efectos que 
se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o propios.

2.—Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma tributaria será necesario el 
previo informe favorable de la Comisión Consultiva a que se refiere el artículo 159 de  la Ley 58/2003. 

3.—en las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá el tributo aplicando la norma 
que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intere-
ses de demora, sin que proceda la imposición de sanciones.

Artículo 6.—Exigibilidad de la exacción. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 texto refundido de la ley Reguladora de las  Haciendas locales, los tributos 

que establezcan las entidades locales al amparo de lo dispuesto en el artículo 106.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen local, respetarán, en todo caso, los siguientes principios: 

a) No someter a gravamen bienes situados, actividades desarrolladas, rendimientos originados ni gastos realizados fuera del 
territorio de la respectiva entidad. 

b) No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del territorio de la entidad impositora, ni el 
ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u obligaciones que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio.  

c) No implicar obstáculo alguno para la libre circulación de personas, mercancías o servicios y capitales, ni afectar de manera 
efectiva a la fijación de la residencia de las personas o la ubicación de Empresas y capitales dentro del territorio español, sin que ello 
obste para que las entidades locales puedan instrumentar la ordenación urbanística de su territorio. 

Capítulo segundo 
Elementos de la relación tributaria

Artículo 7.—El hecho imponible. 
1.—El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado en la Ordenanza correspondiente para 

configurar cada exacción y cuya realización origina el nacimiento de la obligación de contribuir. 
2.—Cada Ordenanza Fiscal particular completará la determinación del hecho imponible, así como de las condiciones en que 

nace la obligación de contribuir. 
Artículo 8.—Obligados tributarios al pago de los tributos.
 De acuerdo con el articulo 35 de la ley 58/2003 son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a la 

que la normativa tributaria impone el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Son obligados tributarios entre otros los enunciados  
en el artículo 35 punto 2 y siguientes de la ley 58/2003. 

 Artículo 9.—Sujetos pasivos: Contribuyente y sustituto.
1.—es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, así como las obli-

gaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.
 No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir la cuota tributaria a otros obligados, salvo que la ley de cada 

tributo disponga otra cosa.
2.—es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.
3.—es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obliga-

ción tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma.
el sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, salvo que la ley señale otra 

cosa.
Artículo 10 .—Sucesores: Sucesores de personas físicas y sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad.
1.— Sucesores de personas físicas.
a)   A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los herederos, sin perjui-

cio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia.
  en ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del responsable salvo que se hubiera 

notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.
b)   No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas el hecho de que a la fecha de la 

muerte del causante la deuda tributaria no estuviera liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualquiera 
de ellos, debiéndose notificar la liquidación que resulte de dichas actuaciones a todos los interesados que consten en el 
expediente.

c)   Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias del causante corresponderá al 
representante de la herencia yacente.

2.—Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad.
a)   las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las 

que la ley limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán 
obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda.
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b)   las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en 
las que la ley no limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán íntegramente a 
éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

c)   el hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento de producirse la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad o entidad no impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los sucesores, 
pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos.

d)   Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las que se refiere este 
artículo serán exigibles a los sucesores de las mismas, en los términos  establecidos en los apartados anteriores, hasta el 
límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Artículo 11.—Responsabilidad Tributaria.
1.—La ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, 

a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la ley 58/2003.

2.—Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
3.—la responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario. Cuando haya transcurrido 

el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los re-
cargos e intereses que procedan. la responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que en la ley se establezcan.

4.— la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto 
administrativo en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 174 a 176 de la ley 58/2003. 

la derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor 
principal y de los responsables solidarios.

5.— los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los términos previstos en la legislación civil.
6.—Son responsables solidarios o subsidiarios las personas o entidades enumeradas  respectivamente en los artículos 42 y 43  

de la ley 58/2003.
Artículo 12.—Procedimiento frente a los responsables.
1.—Declaración de la responsabilidad.
a)   la responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la práctica de la liquidación o a la presentación 

de la autoliquidación, salvo que la ley disponga otra cosa.
b)   en el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de responsabilidad se efectúa con anterioridad al venci-

miento del período voluntario de pago, la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de responsabilidad 
corresponde al órgano competente para dictar la liquidación. en los demás casos, dicha competencia corresponderá al 
órgano competente de la Agencia Tributaria de Sevilla.

c)   el trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá el derecho que también les asiste a formular con anterioridad 
a dicho trámite las alegaciones que estimen pertinentes y a aportar la documentación que consideren necesaria.

d)   El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. El acto de notificación tendrá el siguiente 
contenido:

 —    Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del presupuesto de hecho habilitante y las 
liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto.

 —    Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para interponerlos.

 —    lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable.
e)   en el recurso o reclamación contra el acuerdo de declaración de responsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de hecho 

habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos 
recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido firmeza sino únicamente el importe de 
la obligación del responsable.

f)   el plazo concedido al responsable para efectuar el pago en período voluntario será el establecido en el apartado 2 del artí-
culo 62 de la ley 58/2003.

Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía de apremio, extendiéndose al recargo del 
período ejecutivo que proceda según el artículo 28 de la ley citada. 

2.—Procedimiento para exigir la responsabilidad.
a)   el procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria, según los casos, será el siguiente:
 —    Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en cualquier momento anterior al venci-

miento del período voluntario de pago de la deuda que se deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido 
dicho período.

 —    en los demás casos, una vez transcurrido el período voluntario de pago de la deuda que se deriva, el órgano compe-
tente dictará acto de declaración de responsabilidad que se notificará al responsable.

b)   el procedimiento para exigir la responsabilidad subsidiaria, será el siguiente: una vez declarados fallidos el deudor prin-
cipal y, en su caso, los responsables solidarios, el órgano competente de acuerdo con el presente artículo dictará acto de 
declaración de responsabilidad, que se notificará al responsable subsidiario.

Artículo 13.—Derechos  y garantías de los obligados tributarios.
De acuerdo con el artículo 34 de la ley 58/2003 constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:
a)   Derecho a ser informado y asistido por la Administración Tributaria Municipal sobre el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
b)  Derecho a obtener las devoluciones de ingresos indebidos que procedan con abono del interés de demora previsto en el 

artículo 26 de la ley 58/2003, sin necesidad de efectuar requerimiento al efecto. 
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c)  Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de los avales y otras garantías aportados para suspender 
la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcial-
mente improcedente por sentencia o resolución administrativa firme, con abono del interés legal sin necesidad de efectuar 
requerimiento al efecto, así como a la reducción proporcional de la garantía aportada en los supuestos de estimación parcial 
del recurso o de la reclamación interpuesta.

d)  Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en lo que sea parte.
e)  Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personas al servicio de la Administración Tributaria Municipal bajo 

cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos de gestión, inspección y recaudación en los que tenga la condición de 
interesado.

f)  Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones por él presentadas.
g)   Derecho a relacionarse con la Administración Pública utilizando medios electrónicos en los términos y en el marco de la 

ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, aplicable a la Administra-
ción local, así como a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma.

h)   Derecho a no aportar los documentos ya aportados y que se encuentran en poder de la Administración Tributaria Munici-
pal.

i)   Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria Municipal, 
que sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendadas, sin 
que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes.

j)   Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la Administración Tributaria 
Municipal. 

k)   Derecho a que las actuaciones de la Administración Tributaria Municipal que requieran su intervención se lleven a cabo en 
la forma que le resulte menos gravosa.

l)   Derecho a formular alegaciones y  aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar 
la correspondiente propuesta de resolución. 

m)   Derecho a ser oído en el trámite de audiencia con carácter previo a la redacción de la propuesta de resolución.
n)   Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación e investigación llevadas a cabo por la inspección 

de los Tributos, acerca de la naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el curso de 
tales actuaciones y a que se desarrollen en los plazos previstos legalmente. 

ñ)   Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de la Administración Tributaria.
o)    Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en las diligencias extendidas en los 

procedimientos tributarios.
p)   Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la documentación que estimen conveniente y que 

pueda ser relevante para la resolución del procedimiento tributario que se esté desarrollando.
q)   Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente administrativo en el trámite de puesta de 

manifiesto del mismo en los términos previstos en la ley 58/2003. Este derecho podrá ejercitarse en cualquier momento en 
el procedimiento de apremio.

Artículo 14.— Del domicilio tributario.
1.—el domicilio, a los efectos tributarios, será:
a)   Para las personas naturales, el de su residencia habitual. Salvo prueba en contrario y salvo que se señale expresamente un 

domicilio para notificaciones, se presume que es domicilio tributario el domicilio que figure en el Padrón de habitantes del 
Ayuntamiento de Sevilla.

  No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos que regla-
mentariamente se determinen, la Administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté 
efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si no pudiera estable-
cerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las actividades 
económicas.

b)   Para las personas jurídicas y entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, el de su domicilio social, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 letras b) y c) de la citada ley.

2.—Cuando un obligado al pago cambie su domicilio o desee señalar un domicilio para notificaciones deberá ponerlo en cono-
cimiento de la Administración Tributaria Municipal, mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca 
efectos frente a la Administración hasta tanto se presente la citada declaración tributaria de cambio de domicilio. 

3.—La Administración Tributaria Municipal podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tribu-
tarios en relación con los tributos cuya gestión le competa con arreglo al procedimiento que se fije reglamentariamente.

4.—el domicilio de las personas o entidades no residentes en españa se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
48.2.d) de la ley 58/2003.

Capítulo tercero 
La deuda tributaria

Sección primera.—Elementos constitutivos

Artículo 15.—Base Imponible - Base Liquidable. 
1.—Se entiende por base imponible la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del hecho 

imponible. Las Ordenanzas fiscales de cada tributo contendrán la determinación de la misma.
2.—Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su caso, en la imponible, las reducciones establecidas en la ley 

o en la Ordenanza fiscal de cada tributo.
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Artículo 16.—Tipo de gravamen y  cuota tributaria.
1.—El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener como resultado la 

cuota íntegra. El tipo de gravamen podrá ser específico o porcentual, y deberá aplicarse según disponga la correspondiente ordenanza 
fiscal a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la base liquidable.

2.—la cuota íntegra se determinará:
a)   Aplicando el tipo de gravamen a la base  liquidable.
b)   De cantidad resultante de aplicar una tarifa.
c)   Según cantidad fija, señalada al efecto en la correspondiente Ordenanza. 
d)   Según la cantidad resultante de la aplicación conjunta de los procedimientos señalados en las letras b) y c).
Artículo  17.—Deuda tributaria.
1.—la deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Hacienda Municipal, que está constituida por la cuota a 

que se refiere el artículo 16.2, o la que resulta de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.
2.— Además, la deuda tributaria estará integrada, en su caso, por:
a) el interés de demora.
b) los recargos por declaración extemporánea.
c)  los recargos del período ejecutivo.
d)  los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes públicos.
3.—las sanciones tributarias que puedan imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el título iv de la ley 58/2003 no formarán 

parte de la deuda tributaria, pero en su recaudación se aplicarán las normas incluidas en el capítulo v del título iii de  la referida ley.

Sección segunda.—Extinción y pago de la deuda

Artículo 18.—Pago. 
 el pago de los tributos municipales, en cuanto a medios, modo, forma, plazos y demás extremos que suscite, se regulará 

por las normas establecidas en el capítulo de Recaudación de esta Ordenanza y a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación 
y a las normas que los complementen o sustituyan. 

Artículo 19.—Prescripción.
1.—Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos: 
a)   el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación.
b)   el derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas.
c)   el derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos 

y el reembolso del coste de las garantías.
d)   el derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y 

el reembolso del coste de las garantías.
Artículo 20.—Cómputo de los plazos.
Se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la ley 58/2003  y distinguiendo según los casos a los que se 

refiere el artículo anterior.
Artículo 21.—Interrupción de la prescripción.
los plazos de prescripción  se interrumpirán de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la ley 58/2003.

Capítulo cuarto 
De la gestión tributaria

Artículo 22.—La gestión tributaria.
1.—la gestión tributaria municipal consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a:
a)   la recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y demás documentos con tras-

cendencia tributaria.
b)   la comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria.
c)   El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de acuerdo con la Ordenanza fiscal regula-

dora de cada tributo.
d)   la realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de presentar declaraciones tributarias y de otras 

obligaciones formales.
e)   La realización de actuaciones de verificación de datos.
f)   la realización de actuaciones de comprobación de valores.
g)   la realización de actuaciones de comprobación limitada.
h)   La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y comprobación realizadas.
i)   La emisión de certificados tributarios.
j)   la información y asistencia tributaria.
k)   la realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones de inspección y recau-

dación. 
2.—Las actuaciones y el ejercicio de las funciones a las que se refiere el apartado anterior se realizarán de acuerdo con lo esta-

blecido en la ley 58/2003, en sus normas de desarrollo y en la presente Ordenanza.
Artículo 23.—Formas de iniciación de la gestión tributaria. 
1.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 118 de la ley 58/2003, la gestión tributaria se iniciará:
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a)   Por autoliquidación, por comunicación de datos o por cualquier otra clase de declaración.
b)   Por solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de la ley 58/2003.
c)   De oficio por la Administración Tributaria.
2.—los documentos de iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios deberán incluir, en todo caso, el nombre y 

apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente.
3.—la Agencia Tributaria de Sevilla podrá aprobar modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, declaraciones, 

comunicaciones, solicitudes o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria municipal para los casos en que se produzca la 
tramitación masiva de las actuaciones y procedimientos tributarios. la Administración tributaria municipal pondrá a disposición de los 
obligados tributarios los modelos mencionados.

4.—en el ámbito de las competencias municipales, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá determinar los supuestos y condi-
ciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunica-
ciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de 
la ley 58/2003, y cumpliendo con los requisitos exigidos por el artículo 27.6 de la ley 11/2007, de 23 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 24.—Declaración tributaria.
1.—Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la Administración tributaria municipal donde se 

reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos.
la presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el obligado tributario de la procedencia de la 

obligación tributaria.
2.—las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar con la presentación de una decla-

ración no podrán rectificarse con posterioridad a ese momento, salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de 
declaración.

Artículo 25.—Autoliquidaciones.
1.—las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la Administración 

municipal los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones 
de calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la can-
tidad que resulte a devolver o a compensar.

2.—Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser objeto de verificación y comprobación por la 
Administración municipal, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda.

3.—Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, 
podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran trans-
currido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria municipal, ésta abonará el 
interés de demora del artículo 26 de  la ley 58/2003 sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el obligado 
lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de la 
autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación.

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria mu-
nicipal abonará el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de la ley 58/2003.

Artículo 26.—Presentación de declaraciones y autoliquidaciones.
Será obligatoria la presentación de declaración o autoliquidación en los supuestos y dentro de los plazos determinados en cada 

Ordenanza particular, y, en general, dentro del mes natural siguiente a aquel en que se produzca el hecho imponible.
Artículo 27.—Comunicación de datos.
Se considera comunicación de datos la declaración  presentada por el obligado tributario ante la Administración municipal para 

que ésta determine la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. Se entenderá solicitada la devolución mediante la presentación de la 
citada comunicación.

Artículo 28.—Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones complementarias o sustitutivas.
1.—los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones complementarias, o declaraciones o comunicaciones comple-

mentarias o sustitutivas, dentro del plazo establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo, siempre 
que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria. en este último caso tendrán el carácter de 
extemporáneas.

2.—Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar las presentadas con anterioridad y 
se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o 
a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada. en los demás casos, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 25 de 
esta Ordenanza.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad 
a la aplicación de una exención, deducción o incentivo fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por incumplimiento 
de los requisitos a que estuviese condicionado, el obligado tributario deberá incluir en la autoliquidación correspondiente al período 
impositivo en que se hubiera producido el incumplimiento, la cuota o cantidad derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal 
aplicado de forma indebida en los períodos impositivos anteriores, junto con los intereses de demora.

3.—los obligados tributarios podrán presentar declaraciones o comunicaciones de datos complementarias o sustitutivas, ha-
ciendo constar si se trata de una u otra modalidad, con la finalidad de completar o reemplazar las presentadas con anterioridad. 

Artículo 29.—Consultas tributarias escritas.
1.—Los obligados podrán formular a la Administración tributaria municipal consultas respecto al régimen, la clasificación o la 

calificación tributaria que en cada caso les corresponda.
2.—Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido para el ejercicio de los dere-

chos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias.
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3.—Asimismo, podrán formular consultas tributarias los colegios profesionales, cámaras oficiales, organizaciones patronales, 
sindicatos, asociaciones de consumidores, asociaciones o fundaciones que representen intereses de personas con discapacidad, aso-
ciaciones empresariales y organizaciones profesionales, así como a las federaciones que agrupen a los organismos o entidades antes 
mencionados, cuando se refieran a cuestiones que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados.

4.—las consultas se formularan por el obligado tributario mediante escrito dirigido al órgano competente para su contestación, 
que deberá contener como mínimo:

a)  Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal del obligado tributario y, en 
su caso, del representante.

b)  Manifestación expresa de si en el momento de presentar el escrito se está tramitando o no un procedimiento, recurso o 
reclamación económico-administrativa relacionado con el régimen, clasificación o calificación tributaria que le correspon-
da planteado en la consulta, salvo que esta sea formulada por las entidades a las que se refiere el artículo 88.3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

c)  Objeto de la consulta.
d)  en relación con la cuestión planteada en la consulta, se expresarán con claridad y con la extensión necesaria los anteceden-

tes y circunstancias del caso.
e)  Lugar, fecha y firma o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio válido en derecho.
5.—Las consultas podrán presentarse utilizando medios electrónicos, informáticos o telemáticos siempre que la identificación 

de las personas o entidades a que se refiere el apartado 1.a) quede garantizada mediante una firma electrónica reconocida por la Admi-
nistración.

en este caso, podrán presentarse en papel los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la formación de 
juicio por parte de la Administración tributaria.

las consultas podrán remitirse por fax. en tal caso, en el plazo de 10 días desde su remisión deberá presentarse la documenta-
ción original por los medios señalados en los apartados 1 ó 4 de este artículo. De no remitirse la documentación en ese plazo, se tendrá 
por no presentada la consulta y se archivará sin trámite.

6.—Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, se requerirá al obligado tributario o a las entidades a que se refiere el 
artículo 88.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del requerimiento, subsanen el defecto con indicación de que de no atender el requerimiento en el plazo 
señalado se le tendrá por desistido de la consulta y se archivará sin más trámite.

Si la consulta se formulase después de la finalización de los plazos establecidos para el ejercicio del derecho, para la presenta-
ción de la declaración o autoliquidación o para el cumplimiento de la obligación tributaria, se procederá a su inadmisión y se comuni-
cará esta circunstancia al obligado tributario.

7.—La Administración tributaria archivará, con notificación al interesado, las consultas que no reúnan los requisitos estableci-
dos en virtud del apartado 2 de este artículo y no sean subsanadas a requerimiento de la Administración.

8.—la competencia para contestar las consultas corresponderá a la Agencia Tributaria de Sevilla.
9.—la Agencia Tributaria de Sevilla deberá contestar por escrito las consultas que reúnan los requisitos establecidos en virtud 

del apartado 2 de este artículo en el plazo de seis meses desde su presentación. la falta de contestación en dicho plazo no implicará la 
aceptación de los criterios expresados en el escrito de la consulta.

Artículo 30.— Efectos de las contestaciones a consultas tributarias escritas.
1.—la contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efectos vinculantes, en los términos previstos en este artículo, 

para los órganos y entidades de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante.
En tanto no se modifique la legislación o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al consultante los criterios expresados 

en la contestación, siempre y cuando la consulta se hubiese formulado en el plazo al que se refiere el apartado 2 del  artículo anterior y 
no se hubieran alterado las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de consulta.

los órganos de la Administración tributaria municipal encargados de la aplicación de los tributos deberán aplicar los criterios 
contenidos en las consultas tributarias escritas a cualquier obligado, siempre que exista identidad entre los hechos y circunstancias de 
dicho obligado y los que se incluyan en la contestación a la consulta.

2.—No tendrán efectos vinculantes para la Administración tributaria municipal, las contestaciones a las consultas formuladas 
en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior que planteen cuestiones relacionadas con el objeto o tramitación de un 
procedimiento, recurso o reclamación, iniciado con anterioridad.

3.—la presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos establecidos en las normas tributarias para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

4.—la contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter informativo y el obligado tributario no podrá entablar re-
curso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación 
de los criterios manifestados en la contestación.

Artículo 31.—Notificaciones en materia tributaria.
Las notificaciones en materia tributaria se realizarán conforme a  las previsiones  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, con las modificaciones puntuales en la materia introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y en el marco general de la ley 11/2007, de 22 de Junio, de Acceso 
electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

De conformidad con la normativa de desarrollo, una vez realizados los dos intentos de notificación sin éxito, se procederá cuan-
do ello sea posible a dejar al destinatario aviso de llegada en el correspondiente casillero domiciliario, indicándole en la diligencia que 
se extienda por duplicado, la posibilidad de personación ante la dependencia al objeto de hacer entrega del acto, plazo y circunstancias 
relativas al segundo intento de entrega. Dicho aviso de llegada se dejará a los efectos exclusivamente informativos.

En el supuesto de notificaciones en apartados postales establecidos por el operador al que le encomienda la prestación del 
servicio postal universal, el envío se depositará en el interior de la oficina y podrá recogerse por el titular del apartado o por la persona 
autorizada expresamente para retirarlo. La notificación se entenderá practicada por el transcurso de 10 días naturales desde el depósito 
del envío a la oficina. 
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En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, la utilización de este medio de notificación requerirá  que el intere-
sado lo haya señalado como preferente en el correspondiente procedimiento.

Artículo 32.—Notificaciones a personas fallecidas.
Si en el momento de entregarse la notificación se tuviera conocimiento del fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica 

del obligado tributario, deberá hacerse constar esta circunstancia y se deberá comprobar tal extremo por la Administración tributaria. en 
estos casos, cuando la notificación se refiera a la resolución que pone fin al procedimiento, dicha actuación será considerada como un 
intento de notificación válido a los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración 
de los procedimientos, aunque se deberá efectuar la notificación a los sucesores del obligado tributario que consten con tal condición 
en el expediente.

Artículo 33.—Notificación por comparecencia.
1.—De conformidad con la nueva redacción del artículo 112  de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dada 

por la ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, cuando no 
sea posible efectuar la notificación al interesado o su representante por causas no imputables a la Administración Tributaria, e intentada 
al menos dos veces en el domicilio fiscal o en  el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del 
mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente  un solo intento cuando el 
destinatario conste en dicho domicilio o lugar.

En este supuesto se citará al interesado o su representante para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que 
se publicarán, por una sola vez para cada interesado,  en el «Boletín Oficial del Estado».

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se efectuará los lunes, miércoles y viernes de cada semana. Estos anuncios 
podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el 
caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección consular de 
la embajada correspondiente. 

2.—En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o su represen-
tante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas 
deberá comparecer para ser notificado.

en todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

3.—Cuando la notificación de la providencia de apremio, como título ejecutivo suficiente para iniciar el procedimiento de apre-
mio, tuviera como resultado «desconocido» y se hubiera entendido por notificado por no haber comparecido el obligado tributario o su 
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, entendiéndose como tales 
actuaciones diligencias de embargo, requerimientos, señalamientos de bienes, así como todas aquellas que se constituyan necesarias 
para el normal desenvolvimiento del procedimiento de apremio.

En estos casos se entenderán notificadas las actuaciones posteriores a la providencia de apremio, siempre que se cumplimenten 
las publicaciones de los correspondientes anuncios bien en la sede electrónica de la Corporación de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo siguiente, o bien cuando se hayan publicado en el  correspondiente «Boletín Oficial» de la provincia, mante-
niéndose en todo caso  el derecho que asiste al interesado  o su representante de  comparecer.

4.—Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación con respecto a las notificaciones de liquidaciones y acuerdos 
de enajenación de los bienes embargados.

Artículo 33 bis.—Consultas de anuncios en la sede electrónica de la Corporación Local.
la Agencia Tributaria de Sevilla, a través de su sede electrónica, correspondiente a la dirección electrónica www.sevilla.org, 

facilitará la consulta a los anuncios publicados en el BOE, en relación a las notificaciones por comparecencia, derivadas de procedi-
miento tributarios instruidos por la Agencia Tributaria de Sevilla en el ejercicio de sus competencias, todo ello de conformidad  con 
lo estipulado con carácter general en la normativa vigente, y de forma expresa en la presente disposición normativa, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

1.—Garantías de acceso:
La sede electrónica citada esta configurada con sujeción a los principios de publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguri-

dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad, debiéndose garantizar, en todo momento la autenticidad e integridad 
de los anuncios a los que se accede a consultar. 

2.—Condiciones de acceso:
el acceso a la consulta en la sede electrónica de los anuncios publicados en el BOe, estará disponible de forma libre y gratuita.
Para el acceso por el destinatario se requerirá como protocolo de identificación y autenticación, certificado de firma electrónica 

válido. en caso que los interesados o sus representantes carezcan del mismo, y con objeto de garantizar de manera universal el acceso a 
la consulta de estos anuncios, se requerirá, además del nombre, apellidos y NIF, un protocolo simplificado de actuación que garantice en 
todo momento la acreditación de la personalidad, la fácil accesibilidad a los datos y la confidencialidad en el contenido de los anuncios.

En todo caso, en las Oficinas de Atención al Contribuyente de la Agencia Tributaria de Sevilla se facilitará el acceso a la sede 
electrónica para la consulta pública, de los anuncios publicados en el BOe.

3.—Contenido del acceso:
el acceso a la consulta en sede electrónica facilitará la información de los anuncios pendientes de publicar en el BOe, publica-

dos en el BOE y notificados por comparecencia.
Una vez cumplimentadas las condiciones de acceso, desde la opción de consulta de «publicación de anuncios», en la sede elec-

trónica se podrá acceder, al número de anuncio, número de BOe, estado de publicación, procedimiento al que corresponde, así como 
acceso a la descarga directa en pdf del anuncio.

en todo caso, los anuncios en la sede electrónica,  almacenados a modo de consulta, deberán ser susceptibles de impresión y de 
fácil exportación a otras aplicaciones de gestión tributaria.

Artículo 34.—Obligación de resolver, plazo de resolución y efecto de la falta de resolución expresa.
1.—en los procedimientos para la aplicación de los tributos, la Administración tributaria municipal está obligada a emitir re-

solución expresa en los plazos y  con los efectos previstos en los artículos 103 y 104 de la ley 58/2003, o en la normativa reguladora 
de cada procedimiento.
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2.—los plazos para emitir resolución expresa se interrumpirán por el tiempo durante el cual se sustancia cualquier trámite en 
otra Administración Pública.

3.—En los procedimientos iniciados a instancia de parte para el  reconocimiento o concesión de beneficios fiscales, la falta de 
resolución expresa en el plazo establecido tendrá efecto desestimatorio, sin perjuicio de la obligación de la Administración de emitir 
resolución expresa.

Artículo 35.—Comprobación e investigación.
1.—la Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, actividades, explota-

ciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las normas 
aplicables al efecto.

2.—En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria municipal calificará los 
hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que éste hubiera dado a los 
mismos.

3.—Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén condicionados al cumplimiento de ciertas condi-
ciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el procedimiento en que se dictaron, tendrán 
carácter provisional. la Administración tributaria municipal podrá comprobar, en un posterior procedimiento de aplicación de los 
tributos, la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso, regularizar la situación tributaria del obligado sin necesidad de 
proceder a la previa revisión de dichos actos provisionales, conforme a lo dispuesto en el título v de la ley 58/2003.

Artículo 36.—Obligaciones de información y colaboración social.
1.—las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de 

la ley 58/2003, estarán obligadas a proporcionar a la Administración tributaria municipal toda clase de datos, informes, antecedentes 
y justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o deducidos de sus 
relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, de acuerdo con el artículo 93 de la ley 58/2003.

los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria municipal en el desempeño de sus funciones 
tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomen-
dada y para la imposición de las sanciones que procedan, sin que puedan ser comunicados o cedidos a terceros, salvo en los supuestos 
previstos en el artículo 95.1de la ley 58/2003.

2.—las autoridades están sometidas al deber de información y colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la ley 58/2003.

3.—Los interesados podrán colaborar en la aplicación de los tributos en los aspectos, términos y condiciones a que se refiere 
el artículo 92 de la ley 58/2003.

4.—Corresponde a la Agencia Tributaria de Sevilla impulsar la celebración de acuerdos con otras Administraciones Públicas, 
con entidades privadas o con entidades u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales, con especial atención a la simplificación del cumplimiento de obligaciones tributarias.

Artículo 37.—Utilización de nuevas tecnologías. 
la Agencia Tributaria de Sevilla impulsará la utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 

el desarrollo de sus actividades y en las relaciones con los contribuyentes, de acuerdo con lo dispuesto en el marco de la  ley 11/2007, 
de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, asegurando la disponibilidad, el acceso, la integridad, 
la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y servicios que gestione en el ejercicio de sus com-
petencias.

la utilización de estas técnicas tendrá las limitaciones establecidas por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico. 
en especial, garantizará los datos de carácter personal de acuerdo con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de los datos de carácter personal, y las demás normas que regulen el tratamiento electrónico de la información.

Artículo 38.—Validez de los documentos y de las copias. 
los documentos emitidos por los órganos de la Agencia Tributaria de Sevilla  y por los obligados tributarios, que hayan sido 

producidos mediante sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos en soportes de cualquier naturaleza, o los que ésta remita como 
copias de originales almacenados por estos mismos medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus 
copias, tienen la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre que quede asegurada su integridad, conservación, 
la autenticidad de su voluntad mediante sistemas de identificación y verificación adecuados y, si procede, la recepción por parte del 
interesado.

la administración tributaria local priorizará el empleo de estas técnicas para la recopilación de antecedentes, documentación 
y actuaciones en los expedientes necesarias al objeto de resolver un recurso o reclamación  en vía administrativa o económica admi-
nistrativa, o para cumplimentar las solicitudes de puesta de manifiesto de expedientes requeridas por los interesados o representantes, 
al amparo del artículo 24 del Real Decreto 520/2005, de  13 de Mayo por el que se aprueba el Reglamento  general de desarrollo de la 
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

Artículo 39.—Liquidación.
1.—la liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la Administración realiza las ope-

raciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver 
o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria.

la Administración tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los obligados tributarios 
en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.

2.—Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.
a)   Tendrán la consideración de definitivas:
 —  las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de la totalidad de los elementos 

de la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 101 de la ley 58/2003. 
 —  las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.
b)   en los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carácter de provisionales.
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3.—La Agencia Tributaria de Sevilla podrá acordar los supuestos en los que, por razones de eficacia y economía en la gestión, 
no se expedirán documentos de cobro respecto de aquellas deudas cuya exacción implique costos superiores a su importe, previa soli-
citud e informe al respecto por parte del órgano de gestión recaudatoria.

Artículo 40.—Notificación de las liquidaciones tributarias.
1.—Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los términos previstos en la sección 3ª del capítulo 

ii del título iii de la ley 58/2003.
2.—las liquidaciones se notificarán con expresión de:
a)   La identificación del obligado tributario.
b)   los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.
c)   la motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a la aplicación o 

interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, 
así como de los fundamentos de derecho.

d)   los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para su interposi-
ción.

e)   el lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
f)   Su carácter de provisional o definitiva.
3.—En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo 

registro, padrón o matrícula, se  notificarán colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.
Artículo 41.—Matrícula. 
1.—Anualmente la Administración municipal procederá a confeccionar, a la vista de los Censos o Padrones remitidos por otros 

Organismos Públicos, de las declaraciones de los interesados y de los datos facilitados por la inspección, las correspondientes matrícu-
las de contribuyentes, que son relaciones de contribuyentes en las que figuran el hecho imponible con expresión de la deuda tributaria.  

2.—Las matrículas de contribuyentes constituirán el documento fiscal al que han de referirse las listas, recibos  y otros docu-
mentos cobratorios para la percepción del pertinente tributo. 

Capítulo quinto 
De la gestión recaudatoria

Sección primera.—Disposiciones generales

Artículo 42.—Gestión recaudatoria.
1.—la gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrativa conducente a la realización de los créditos 

tributarios y demás de derecho público municipales.
2.—la recaudación de los tributos se podrá realizar en periodo voluntario o en período ejecutivo.
3.—el pago voluntario deberá hacerse dentro de los plazos señalados en la ordenanza reguladora del tributo o, en su defecto, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Sección Tercera de este Capítulo.
4.—el período ejecutivo se inicia, el día siguiente al del vencimiento reglamentariamente establecido para su ingreso de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 161.1 de la ley 58/2003.
el procedimiento administrativo de apremio se tramitará en la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de 

Derecho Público tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, multas y sanciones pecu-
niarias, una vez iniciado el período ejecutivo, en defecto de cumplimiento espontáneo del obligado tributario.

5.—la recaudación de tributos y otros ingresos de derecho público municipales se realizará a través de las entidades colabora-
doras de recaudación o excepcionalmente en las oficinas municipales autorizadas, de acuerdo con lo previsto en este capítulo.

6.—En el caso de tributos y precios públicos de vencimiento periódico, la deuda deberá ser satisfecha en los plazos fijados en 
el correspondiente edicto de cobranza de acuerdo con lo dispuesto en la presente ordenanza, el cual será debidamente publicado en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia.

A los solos efectos de facilitar el pago, la Administración Tributaria remitirá comunicación que podrá ser utilizada como do-
cumento de pago.

Si por cualquier causa no se recibieran dichos documentos, el interesado podrá acudir a las oficinas designadas al efecto, donde 
se expedirá el correspondiente duplicado, u obtenerlos a través de la página web de la Agencia Tributaria de Sevilla.

7.—Todos los ingresos derivados de impuestos, tasas, precios públicos, multas, sanciones, y otros ingresos de derecho público 
del Ayuntamiento de Sevilla y sus Organismos Autónomos que se efectúen en periodo voluntario en las cuentas abiertas en las entidades 
de crédito y ahorro establecidas a tal efecto como colaboradoras de la recaudación, se realizarán mediante el modelo de documento de 
ingreso aprobado por la Agencia Tributaria de Sevilla, que tendrá la consideración de modelo oficial. 

las entidades de crédito y ahorro no admitirán ningún ingreso por los conceptos indicados si no se efectúa mediante el modelo 
oficial debidamente cumplimentado. Dicho modelo se cumplimentará tanto si el ingreso en las cuentas se realiza directamente por los 
obligados al pago como si se realiza por los órganos competentes para situar la recaudación diaria en los casos autorizados, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en este artículo. la Agencia Tributaria de Sevilla establecerá la coordinación necesaria con las entidades 
colaboradoras y dictará las instrucciones oportunas para que éstas conozcan los modelos y conceptos establecidos para su cobro.

excepcionalmente la Agencia Tributaria de Sevilla podrá establecer otro sistema especial de ingreso tales como la utilización 
de transferencias bancarias, ingreso directo en caja municipal u oficinas municipales, o efectos timbrados o sello municipal, excepcio-
nándose de esta forma por razones justificadas el cobro de los ingresos a través de entidades colaboradoras.  

La excepcionalidad de utilizar el medio de pago de la transferencia bancaria se justifica tan sólo en aquellos casos de contri-
buyentes que deseen efectuar un ingreso, y existan probadas dificultades técnicas en la expedición del oportuno documento cobratorio 
por parte de la Agencia Tributaria.

Igualmente y de forma excepcional, podrá autorizar el cobro directo en oficinas municipales, y su ingreso posterior con carácter 
diario, mediante modelo oficial en entidades colaboradoras para agilizar los trámites al ciudadano.
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8.—las tasas y precios públicos devengadas con ocasión de concesiones adjudicadas mediante licitación pública o concierto 
se harán efectiva en la Agencia Tributaria de Sevilla, del modo y en el momento previsto en el Pliego de Condiciones que rija el proce-
dimiento de licitación o, en su defecto, en el acto de adjudicación, licitación o concierto. en el caso en que las propias tasas o precios 
públicos financien, a través de la cesión al adjudicatario del producto de la recaudación, gastos de servicios municipales prestados por 
el adjudicatario, la administración municipal deberá imputar dichas operaciones al Presupuesto previa fiscalización del gasto, mediante 
el movimiento contable de formalización que procediera.

Artículo 43.—Medios de pago.
el pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de efectos timbrados, según se disponga en las 

normas reguladoras de cada ordenanza.
A falta de disposición expresa, el pago habrá de hacerse en efectivo.
Artículo 44.—Medios de pago en efectivo.
1.—el pago de las deudas que deban realizarse en efectivo se hará por algunos de los medios siguientes:
a)   Dinero de curso legal.
b)   Cheque conformado de cuenta corriente bancaria o de Cajas de Ahorro.
c)   Cheque bancario.
d)   Carta de abono o de transferencias bancarias o de Cajas de Ahorro en las cuentas abiertas al efecto a favor de este Ayunta-

miento.
e)   Domiciliación Bancaria. Se aplicará una bonificación del 1% para los recibos que se domicilien a partir del 1 de enero de 

2016 y que no hayan estado domiciliados en los últimos cuatro años. Esta bonificación tendrá carácter permanente.
f)   Transferencia bancaria, con las excepcionalidades previstas en esta ordenanza, o cargo en tarjeta de crédito o débito me-

diante el procedimiento telemático descrito en el artículo 49.
g)   La Agencia Tributaria de Sevilla podrá autorizar cualquier otro medio de pago en efectivo que sea habitual en el tráfico 

mercantil, y que esté legalmente aceptado.
2.—en los casos de pago mediante cheque, éste, además de los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, de-

berá ser nominativo a favor de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Sevilla.
3.—Cuando se trate de deudas de vencimiento periódico, podrá domiciliarse su pago en cuentas abiertas en entidades de crédito 

y ahorro con oficinas en la Ciudad de Sevilla. Tal domiciliación no necesita más requisito que los contribuyentes cumplimenten la orden 
de domiciliación que será entregada en la Agencia Tributaria de Sevilla por el procedimiento que ésta establezca, o bien la realicen a 
través de la entidad de crédito y ahorro en el momento del cobro de la deuda mediante cargo en su cuenta.

Con objeto de facilitar al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como incentivar la domiciliación 
bancaria como medio de pago más idóneo, el plazo de presentación de las domiciliaciones bancarias, así como las solicitudes de cam-
bios de órdenes de domiciliación presentadas, se deberá realizar  por el contribuyente con una antelación mínima de 15 días naturales, 
al de inicio del periodo voluntario de cobranza. en otro caso surtirá efectos a partir del periodo de pago voluntario siguiente.

Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por 
la entidad de depósito en que hayan de presentarse los instrumentos de cobro, o cuando la Administración disponga expresamente su 
invalidez por razones justificadas. El impago reiterado de los recibos domiciliados podrá originar una baja en la domiciliación por la 
Administración.

en el supuesto de recibos domiciliados, no será necesario remitir al domicilio del contribuyente el documento de pago y los 
datos de la deuda se incorporarán en el soporte magnético que origina el cargo bancario, debiendo la entidad financiera expedir y remitir 
el correspondiente cargo en cuenta.

Se ordenará el cargo en la cuenta de los obligados al pago el primer día del último mes del vencimiento del período voluntario. 
Si la domiciliación no fuera atendida, la entidad bancaria lo comunicará antes de la finalización del período voluntario de cobranza, 
para iniciar a su vencimiento, la gestión recaudatoria en período ejecutivo.

4.—en los procedimientos de ingreso autorizados para el cobro por transferencia bancaria se entenderá realizado el ingreso 
cuando el interesado hubiera identificado el concepto tributario, el número del recibo o expediente y se posea por tanto la información 
necesaria para su aplicación. en caso contrario, no se entenderá realizado el ingreso de la deuda, ni por tanto liberado el contribuyente 
de la deuda tributaria. 

Artículo 45.—Lugar de pago.
las deudas a favor de la Hacienda se ingresarán en las cuentas a favor de este Ayuntamiento, abiertas al efecto en Bancos o 

Cajas de Ahorro, y excepcionalmente  en la Caja Municipal, sin perjuicio de que por la Agencia Tributaria de Sevilla se autorice un 
procedimiento de ingreso diferente, de acuerdo con el artículo 42.7 de esta ordenanza.

Artículo 46.—Legitimación para efectuar y recibir el pago.
1.—Cualquier persona puede efectuar el pago, salvo que al órgano competente para la recaudación le conste con carácter previo 

y de forma fehaciente la oposición del deudor. la oposición del deudor no surtirá efectos respecto de cualquier persona obligada a 
realizar el ingreso en virtud de una disposición legal o reglamentaria.

2.—el tercero que pague la deuda no está legitimado para ejercitar ante la Administración los derechos que corresponden al 
obligado al pago. Sin embargo, podrá ejercitar los derechos que deriven a su favor exclusivamente del acto pagado.

Artículo 47.—Justificante de pago.
Los justificantes de pago en efectivo serán, según los casos:
a)  los recibos.
b)   las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por entidades autorizadas para recibir el pago.
c)   Las certificaciones acreditativas del ingreso efectuado
d)   Cualquier otro documento  al que se otorgue expresamente  el carácter de justificante de pago  por resolución de la Agencia 

Tributaria de Sevilla.
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Artículo 48.—Requisitos formales de los justificantes de pago.
Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las siguientes circunstancias: 
a)   Nombre, apellidos o razón social completa, número de identificación fiscal y domicilio del deudor.
b)   Concepto, importe de la deuda y periodo al que se refiere.
c)   Fecha de pago.
d)   Órgano, persona o Entidad que lo expide.
Artículo 49.—Procedimiento de pago telemático.
el pago telemático de los tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público podrá ser efectuado, con carácter 

voluntario, tanto por los propios obligados al pago, como por medio de terceros o empleados municipales autorizados, según el pro-
cedimiento que se regula a continuación:

a) Requisitos para realizar el pago telemático.
los usuarios del sistema de pago telemático deberán cumplir con los siguientes requisitos para poder realizar dicho pago:
•  Disponer de un Número de Identificación Fiscal (NIF).
•  Disponer de un certificado electrónico reconocido, conforme a los artículos 11 a 14 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 

de Firma Electrónica, expedido por alguna de las Autoridades de Certificación Electrónica aceptadas por los sistemas del 
Ayuntamiento de Sevilla y, que se publicarán en la Oficina virtual de la Agencia Tributaria de Sevilla del Ayuntamiento de 
Sevilla en www.sevilla.org.

• Utilizar un sistema informático que cumpla las condiciones técnicas que serán publicadas en dicha Oficina Virtual.
•  Utilizar un medio de pago admitido por el sistema de pago telemático y por alguna Entidad Financiera de entre las adhe-

ridas al mismo.
•  En particular, podrán realizarse los pagos mediante transferencia bancaria desde una cuenta corriente en una Entidad Fi-

nanciera adherida, o mediante una tarjeta de crédito o de débito emitida por una entidad Financiera adherida.
b) Adhesión de entidades Financieras al sistema de pago telemático.
las entidades Financieras ya autorizadas como colaboradoras en la recaudación que estén interesadas en adherirse al sistema 

de pago telemático, deberán solicitarlo ante la Agencia Tributaria de Sevilla mediante escrito de su representante legal o persona espe-
cialmente apoderada al efecto.

Por la Agencia Tributaria de Sevilla se comunicará a la Entidad Financiera la concesión de la autorización una vez verificado 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la integración con el sistema de pago telemático.

c) Procedimiento de Pago Telemático.
Quien vaya a realizar el pago por medio del servicio de pago telemático accederá a la Oficina virtual de la Agencia Tributaria 

de Sevilla del Ayuntamiento de Sevilla en www.sevilla.org, donde dispondrá de los formularios necesarios para determinar el importe a 
pagar. Posteriormente, se comprobará la información proporcionada y se comunicará al usuario los errores que pudieran existir.

Una vez determinado el importe a pagar, el usuario firmará con el certificado digital la orden de pago necesaria para tramitar 
el pago por el medio elegido.

El Ayuntamiento de Sevilla comprobará la validez de la firma digital, custodiando durante cuatro años la información relativa 
al no repudio de la orden de pago.

La información relativa al pago, una vez validada la firma digital, se enviará a la Entidad Financiera adherida al sistema de pago 
telemático elegida por el ordenante, mediante la utilización del protocolo seguro SSl y del código de autenticación del mensaje (MAC).

d) ejecución de la Orden de Pago.
la entidad Financiera realizará, según el medio de pago elegido, las siguientes comprobaciones:
•  Si el pago se realiza mediante cargo en cuenta, la Entidad Financiera comprobará la corrección del número de la cuenta 

corriente y la titularidad o autorización del ordenante del pago para operar en dicha cuenta.
•  Si el pago se realiza mediante tarjeta, la Entidad Financiera comprobará las condiciones de validez de la misma, así como 

la titularidad o autorización del ordenante del pago para realizar dicho pago.
•  Una vez realizadas las comprobaciones mencionadas anteriormente, la Entidad Financiera devolverá un mensaje de error, 

en el supuesto de ser rechazado el cargo, o efectuará el cargo en el medio de pago elegido por el ordenante del pago y 
realizará el abono en la cuenta restringida de recaudación de tributos generándose un Número de Referencia Completo 
(NRC) que es un código generado mediante un sistema criptográfico que permite asociar ineludiblemente la orden de pago 
al pago por ella derivado.

• Una vez generado el NRC no se admitirá la retrocesión del pago por parte de la Entidad Financiera.
e) Confirmación del cobro.
La Entidad Financiera adherida comunicará a la Agencia Tributaria de Sevilla la confirmación del cobro efectuado. A la recep-

ción del NRC, la Agencia Tributaria de Sevilla generará el justificante de pago.
f) Justificante de pago.
La Agencia Tributaria de Sevilla presentará al ordenante del pago un justificante de pago electrónico, una vez que la Entidad 

Financiera devuelva el NRC que justifica el pago y se valide la coherencia de la transacción con el NRC.
El justificante de pago podrá imprimirse.
El justificante de pago emitido conforme a lo establecido en este artículo, surtirá los efectos liberatorios para con la Agencia 

Tributaria de Sevilla señalados en el Reglamento General de Recaudación.
g) Conservación de soportes informáticos.
la entidad Financiera que haya generado el correspondiente NRC conservará durante cuatro años los soportes informáticos 

que motivaron dicho NRC.
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h) Pago en plazo.
la imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transacción por el sistema de pago telemático, no excusará al obligado 

al pago de realizar dicho pago dentro de los plazos establecidos en la normativa de los correspondientes tributos, precios públicos y 
otros ingresos de derecho público.

Artículo 50.—Entidades colaboradoras. 
1.—Son colaboradoras en la recaudación, las entidades Financieras autorizadas, las cuales en ningún caso tendrán el carácter 

de órgano de la recaudación municipal. la prestación del servicio de colaboración no será retribuida.
2.—las entidades que deseen actuar como colaboradoras solicitarán autorización del titular de la Delegación de Hacienda a 

través de la Tesorería Municipal, acompañando declaración expresa de estar en disposición de prestar el servicio.
en todo caso,  como requisito previo para acceder a dicha autorización, las entidades que deseen actuar como entidades colabo-

radoras, deberán encontrase al corriente de sus obligaciones tributarias. en caso contrario se denegará la autorización.
La autorización, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de la provincia, establecerá la forma y condiciones de prestar el 

servicio, entre las que podrá figurar el establecimiento de un horario mínimo de caja abierta al público o la obligación de implantar un 
procedimiento telemático en la remisión de la información. Si se denegara la autorización el acuerdo será motivado.  

Si las entidades autorizadas incumplieran las obligaciones establecidas por el acuerdo de autorización o la normativa vigente, 
así como incumplieran la obligación de estar al corriente en todo momento de sus obligaciones tributarias, el titular de la Delegación 
de Hacienda podrá suspender, restringir o cancelar el acuerdo adoptado, de forma provisional o definitiva, sin perjuicio de la respon-
sabilidad que en cada caso proceda. 

3.—las funciones a realizar por las entidades colaboradoras de la recaudación, son las siguientes:
a)   Recepción y custodia de los fondos, entregados por cualquier persona, como medio de pago de los créditos municipales, 

siempre que se aporte el documento expedido por el Ayuntamiento y el pago tenga lugar en las fechas reglamentadas.
b)   las entidades colaboradoras situarán en cuentas restringidas, de la que sea titular el Ayuntamiento, los fondos procedentes 

de la recaudación. esta cuenta deberá permitir:
 —    Movimientos de abonos: por el importe de los cobros realizados cada día o por rectificación de errores.
 —    Movimiento de adeudos: por el traspaso de la recaudación a la cuenta indicada, por talones nominativos a favor del 

Ayuntamiento o por rectificación de errores.
el saldo de la cuenta deberá ser en todo momento acreedor o cero.
c)   Las entidades colaboradoras centralizarán los fondos recaudados en una de sus oficinas, que mantendrá las relaciones con 

la Agencia Tributaria de Sevilla, para todos los asuntos relacionados con la recaudación. 
d)   Las Entidades Colaboradoras deberán reflejar en las domiciliaciones de pago, como justificante de los mismos, certifica-

ción numérica o sello y firma de la oficina recaudadora, para que tenga poder liberatorio ante el Ayuntamiento. A tales 
efectos, no se admitirán pagos parciales.

e)   Cuando el obligado al pago no hubiera recibido el documento, o lo hubiera extraviado, deberá solicitar el duplicado en las 
oficinas municipales en su caso. Sin el mismo no admitirá el ingreso la Entidad Colaboradora.

f)   el servicio de caja municipal podrá ser prestado por la entidad o entidades Colaboradoras con las que así se convenga por 
la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Sevilla, por medio o no de oficinas abiertas en los locales municipales. 
la entidad o entidades que presten este servicio mantendrán abiertas, a nombre del Ayuntamiento de Sevilla, las cuentas 
restringidas que correspondan, cursando diariamente a la Tesorería Municipal relación justificativa de las cantidades in-
gresadas en las mismas. estas entidades, sin perjuicio de ello, podrán actuar como colaboradoras en la recaudación.

Sección segunda.—De los órganos de recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla

Artículo 51.—Órganos de recaudación.
1.—Son órganos de Recaudación del Ayuntamiento de Sevilla en período voluntario de pago: la Tesorería Municipal, la Agen-

cia Tributaria de Sevilla, y las Cajas habilitadas al efecto con carácter excepcional en otros servicios municipales.
2.—Son órganos de Recaudación del Ayuntamiento de Sevilla en período ejecutivo de pago la Agencia Tributaria de Sevilla y 

las Unidades ejecutivas integrantes de la misma.
Artículo 52.—Competencias.
1.—Corresponden al Tesorero Municipal las competencias que le atribuye el Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre.
2.—Corresponde a la Agencia Tributaria de Sevilla como órgano de recaudación en periodo voluntario, el cobro de ingresos de 

acuerdo con los procedimientos regulados en esta ordenanza, y la devolución a los interesados de los ingresos indebidos recaudados.
3.—Corresponde a la Agencia Tributaria de Sevilla, con carácter general la iniciación, instrucción y ejecución del procedi-

miento de apremio sobre tributos e ingresos de derecho público que deriven del desarrollo y desenvolvimiento de  procedimientos 
administrativos iniciado en el Ayuntamiento de Sevilla, así como organismos autónomos, consorcios, sociedades y entidades públicas 
dependientes de aquel o sobre los cuales el Ayuntamiento ostenta una participación y representación  mayoritaria.

4.—el Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla establecerá el órgano u órganos de la misma, que habrán de ejercer 
las competencias establecidas a nivel general en los estatutos de este organismo. 

5.—Corresponde al Interventor fiscalizar y tomar razón de todos los actos de la entidad local y sus organismos autónomos que 
den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos. No obstante, la fiscalización previa de los derechos se sustituirá por la inherente 
a la toma de razón en contabilidad, estableciéndose las actuaciones comprobatorias posteriores que determine la intervención.

Sección tercera.—Recaudación voluntaria

Artículo 53.—Período de recaudación.
1.—Los plazos de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, tanto por tri-

butos como por precio público, serán publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y expuestos en el tablón de anuncios municipal.
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2.—Con carácter general, el período será único y abarcará desde el día 1 de septiembre al 20 de noviembre o inmediatamente 
hábil posterior.

3.—No obstante, tendrán un plazo de pago específico los siguientes tributos y precios públicos:
a)   impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica: desde el día 15 de marzo al 31 de mayo, o inmediato hábil posterior.
b)   impuesto sobre Bienes inmuebles: Por mitades, desde el 20 de Abril al 30 de Junio, o inmediato hábil posterior y desde el 

1 de Septiembre al 20 de Noviembre, o inmediato hábil posterior. 
c)   en la Tasa de Recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos en locales y alojamientos distintos a los de 

vivienda, incluidos en la Matrícula o Padrón Anual, se establece el pago trimestral, debiendo realizarse cada uno de ellos 
en el último mes del trimestre que corresponda. 

  la Tasa de recogida domiciliaria de basura en viviendas, al facturarse conjuntamente con la de Abastecimiento domicilia-
rio de Agua Potable, su plazo de pago coincidirá con la lectura y facturación del consumo de agua realizado por parte de 
eMASeSA.

d)   las demás tasas y precios públicos con devengo mensual o trimestral, deberán satisfacerse desde el 15 al 30 de cada mes, 
o desde el 15 del primer mes de trimestre hasta el día 15 del segundo mes, respectivamente.

4.—No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza a la Agencia Tributaria de Sevilla a modificar los plazos de 
ingreso cuando, por causas no imputables al Ayuntamiento, no proceda disponer en tiempo oportuno de los Padrones o Matrículas 
correspondientes. En ningún caso, tal modificación podrá suponer una reducción de los plazos por un período inferior a dos meses, de 
acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 62.3 de la ley 58/2003.

5.—el plazo de ingreso en período voluntario de liquidaciones practicadas individualmente por la Administración Municipal 
se harán efectivas dentro de los siguientes plazos:

a)   Las notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, desde la fecha  de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

b)   Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación  hasta el día  cinco 
del segundo mes posterior  o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

6.—las deudas autoliquidadas por el propio sujeto pasivo, deberán satisfacerse al tiempo de la presentación de las correspon-
dientes declaraciones, en las fechas y plazos que señalan las normas reguladoras de cada ordenanza. en caso de no determinación de 
los plazos, la declaración deberá hacerse desde que tenga lugar el hecho imponible hasta el último día hábil del mes natural siguiente 
a aquel en que se haya producido.

7.—los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas fuera de plazo sin requeri-
miento previo, así como las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, sus cuotas 
se incrementarán con los siguientes recargos:

a)   Dentro de los tres meses siguientes: 5% recargo.
b)   entre cuatro y seis meses: 10% recargo.
c)   entre siete y doce meses: 15% recargo.
d)   Después de doce meses: 20% recargo.
en el supuesto de la letra d), además del recargo del 20 por 100, se exigirán intereses de demora.
8.—en los casos de declaración-liquidación o autoliquidación, cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo 

de la presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación extemporánea, además de los recargos e intereses previstos en el 
número anterior, se exigirán los recargos e intereses del periodo ejecutivo que correspondan.

9.—las deudas que deban satisfacerse por medio de efectos timbrados, se pagarán en el momento de la realización del hecho 
imponible.

10.—las deudas, no satisfechas en período voluntario, se exigirán en vía de apremio, computándose, en su caso, como pago a 
cuenta las cantidades satisfechas fuera de plazo.

11.—Para que la deuda en período voluntario quede totalmente extinguida, debe ser pagada en su integridad.
Artículo 54.—Conclusión del período voluntario. 
la recaudación en período voluntario concluirá el día del vencimiento de los correspondientes plazos de ingreso señalado en 

esta Ordenanza y, en su defecto, en el artículo 62 de la ley 58/2003.

Sección cuarta.—Recaudación ejecutiva

Artículo 55.—Inicio del período ejecutivo.
1.—El período ejecutivo se inicia, para las liquidaciones previamente notificadas, no ingresadas a su vencimiento, el día si-

guiente del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.
2.—Para las deudas a ingresar mediante declaración-liquidación o autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día 

siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso, o si éste ya hubiere concluido, el 
día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

3.—el inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo 
en los términos de los artículos 26 y 28 de  la ley 58/2003 y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Artículo 56.—Recargos del periodo ejecutivo.
1.—los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho período,  al día siguiente del vencimiento del plazo 

de ingreso en periodo voluntario.
los recargos del período ejecutivo son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y recargo de apremio 

ordinario.
Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario.
2.—el recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en 

periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.
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3.—el recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada 
en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo  para el pago de la deuda tributaria señalado en la propia 
providencia  de apremio notificada.

4.—el recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento cuando se satisfaga la totalidad de la deuda una vez transcurrido el 
plazo previsto para el pago de la misma en la propia  providencia de apremio.

5.—el recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o 
el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Artículo 57.—Interés de demora.
1.—el interés de demora se exigirá, entre otros, en los siguientes supuestos:
a)   Cuando finalice el plazo establecido para el pago en período voluntario de una deuda resultante de una liquidación practi-

cada por la Administración o del importe de una sanción, sin que el ingreso se hubiera efectuado.
b)   Cuando finalice el plazo establecido para la presentación de una autoliquidación o declaración sin que hubiera sido pre-

sentada o hubiera sido presentada incorrectamente, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 27 de  la ley 58/2003 
relativo a la presentación de declaraciones extemporáneas sin requerimiento previo.

c)   Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de recursos y reclamaciones contra sanciones durante el 
tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario abierto por la notificación de la resolu-
ción que ponga fin a la vía administrativa.

d)   Cuando se inicie el período ejecutivo, salvo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 28 de la ley 58/2003, cuando sea 
exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido.

e)   Cuando el obligado tributario haya obtenido una devolución improcedente.
2.—el interés de demora se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía de la devolución cobrada im-

procedentemente, y resultará exigible durante el tiempo al que se extienda el retraso del obligado.
3.—el interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que aquél resulte exigible, incre-

mentado en un 25 por ciento, salvo que la ley de Presupuestos Generales del estado establezca otro diferente.
No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante 

aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora 
exigible será el interés legal.

4.—el cálculo y el pago de los intereses se efectuará en el momento de hacer efectiva la deuda apremiada.
5.—en caso de ejecución de bienes embargados o de garantías o en el supuesto de embargo de dinero en efectivo o en cuentas, 

se practicará liquidación de intereses al aplicar el líquido obtenido a la cancelación de la deuda o en el momento del embargo, si aquel 
o el dinero disponible fuese superior a la deuda perseguida, no siendo necesaria la notificación expresa si en la notificación de la deuda 
principal o en cualquier otro momento posterior le ha sido notificado al interesado el importe de la deuda, el devengo de intereses en 
caso de falta de pago y el cómputo del tiempo de devengo.

En caso contrario, se practicará liquidación de intereses devengados, la cual será notificada al deudor con indicación del plazo 
de pago.

6.—No se practicará la liquidación a que hace referencia el número anterior, cuando la cantidad resultante por intereses de 
demora sea inferior a la cifra que fije la Agencia Tributaria de Sevilla como mínima para cubrir el coste de su exacción y recaudación.

Artículo 58.—Costas. 
1.—Tienen la consideración de costas del procedimiento los gastos que se originen durante su desarrollo. estas costas serán 

exigidas al obligado al pago. 
2.—Además de las enumeradas en el  Reglamento General de Recaudación, se entenderán como costas del expediente, por 

constituirse como gastos que exige  y requiere la propia ejecución del procedimiento de apremio, los siguientes:
a)   los gastos originados por  citaciones o emplazamientos que deban publicarse, por precepto legal o reglamentario, en los 

Boletines Oficiales, siempre y cuando estén sujetos al pago de las tasas correspondientes.
b)   Los gastos de impresión y envío de notificaciones y requerimientos a través de servicio postal; y
c)   los demás gastos que exija y requiera la propia ejecución y que,  al derivar directamente de la gestión de la propia deuda, 

no puedan ser considerados gastos ordinarios de la Administración. 
Artículo 59.—Plazos de ingreso.
los plazos de ingreso de las deudas apremiadas, serán los siguientes:
a)   Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
b)   Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
Artículo 60.—Inicio del procedimiento de apremio.
1.—el procedimiento de apremio se inicia mediante providencia de apremio, expedida por el Tesorero Municipal, en base a la 

certificación de las deudas que realice la Agencia Tributaria de Sevilla. La providencia de apremio será notificada al deudor identifican-
do la deuda pendiente, liquidando los recargos del artículo 28 de la ley 58/2003, y requiriéndole para que efectúe el pago.

En los supuestos excepcionales en que se haya autorizado el ingreso en cajas de oficinas municipales, los gestores de los ingre-
sos, a los efectos previstos en el presente artículo, comunicarán a la Agencia Tributaria de Sevilla, de acuerdo con lo que ésta determine, 
el vencimiento de las deudas en período voluntario.

Del mismo modo se procederá en aquellos casos en que se hayan encomendado actuaciones por cuenta del Ayuntamiento a 
sociedades mercantiles.

2.—Si el deudor no hiciere el pago dentro del plazo señalado en el artículo anterior, se procederá al embargo de sus bienes, 
advirtiéndose así en la providencia de apremio.

3.—La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados tributarios.
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4.—en el caso de deudas de administraciones públicas, y sin perjuicio de la necesaria notificación de la deuda en el caso de 
falta de ingreso en el periodo voluntario, no se efectuará providencia de apremio ni se practicarán recargos, sin  perjuicio de la necesaria 
liquidación de intereses de demora a dichas deudas. A tales efectos, se entenderán incluidas en el concepto de administración pública la 
Administración General del estado, Administración de la Comunidad Autónoma y entidades que integran la Administración local así 
como Organismos Autónomos, y excluidas, las entidades públicas empresariales, las sociedades municipales, sociedades mercantiles y 
sociedades anónimas de capital público mayoritario.

5.—la providencia de apremio sólo podrá ser impugnada por los siguientes motivos:
a)   extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b)   Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del proce-

dimiento de recaudación.
c)   Falta de notificación de la liquidación.
d)   Anulación de la liquidación.
e)   Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apre-

miada.
6.—Cuando se declare la nulidad de determinadas actuaciones del procedimiento de apremio se dispondrá la conservación de 

las no afectadas por la causa de nulidad.
la anulación de los recargos u otros componentes de la deuda tributaria diferentes de la cuota, no afectará a la validez de las 

actuaciones realizadas en el curso del procedimiento de apremio, respecto a los componentes de la deuda tributaria no anulados y exi-
gibles derivados de la obligación principal.

Artículo 61.—Carácter del procedimiento de apremio y concurrencia de procedimientos.
1.—el procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo. la competencia para entender del mismo y resolver todas 

sus incidencias corresponde únicamente a la Administración tributaria.
2.—el procedimiento administrativo de apremio no será acumulable a los judiciales ni a otros procedimientos de ejecución.
3.—Sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de los créditos viene establecido por la ley en atención 

a su naturaleza, en caso de concurrencia del procedimiento de apremio para la recaudación de los tributos con otros procedimientos 
de ejecución, ya sean singulares o universales, judiciales o no judiciales, la preferencia para la ejecución de los bienes trabados en el 
procedimiento vendrá determinada con arreglo a las reglas contenidas en el artículo 164.1 de la ley 58/2003.

4.—en caso de concurso de acreedores se aplicará lo dispuesto en la ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y, en su caso, en la 
ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en lo que respecta al carácter privilegiado de los créditos de la Administración Tributaria.

5.—el carácter privilegiado de los créditos tributarios otorga a la Hacienda Municipal el derecho de abstención en los procesos 
concursales. No obstante, la Hacienda Municipal podrá suscribir en el curso de estos procesos los acuerdos o convenios previstos en 
la legislación concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas condi-
ciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin 
al proceso judicial. este privilegio podrá ejercerse en los términos previstos en la legislación concursal. igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos previstos en la normativa tributaria.

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo anterior se requerirá autorización del 
Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla.

Presentada la proposición de convenio particular, o bien del convenio que se derive del procedimiento del concurso  voluntario 
de acreedores, se emitirá informe por parte de la Agencia Tributaria de Sevilla  al respecto, y con los antecedentes necesarios, se remi-
tirá a la aprobación del órgano competente que se designe, en este organismo.

Artículo 62.—Embargo de bienes.
1.—El embargo se realizará sobre los bienes del deudor en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda, los intereses, 

los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento, respetando siempre el principio de proporcionalidad, de acuerdo con 
el procedimiento previsto en los artículos 169 a 172 de la ley 58/2003, y normas de desarrollo. 

2.—Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente, se embargarán los bienes del obli-
gado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el obligado. la utilización de estos 
criterios, junto con el de proporcionalidad en función de la cuantía de la deuda y el de eficiencia administrativa, facultará a la Adminis-
tración tributaria municipal para que, de forma motivada, altere el orden de los criterios previstos en el siguiente párrafo.

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil aplicación, los bienes se embargarán por el 
orden previsto en el artículo 169.2 ley 58/2003. 

3.—No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables con carácter general por las leyes ni aquellos de cuya 
realización se presuma que resultaría fruto insuficiente para la cobertura del coste de dicha realización. 

Artículo 63.—Ejecución de garantías.
De acuerdo con el artículo 168 de la ley 58/2003, si la deuda tributaria estuviera garantizada se procederá en primer lugar a 

ejecutar la garantía a través del procedimiento administrativo de apremio.
No obstante, la Administración tributaria podrá optar por el embargo y enajenación de otros bienes o derechos con anterioridad 

a la ejecución de la garantía cuando ésta no sea proporcionada a la deuda garantizada o cuando el obligado lo solicite, señalando bienes 
suficientes al efecto. En estos casos, la garantía prestada quedará sin efecto en la parte asegurada por los embargos.

en el caso de aprehensión de bienes muebles derivada de una orden de embargo y precinto, la Agencia Tributaria de Sevilla 
efectuará el levantamiento de dicho precinto previo abono de las cantidades adeudadas. 

Artículo 64.—Término del procedimiento de apremio.
1.—el procedimiento de apremio termina:
a)   Con el pago del débito, intereses, costas y recargos del periodo ejecutivo.
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b)   Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez declarados fallidos todos los obligados al 
pago o una vez declarado el crédito incobrable en base a criterios de oportunidad y eficacia en la gestión administrativa de 
conformidad con el apartado cuatro de este mismo artículo.

c)   Con el acuerdo de haber quedado extinguido el débito por cualquier otra causa.
2.—las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos procedimientos de recaudación por insol-

vencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se darán de baja en cuentas en la cuantía procedente,  mediante la declara-
ción del crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se reanude el procedimiento de apremio dentro del plazo de prescripción  
si se tiene conocimiento de la solvencia  de algún obligado al pago.

3.—Declarado fallido un deudor los créditos contra el mismo de vencimiento posterior a la declaración se considerarán ven-
cidos y serán dados de baja por referencia a dicha declaración, una vez iniciado el período ejecutivo, si no existen otros obligados o 
responsables.

4.—Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de proporcionalidad, eficacia y efi-
ciencia administrativa, corresponde a la Agencia Tributaria de Sevilla fijar los criterios generales de actuación que habrán  de tenerse 
en cuenta a efectos de justificar la declaración de crédito incobrable. En su caso, se tomarán en consideración no sólo la declaración 
de fallido del sujeto pasivo, sino también criterios de oportunidad y eficacia en la gestión  administrativa tales como cuantías de las 
deudas, coste estimado de las diferentes fases del procedimiento de embargo,  proporcionalidad de las actuaciones de acuerdo con el 
fin perseguido, así como  la valoración en las deudas de circunstancias invalidantes tales como la ausencia total de identificación del 
contribuyente.

Sección quinta.—Suspensión

Artículo 65.—Suspensión.
El procedimiento de apremio se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspende de acuerdo 

con lo previsto en la ley 58/2003, General Tributaria y el artículo 25 y siguientes del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo por el 
que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión 
administrativa.

el obligado tributario tiene derecho, con ocasión de la interposición del correspondiente recurso o reclamación, a que se sus-
penda el ingreso de la deuda tributaria, siempre que aporte las garantías exigidas por la normativa vigente, salvo que, de acuerdo con 
ésta, sea procedente la suspensión sin garantía.

Artículo 66.—Garantías.
A  efectos suspensivos, únicamente se admitirán algunas de las garantías siguientes:
a)  Depósito de dinero en efectivo o en valores públicos en la Caja Central de Depósitos.
b)  Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución.
c)   Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes que no tengan la condición de interesados en el procedimiento recau-

datorio cuya suspensión se solicita, siempre y  cuando la deuda no exceda de 601,01, los fiadores estén al corriente de 
sus obligaciones tributarias con el propio Ayuntamiento así como con la Administración estatal y presenten una situación  
económica que le permita asumir el pago de la deuda suspendida.

la situación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias se acreditará mediante la presentación del correspon-
diente certificado expedido por la Agencia Tributaria de Sevilla y la Agencia Tributaria del Estado, en el que consten tales extremos.

La situación económica de los fiadores se acreditará mediante la presentación de copia de la declaración del Impuesto sobre 
las Rentas de las Personas Físicas, o, en su caso, confirmación de la liquidación practicada por la Administración, y/o de la declaración 
del impuesto sobre el Patrimonio, correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de presentación hubiera concluido, y se apreciara en 
todo caso por el órgano competente.

la solicitud de suspensión, de conformidad con el art. 25.5 y 40 del RD 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de desarrollo de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía adminis-
trativa, deberá ir necesariamente acompañada del documento en que se formalice la garantía, así como de la documentación señalada 
en los apartados anteriores, que acredite suficientemente la situación del fiador de estar al corriente de sus obligaciones tributarias así 
como su situación económica, en caso contrario, de no aportar dicha documentación, se tendrá por no presentada a todos los efectos 
procediéndose al archivo de la solicitud y a su notificación al interesado.

Artículo 67.—Suficiencia económica de las garantías.
las garantías aportadas para obtener la suspensión de la ejecución de los actos impugnados deberán cubrir el importe corres-

pondiente a la deuda cuya suspensión se solicita, los recargos que se hubieren devengado en la fecha de la solicitud y los intereses 
que se devenguen durante la tramitación del procedimiento revisor.  Para ello, la previsión de intereses de demora tendrá en cuenta el 
periodo máximo que para su resolución disponga cada procedimiento.

Para el cálculo de dicho interés de demora se aplicará el tipo previsto en el artículo 26 de la ley 58/2003, coincidiendo con 
el interés legal cuando se trate de suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución. 

No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 26.4 de la ley 58/2003,  no se exigirán intereses de demora desde el 
momento en que se incumplan los plazos máximos para resolver los recursos administrativos, siempre que se haya acordado la suspen-
sión del acto recurrido.

Artículo 68.—Competencia para la tramitación de las solicitudes de suspensión.
la solicitud de suspensión se presentará ante el órgano que dictó el acto, que será competente para tramitarla y resolverla. Si la 

solicitud se presenta respecto de una deuda que se encuentra en periodo voluntario de cobro se  entenderán hechas las referencias orgá-
nicas a los Departamentos competentes para la gestión de la Recaudación voluntaria de tributos de la Agencia Tributaria de Sevilla o de 
cada órgano gestor de la liquidación o sanción. Si la solicitud se presenta respecto de una deuda que se encuentra en periodo ejecutivo 
de cobro, será competente la Agencia Tributaria de Sevilla.
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Sección sexta.—Aplazamiento y fraccionamiento de pago

Artículo 69 .—Solicitud.
1.—la solicitud de aplazamiento y fraccionamiento del pago contendrá, necesariamente, los siguientes datos:
a)   Nombre y apellidos, número de identificación fiscal y domicilio del solicitante, y el carácter o representación con que 

interviene, así como, en cualquier caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación social completa del interesado,  
su número de identificación fiscal y su domicilio así como el lugar señalado a efectos de notificaciones. 

b)   Identificación de la deuda o deudas, indicando concepto, referencia contable, importe y fecha de finalización del plazo de 
ingreso, si se encuentra en período voluntario de recaudación.

c)   los datos relativos a la Cuenta Bancaria a través de la cual se domiciliará el cobro de las cuotas aplazadas o fraccionadas.
d)   Causas que motivan la solicitud.
e)   Plazos y condiciones.
f)   Garantía que se ofrece, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 58/2003.
g)   Lugar, fecha y firma del solicitante.
2.—A la solicitud se deberá acompañar:
a)   Documento  justificativo de la deuda sobre la que se solicita el aplazamiento/fraccionamiento.
b)   Documento que acredite la representación.
c)   Justificación de la existencia de una dificultad de tesorería que le impida de forma transitoria efectuar el pago en el plazo 

establecido.
d)   Compromiso de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, 

en el caso que proceda conforme al artículo 75 de la presente ordenanza.
e)   Demás documentación exigida en el caso que se solicite la admisión de garantía distinta a aval de entidad de crédito o 

sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución.
f)    en el caso de que se solicite exención total y parcial de la garantía, se aportará junto con la solicitud, además de los do-

cumentos de los apartados b) y c), la siguiente documentación: declaración responsable manifestando carecer de bienes, 
informe justificativo de la imposibilidad de obtener aval, balance y cuenta de resultados de los tres últimos años en caso de 
empresarios y profesionales y plan de viabilidad o cualquier otra información que justifique la posibilidad de cumplir con 
el fraccionamiento o aplazamiento solicitado.

Artículo 70.—Competencias.
la competencia para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos corresponderá a la Agencia Tributaria de Sevilla, salvo 

en lo que respecta a liquidaciones o exacciones generadas en periodo voluntario por la Gerencia de Urbanismo, correspondiendo a la 
misma, la  tramitación de los fraccionamientos-aplazamientos en periodo voluntario.

Artículo 71.—Criterios objetivos de concesión de fraccionamientos y aplazamientos.
De conformidad con la discrecionalidad que se reconoce a la Administración, de acuerdo con el art. 44 del Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se establecen los siguientes criterios objetivos 
a tener en cuenta en la concesión o denegación del aplazamiento o fraccionamiento, con o sin  dispensa de garantía, de los cuales se 
informará al solicitante en el momento de realizar su solicitud: 

•  No se concederán fraccionamientos o aplazamientos en período voluntario de pago sobre recibos de cobro periódico. Las 
autoliquidaciones podrán ser fraccionadas o aplazadas, una vez hayan sido objeto de verificación y comprobación por parte 
de la Agencia Tributaria de Sevilla, y se hayan practicado, en relación a las mismas, las liquidaciones que procedan.

•  En el caso de expedientes sancionadores no se podrán instruir fraccionamientos ni aplazamientos de deuda en periodo 
voluntario de pago,  sino únicamente sobre deuda en período ejecutivo, residiendo la competencia en la Agencia Tributaria 
de Sevilla. en caso que se presenten solicitudes al respecto, se entenderán automáticamente desestimadas, sin perjuicio de 
la oportuna notificación al interesado.

•  No se concederán fraccionamientos o aplazamientos sobre deudas en periodo ejecutivo que se encuentren trabadas por 
embargos de cuentas corrientes o embargos de sueldos, salarios o pensiones, de conformidad con el orden de prelación 
del Art. 169 de la ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria. A estos efectos, se entiende que se encuentran en 
esta situación, aquellos expedientes de ejecutiva sobre los que se ha realizado la retención efectiva en las correspondientes 
cuentas corrientes,  o  aquellos sobre los que se ha recibido, resultado positivo de embargos de sueldos, salarios o pensiones.

•  No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento, en caso de concurso del obligado tributario, las deudas tributarias 
que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.

•  El  importe mínimo de principal de una deuda a partir del cual se aprobará un aplazamiento o fraccionamiento se fija en 
200 €. Por debajo de esta cantidad no se resolverá favorablemente la concesión de aplazamiento o fraccionamiento. 

  Los criterios para fijar el plazo máximo para abonar la deuda fraccionada, con dispensa de garantía,  oscilará en función del 
importe principal de la deuda a fraccionar. en base a este criterio se establecen unos plazos máximos dentro de los cuales 
se deberá abonar la totalidad de la deuda y que corresponden a la siguiente escala:

 Deuda N.º Plazos Mensuales
 A partir de 200 € hasta 800  € Hasta 12 meses
 Desde 800,01 € hasta 4.000 €    Hasta 24 meses
 De 4.000,01 € hasta 30.000 € Hasta 36 meses
•  No se resolverá favorablemente la concesión de aplazamiento o fraccionamiento cuando los plazos mensuales solicitados 

excedan las escalas señaladas. 
•  Los criterios de verificación de la situación económico-financiera en fraccionamientos y aplazamientos con dispensa 

de garantía  corresponde valorarlos al órgano competente para la tramitación de los mismos, que examinará la falta de 
liquidez y la capacidad para generar recursos por parte del obligado al pago, pudiéndose condicionar la concesión de los 
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fraccionamientos o aplazamientos a que el solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la 
vigencia del acuerdo.

Artículo 72.—Resolución. 
1.—Corresponde al Consejo Rector de la Agencia Tributaria la concesión de aplazamientos y fraccionamientos en relación a 

expedientes cuyo importe principal de la deuda exceda de 300.000€ o el plazo máximo de pago supere  36 mensualidades. Corresponde 
a la Gerencia de la Agencia Tributaria la concesión de aplazamientos y fraccionamientos en relación a expedientes cuyo importe prin-
cipal de la deuda no exceda de 300.000€ o el plazo máximo de pago no  supere  36 mensualidades.

2.—Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos de pago serán notificadas a los interesados y, se especi-
ficarán los plazos y demás condiciones de los mismos, debiendo coincidir los vencimientos con el día 5 de cada mes.

3.—Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado en período voluntario, se notificará al solicitante que la deuda 
junto con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución, deberán pagarse en los siguientes plazos:

a)   Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b)   Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si se hubiese solicitado el aplazamiento en período ejecutivo, en la notificación se le advertirá la continuación del procedimien-
to de apremio.

la presentación de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento reiterativas de otras anteriores que hayan sido objeto de de-
negación previa, implicará su inadmisión cuando no contengan modificación sustancial respecto de la solicitud previamente denegada 
y, en particular, cuando dicha reiteración tenga por finalidad dilatar, dificultar o impedir el desarrollo de la gestión recaudatoria.

la inadmisión implicará que la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se tenga por no presentada a todos los efectos. 
Contra el acuerdo de inadmisión cabrá la interposición del recurso de reposición o reclamación económica-administrativa.

Artículo 73.—Intereses de demora.
1.—las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, excluido, en su caso, el recargo de apremio, devengarán intereses por el 

tiempo que dure el aplazamiento o fraccionamiento, que serán fijados de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria o Ley 
General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

2.—en aplicación del punto anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
a)   el tiempo de aplazamiento se computa desde el día siguiente al vencimiento del pago, conforme a los criterios establecidos 

en el art. 62 de la ley General Tributaria, según que la deuda a fraccionar se encuentre en periodo voluntario o ejecutivo 
de cobro, hasta el término del plazo concedido. 

b)   en caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por cada fracción desde el vencimiento del período 
voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con dicha fracción.

Artículo 74.—Efectos de la falta de pago.
1.—en los aplazamientos, el vencimiento del plazo concedido sin efectuar el pago producirá los siguientes efectos:
a)   Si la deuda se hallaba en período voluntario en la fecha de la solicitud, se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada y 

los intereses devengados, con el recargo de apremio correspondiente sobre el principal de la deuda inicialmente liquidada, 
con exclusión de los intereses de demora. De no efectuarse el pago en los plazos fijados en el artículo 52 de esta Ordenanza, 
se procederá a ejecutar las garantías para satisfacer las cantidades adeudadas. En caso de inexistencia o insuficiencia de 
garantía, se seguirá el procedimiento de apremio para la realización de la deuda pendiente. 

b)   Si la deuda se hallaba en período ejecutivo en la fecha de la solicitud del aplazamiento, se procederá a ejecutar la garantía, 
y en caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se continuará el procedimiento de apremio.

2.—en los fraccionamientos concedidos con dispensa de garantía,  si llegado el vencimiento de cada una de las fracciones y no 
se efectuara el pago, y este incumplimiento se hubiera reiterado en pagos anteriores o se reiterara en pagos sucesivos, hasta un máximo 
de tres incumplimientos,  las consecuencias serán las  siguientes: 

—  Si el fraccionamiento es sobre deuda en periodo ejecutivo de pago, se procederá a la anulación del fraccionamiento, de 
forma automática, y se continuará con el procedimiento de apremio sobre la totalidad de la deuda fraccionada pendiente 
tras la anulación de dicho fraccionamiento. 

  los pagos que se hubieran podido realizar durante el fraccionamiento se aplicarán como pagos a cuenta del principal, 
recargos, intereses y costas, según corresponda, de la deuda pendiente.

—  Si el fraccionamiento es sobre deuda en periodo voluntario, se procederá a la anulación del fraccionamiento, de forma 
automática, y se iniciará el procedimiento de apremio sobre la deuda pendiente tras la anulación de dicho fraccionamiento.

  los pagos que se hubieran podido realizar durante el fraccionamiento se aplicarán como pagos a cuenta del principal de la 
deuda pendiente. 

3.—De conformidad con lo anterior, en caso de incumplimiento de pago del fraccionamiento-aplazamiento concedido, no 
podrá solicitarse un nuevo fraccionamiento o aplazamiento sobre la deuda aplazada o fraccionada.

la presentación de nuevas solicitudes de fraccionamiento o aplazamiento, que previamente se han incumplido, se resolverán 
denegándose dichas solicitudes, motivando la causa de denegación en anteriores y reiterados  incumplimientos.

Artículo 75.—Garantía.
1.—la garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento o fraccionamiento, más 

un 25 por 100 de la suma de ambas partidas.
 las solicitudes de fraccionamiento o aplazamiento sobre deudas cuyo importe correspondiente a principal, supere 30.000 €, 

deberán ir acompañadas de la oportuna garantía que garantice la deuda objeto de fraccionamiento o aplazamiento.
La valoración de la suficiencia jurídica y económica de la garantía presentada, corresponde valorarla al órgano competente para 

la tramitación del fraccionamiento-aplazamiento por el que se presenta la garantía.
2.—Como regla general, el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidades de depósito, acompañan-

do con su solicitud el correspondiente compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el 
aplazamiento o el fraccionamiento.
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3.—Cuando se justifique que no es posible ofrecer garantía en forma de aval, se podrá admitir como garantía las siguientes:
—  Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria.
—  Prenda con o sin desplazamiento.
Si la justificación del solicitante para la aportación de garantía distinta del aval no se estima suficiente, el órgano encargado de 

su tramitación lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior, con advertencia de que, si así no lo hiciere, se propondrá la desestimación de la solicitud.

4.—La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión. Este plazo 
podrá ampliarse por otro de treinta días cuando el solicitante justifique la existencia de motivos que impide su formalización en el 
primero de los plazos.

5.—Transcurridos ambos plazos sin formalizar la garantía, quedará sin efecto el acuerdo de concesión. en tal caso, se exigirá 
inmediatamente por la vía de apremio la deuda con sus intereses y el recargo de apremio, siempre que haya concluido el período volun-
tario de ingreso. Si el aplazamiento se hubiese solicitado en período ejecutivo, se continuará el procedimiento de apremio.

6.—las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago total de la deuda garantizada, incluidos, en su caso, los intereses 
devengados.

Artículo  76.—Adopción de medidas cautelares en sustitución de garantías.
Cuando el coste de formalización sea excesivamente oneroso en relación con la cuantía y plazo de la deuda, el obligado al pago 

podrá solicitar que la Administración adopte medidas cautelares como garantía de la deuda, en sustitución de las garantías referidas en 
el artículo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la ley 58/2003.

los costes originados por la adopción de las medidas cautelares necesarias serán a cargo del deudor.
Artículo 77.—Dispensa de garantía.
1.—No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública. A tal efecto se entenderán incluidas en ese 

concepto las entidades públicas empresariales, y excluidas las sociedades mercantiles de capital público mayoritario.
2.—También se dispensará de garantía cuando el importe del principal de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se 

solicite sea inferior a 30.000 euros.
3.—Cuando en el procedimiento ejecutivo se haya realizado anotación preventiva de embargo en registro público de bienes de 

valor suficiente, se considerará garantizada la deuda y no será necesario aportar nueva garantía.
4.—Asimismo, el órgano competente para conceder los aplazamientos o fraccionamientos, podrá dispensar total o parcialmente 

de la prestación de las garantías exigibles cuando se den las circunstancias previstas en las letras b) y c) del artículo 82 de la ley 58/2003. 
en especial, y de acuerdo con la letra b) del citado artículo, no se requerirá garantía para el fraccionamiento de deudas deven-

gadas como consecuencia de una transmisión mortis-causa de inmuebles en el impuesto sobre el incremento de valor de los Terrenos 
de Naturaleza urbana, cuando se justifique la ausencia de efectivo en la herencia para hacer frente a las mismas.

Capitulo sexto.—De la inspección

Artículo 78.—Concepto.
Constituyen la inspección de los Tributos los órganos de la Agencia Tributaria de Sevilla que tienen encomendada la función 

de comprobar la situación tributaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el fin de verificar el exacto cum-
plimiento de sus obligaciones y deberes para con la Hacienda Municipal, procediendo, en su caso, a la regularización correspondiente.

Artículo 79.—Funciones de la Inspección.
Corresponde a la inspección de los Tributos:
a)   la investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el descubrimiento de los que sean ignorados 

por la Administración.
b)   la comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios.
c)   la realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la aplicación de los tributos, de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 93 y 94 de la ley 58/2003.
d)   la comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, empresas y demás elementos, cuando sea 

necesaria para la determinación de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 134 y 135 
de la ley 58/2003.

e)   La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales y devo-
luciones tributarias, así como para la aplicación de regímenes tributarios especiales.

f)   la información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras sobre sus derechos y obligaciones 
tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas.

g)   la práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de comprobación e investigación.
h)   la realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo establecido en los artículos 136 a 140 de la ley 

58/2003.
i)   la investigación y comprobación del cumplimiento de sus deberes por parte de los sujetos obligados al pago de los precios 

públicos municipales.
j)   las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las autoridades competentes.
Artículo 80.—Normativa reguladora.
en cuanto al inicio, lugar y tiempo, desarrollo, terminación y documentación de las actuaciones inspectoras, así como en lo 

relativo a las facultades de la inspección de los Tributos, se estará a lo dispuesto en la ley 58/2003,  así como a su normativa regla-
mentaria de desarrollo.

Artículo 81.—Planificación de las actuaciones inspectoras.
1.—el ejercicio de las funciones propias de la inspección de los Tributos se adecuará al correspondiente plan de actuaciones 

inspectoras, sin perjuicio de la iniciativa de los actuarios de acuerdo con los criterios de eficacia y oportunidad.
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2.—Será competencia de la Agencia Tributaria de Sevilla elaborar el plan anual de actuaciones inspectoras, que establecerá los 
criterios sectoriales o territoriales, cuantitativos o comparativos, o bien de cualquier otra especie que hayan de servir para seleccionar 
a los sujetos pasivos u obligados tributarios acerca de los cuales hayan de efectuarse las actuaciones de comprobación e investigación 
o de obtención de información. 

3.—el contenido del plan anual de actuaciones inspectoras es reservado, no siendo susceptible de publicación.
4.—elaborado el plan anual, el inspector Jefe lo desagregará mediante comunicación escrita en planes de cada funcionario, 

equipo o unidad de inspección.
5.—El Inspector Jefe elaborará en la primera quincena del mes de enero siguiente al ejercicio al que se refiera el Plan, informe 

donde se concreten las actuaciones llevadas a cabo, la identificación de las personas o entidades inspeccionadas y el resultado de las 
mismas, todo ello de acuerdo con el contenido mínimo de las actas a que se refiere el artículo 153 de la Ley 58/2003.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al final de cada trimestre se remitirá informe donde se resuman las actuaciones 
llevadas a cabo y el resultado de las mismas desarrolladas en el trimestre natural anterior y anteriores del mismo ejercicio.

6.—Cuando las actuaciones de cada funcionario, equipo o unidad de inspección no se sujeten al plan anual deberán contar con 
orden o autorización escrita y motivada del Director de su Departamento a propuesta del inspector Jefe.

Del inicio de dichas actuaciones y de su resultado se procederá a dar traslado interno a los órganos de dirección de la Agencia 
Tributaria de Sevilla, a efectos de control y seguimiento. 

Artículo 82.—Liquidación de intereses de demora.
1.—las liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones inspectoras incorporarán los intereses de demora hasta el día en 

que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 150 de la ley 58/2003.
2.—Provisionalmente, las actas de inspección incorporarán el cálculo de los intereses de demora.
en el caso de las actas con acuerdo o de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día en que deba entenderse 

dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente establecido.
en el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la conclusión del plazo establecido para 

formular alegaciones, sin perjuicio de la cuantificación que proceda al realizar la correspondiente liquidación.
3.—las actas y los actos de liquidación practicados por la inspección deberán incluir las cuantías sobre las que se aplican los 

intereses de demora, los tipos de interés aplicados y las fechas en las que comienzan y finalizan los períodos por los que se liquidan los 
intereses de demora.

4.—Cuando el tributo objeto de la regularización sea de cobro periódico por recibo, se liquidarán los intereses de demora 
correspondientes a cada ejercicio regularizado a partir de la fecha en que habría vencido el período voluntario de pago de estar correc-
tamente incluido en la matrícula del tributo.

Artículo 83.—Atribución de competencias.
la competencia para dictar las liquidaciones y, en general, los actos con que concluyan las actuaciones inspectoras, que la 

normativa estatal atribuye al inspector Jefe, corresponderá en el ámbito municipal al Alcalde o Teniente Alcalde en el que la delegue.

Capítulo séptimo.—Infracciones y sanciones tributarias

Artículo 84.—Concepto y clase de infracciones tributarias.
1.—Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén 

tipificadas y sancionadas como tales en la Ley 58/2003 o en otra ley.
2.—Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 85.—Normativa reguladora.
En todo lo relativo a sujetos responsables, circunstancias excluyentes de la responsabilidad, tipificación y calificación de las 

infracciones, sanción de las conductas infractoras y su graduación, extinción de la responsabilidad y procedimiento sancionador, se 
estará a lo dispuesto en la ley 58/2003 y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

Artículo 86.—Calificación unitaria de la infracción.
1.—Cuando en un mismo procedimiento de aplicación de los tributos se comprueben varios períodos impositivos o de liqui-

dación, se considerará, a efectos de su calificación, que existe una infracción en relación con cada uno de los distintos supuestos de 
infracción tipificados por la ley, por cada tributo y período objeto del procedimiento.

en particular, en los tributos de cobro periódico por recibos se entenderá que existen tantas infracciones independientes de las 
tipificadas en el artículo 192 de la Ley 58/2003, como devengos se produzcan sin que el sujeto pasivo hubiese cumplido la obligación 
de presentar de forma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración pueda practicar la 
adecuada liquidación de aquéllos.

2.—Cuando en relación con un tributo y período impositivo o de liquidación se incoe más de un procedimiento de aplicación de 
los tributos, se considerará, a efectos de su calificación y cuantificación, que se ha cometido una única infracción. En estos supuestos, 
en cada procedimiento sancionador que se incoe se impondrá la sanción que hubiese procedido de mediar un solo procedimiento de 
aplicación de los tributos, minorada en el importe de las sanciones impuestas en los procedimientos sancionadores anteriores.

lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación igualmente a los tributos sin período impositivo ni período de liquida-
ción cuando en relación con la misma obligación tributaria se incoe más de un procedimiento de aplicación de los tributos.

Artículo 87.—Atribución de competencias.
Son órganos competentes para la imposición de sanciones tributarias:
a)   En el caso de multas pecuniarias fijas o proporcionales, la Agencia Tributaria de Sevilla.
b)   Cuando consistan en la pérdida del derecho a aplicar beneficios o incentivos fiscales  que sean de directa aplicación por los 

obligados tributarios, o de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o en la prohibición para contratar con 
la Administración municipal, el Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla.

c)   El órgano competente para el reconocimiento del beneficio o incentivo fiscal, cuando consista en la pérdida del derecho a 
aplicar el mismo, salvo lo dispuesto en la letra anterior.
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Capitulo octavo.—Revisión y recursos

Artículo 88.—Procedimientos especiales de revisión.
1.—en cuanto a los procedimientos especiales de revisión resultará aplicable la regulación contenida en el capítulo ii del título 

v de la ley 58/2003.
2.—Para la declaración de la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en materia tributaria se requerirá dictamen favo-

rable del Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiendo al Pleno de la Corporación la resolución del 
procedimiento.

3.—la declaración de lesividad de los actos anulables corresponderá al Pleno de la Corporación, siendo preceptivo, aunque no 
vinculante, un informe de la asesoría jurídica sobre la procedencia de que el acto sea declarado lesivo.

4.—La Administración Tributaria podrá revocar sus actos de aplicación de tributos e imposición de sanciones en beneficio de 
los interesados cuando concurran las circunstancias del art. 219 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

los actos de aplicación de tributos e imposición de sanciones podrán ser revocados aunque hayan sido objeto de impugnación 
en vía económico–administrativa, en tanto no se haya dictado una resolución o un acuerdo de terminación por el tribunal económi-
co-administrativo. 

la revocación sólo será posible  mientras no haya transcurrido  el plazo de prescripción. 
Las resoluciones que se dicten en este procedimiento pondrán fin a la vía administrativa.
Artículo 89.—Recurso de reposición.
1.—Contra los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección, así como de imposición de sanciones tributarias, dicta-

dos por la Administración tributaria municipal, podrá interponerse recurso de reposición, siempre con carácter previo a la correspon-
diente reclamación económico-administrativa.

2.—El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto 
impugnado, o desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

En el supuesto de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo para la interposición se computará a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

3.—la resolución del recurso se producirá siempre de forma escrita, será motivada, contendrá una sucinta referencia a los 
hechos y a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las razones o fundamentos de derecho por las que se confirma o 
revoca total o parcialmente el acto impugnado.

4.—Por razones de agilidad y eficacia, y en especial en la gestión recaudatoria,  la Administración tributaria establecerá los pro-
cedimientos automatizados que resulten necesarios para la resolución de los recursos de reposición. en dichos procedimientos se utili-
zarán modelos normalizados de resolución que deberán ajustarse a las siguientes normas para cumplir con los requisitos de motivación:

—  La sucinta referencia a los hechos y alegaciones del contribuyente, se sustituirán por el conjunto de datos identificativos 
del acto por el que se interpone el recurso, y una breve descripción de la alegación, tipificándola dentro de las causas de 
oposición que recoge la normativa tributaria.

—  las consideraciones de derecho se entenderán motivadas con un claro y conciso resumen de las argumentaciones recogidas 
en la referencia normativa que sirve de base a la resolución, haciendo especial referencia a su articulado.

—  los datos y documentos  que se tomen  en consideración para la  resolución del recurso, deberán formar parte integrante 
de dicha resolución, y servirán como argumento  y soporte  de  la motivación.

Artículo 90. Puesta de manifiesto del expediente. 
De conformidad con el artículo 24 del Real Decreto 520/2005, de 13 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento general 

de desarrollo de la ley 58/2003, general tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, el contribuyente que solicite la cum-
plimentación de este trámite deberá realizarlo desde el día siguiente al que se le notifica el acto y antes de que transcurra el plazo de 
interposición del recurso de  reposición. El contribuyente, en el escrito de solicitud  de la vista del expediente, deberá  especificar las 
actuaciones concretas que solicita para su examen siempre que estén estrictamente relacionadas con el acto objeto de impugnación, y 
deberá determinar con claridad los valores concretos que pueden ser objeto de la futura reclamación.

Presentado el escrito de interposición del recurso, el contribuyente no podrá ejercer el derecho a examinar el expediente a 
efectos de formular alegaciones. 

en caso de solicitar la cumplimentación de este trámite de vista, una vez transcurrido el plazo de interposición del correspon-
diente recurso, la Administración  denegará la solicitud presentada mediante la notificación de la correspondiente resolución debida-
mente motivada.

el expediente se mostrará sólo y exclusivamente sobre las actuaciones estrictamente   relacionadas con el acto que se pretende 
impugnar. 

el lugar y forma de desarrollar este trámite en las dependencias municipales se encontrará sometido a la potestad de autoor-
ganización de la Administración, sin perjuicio que, en el desarrollo de este trámite, se tengan en cuenta circunstancias que faciliten y 
favorezcan la cumplimentación  del mismo por parte del contribuyente. 

Artículo 91.—Reclamación económico-administrativa.
1.—Contra los actos de aplicación de los tributos y la imposición de sanciones tributarias que realicen la Administración muni-

cipal y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, o bien contra la resolución del potestativo recurso de 
reposición a que se refiere el artículo 89 de esta Ordenanza, podrá interponerse reclamación económico-administrativa. 

2.—También cabrá interponer una reclamación económico-administrativa contra los actos recaudatorios relativos a ingresos de 
derecho público no tributarios que sean de competencia municipal. 

3.—Si el interesado interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación económico-administrativa hasta 
que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo.

4.—Cuando en el plazo establecido para recurrir se hubieran interpuesto recurso de reposición y reclamación económico-admi-
nistrativa que tuvieran como objeto el mismo acto, se tramitará el presentado en primer lugar y se declarará inadmisible el segundo. 

5.—la tramitación y resolución de las reclamaciones interpuestas se acomodarán a lo dispuesto en la ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen local, en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en las normas dictadas 
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en desarrollo de la misma y en el Reglamento del Tribunal económico Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 13 de julio de 2006. 

6.—La resolución de la reclamación económico-administrativa pondrá fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la 
interposición del recurso contencioso-administrativo.

Artículo 92.—Criterios de gestión en torno a la recopilación de antecedentes y documentación en los expedientes administrativos.
1.—la recopilación de antecedentes, documentos, declaraciones y cuantos escritos se encuentren relacionados con el acto por 

el cual se reclama la vista del expediente o bien se interpone reclamación económica administrativa o el oportuno recurso contencio-
so administrativo, deberán ajustarse a las instrucciones que al respecto dicten  los servicios u organismos responsables de la gestión 
administrativa de estos expedientes y de su ulterior remisión  al Tribunal económico Administrativo, o en su caso, a los Juzgados 
Contenciosos Administrativos.

No obstante y en todo caso, dichas instrucciones se acomodarán a los siguientes criterios generales:
a)   La justificación documental  de cualquier acto en los expedientes se llevará a cabo mediante la recopilación física de prue-

bas documentales o bien, cuando criterios de oportunidad lo aconsejen, mediante diligencias o certificados, que acrediten 
o certifiquen la existencia de dichos documentos en los archivos físicos o en las bases de datos del  organismo o servicio 
donde se hayan originado.

b)    La justificación documental de las actuaciones de un expediente se entenderá cerrada en el momento que éste se encuentre 
preparado y formado para efectuar el trámite de puesta de manifiesto del expediente, o bien para enviarlo al Tribunal Eco-
nómico Administrativo o al Tribunal Contencioso Administrativo en su caso. 

  No obstante lo anterior, se deberá incluir nueva documentación al expediente cuando, aún justificando actuaciones poste-
riores a la fecha en la que se ha formado y cerrado dicho expediente, estas actuaciones hayan originado la interposición de 
nuevos recursos o reclamaciones. 

c)   en caso de interposición de reclamaciones económico administrativas, el organismo competente para recopilar actua-
ciones  y antecedentes en periodo ejecutivo, al objeto de remitirlos al Tribunal económico Administrativo, es la Agencia 
Tributaria de Sevilla, como organismo que ha dictado el acto objeto de la reclamación, y  siempre y cuando el motivo de 
oposición  de dicha reclamación, se encuentre entre los motivos de oposición, tipificados en la normativa tributaria, contra 
las providencia de apremio o diligencias de embargos.

2.—las instrucciones internas que se dicten al respecto, se constituyen como normas de obligado cumplimiento para los orga-
nismos o servicios  intervinientes en los procesos de recopilación de actuaciones cara al contribuyente o Tribunales,  garantizando de 
esta forma principios de celeridad y eficacia administrativa. 

en el mismo sentido, las peticiones de recopilación de antecedentes y documentaciones que por las causas expuestas se pudie-
ran originar, deberán, en el ámbito de esta Administración, acomodarse a estas instrucciones.

Disposición adicional
 Cuando una Ordenanza fiscal o reguladora de Impuestos, Tasas y Precios Públicos no sea objeto de modificación y conten-

ga referencias a un año en concreto, se entenderá automáticamente actualizado al ejercicio de aplicación.

Disposición final
 La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial» de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.
 Sevilla, 

Artículo adicional
esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de octubre de 

2017 y definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2017.
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